
MA D R 1D • - Cotización oficial del 7 de Noviembre de 1927.
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·mi
475
líOO pesos.

OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

PARfs, n la vJst•• ohequo, 75.000 trancos a
23,(15 pesotaB por lOO franooEl.-3!iO.000 a 23,10.

LONDRES, 11 la vista, oheque, 1.000 libras a
28,02 pesetas uOR,-LOOO a 2&,64-2.000 a 28,05

NEW'YORK, a la vIsta, ohoquo, 2.500 dollara
a 1i,8S pesetas uno.

VaIOl' lIominal
do

ellda mulo

ACCIONES

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de España .
Banco Hiputccario de España ..
Banco Es-pañol de Crédito ..
Banco Hispano-Americano, ..
COIllp'aíiía Ancna." de Tabacos.
Aftas Hornos de Vizcaya ..
Socicd. Gral. Azu-{ Prefeentes .

carera Espafia....1Ordinarias ..
Unión Espaf\ola de Explosivos ..
,Ferrocarrilos 11, Z. A, ..
IdemNorte de España ..
Banco Español Río de la Plata.

OBLIGACIONES

Bonos d'e! Banco de España .
Cédulas del Banco Hipotecario .
Idem ídt fd~.u .••,••,. ••• ~ ••••••• .,.••••••• .jI

IdCln íd. idu.u.,., ", ..
Idem del Baneo de Cl;Mlto

Local ..
Sociedad Gral. Azuc,' Espaiía .

Serie A.
F. C, lv!' Z. A.,. Va- f ~ B.

lladolid a Ariza...... ~ C.
I.a serie.

IJem Norte de Espa- 2.a serie.
fia. Emisi6n 17 de J.n -serie.
Enero de 1905........ 4.n serie.

5.a serie.

Ayw¡/.;¡:;il!llfo dI! Madrid.
Obligaciones" ..'.. "4' l." .
Expropiaciones del Interior .
Empréstito "Villa Madrid" '914.
Idem id. 1918 .
Cédulas del Ensanche .

NALES NEOOGIADAS

al contado 2.021.100
................................... »
............................ 8'
le ; it..... 27 .. 000
1]0....... 123 .000
de Espaila......... 74.500

potecndo............. ))
atarla de TabMos HU Ol)
ntes.................... 4.0UO
......................... 37.600
ipotecarfo al 6 % 79.600

t1 ... 4 ••••••••••••••• u....... 49.000

DE'BO,LSA

UUlmo cambIo anterJor VALORES DEL ESTADO OAMBIOS DE HOY U1trmoc~mblo anterIor

~---.._-~ = =-~::..-..::::.~.::.:.=.;=.:=---=-:::"'-=-

4 POR 100 PERPETUO INTERIOR
FcOOlll ' qll (22 (jo Agosto de 1919.)

D[O Fochll 0[0

-_._-- Al contado. ----
&11·927 70,70 Serie F. de 50.000 pesetas nominales. 70,45 1).11-027 601,00
5·11·027 70,75 :t E. de 2<;.000 )- :t 70,45 3·1Hl27 óOó,OO
6·11-927 70,75 ,. D, de 12.500 )- ,. 70,45 4-11·927 29~,OO

11/:i-l1·927 70,75 ':t C; de 5.000 :1> :1> 70,50 27·10-027 204,OU

fí·1l·927 70,75 ,. B;.de 2.500 )- :1> 70,50 4·1 ¡'¡lil.7 202,00
5-11-927 70,75 )- A, de 500 )- ,. l70.bO 4-J 1927 lt58¡O:)
5·11·927 70,75 ,. G, doe '100 :t )- 70,IJO 0·U.9~7 103,713
5·11·1.127 70,'15 ,. H, de 200 ,. ,. 70,50 4·11·927 40,00

4 POR 100 PERPETUO EXTERIOR
5·11·\l27 090,00
6·IHl27 521,00

Estampillado. 12·7-927 1540,50

3-11-927 84.40 Serie F, de 24.000 pesetas nominales.
7·10·927 GO,OO

~·Il·927 84,60 ~ E. de 12.ooo:t ;)-
3I~1O·927 85,60 " D, de 6.000 ;)- ) 85,50 10·9·927 4.45,00
3·11·927 80,00 ,. C, de 4.000 ,. ,.

0·11·927 89,85
3·11·927 8li,Ol) :. B, de 2.000 ,. > 85,50 0-11·027 U8,70
5-11·027 85,1)0 ) A, de 1.000 )o :1> 80,BO IHI·l)27 109,96
3·11·927 90,00 " G, de 100 ,. ,. 90,00 5·11·927 100,30
3·11·02'7 !JO,OO ;) R, de 200 ,. > 00,00

4 POR 100 AM/lRTIZALBE
5-11-D27 78,00

5·11·927 83,75
31·10·927 97,B5

3,11-027
Serie E, 00 25.000 pesetas nominales. 20·10927 88,15

87,75 ) D, de 12.500::t ) 87,50 22,10-027 83.25
5·1l..¡¡27 37,75 10 C, t4e 5.000:10 ,. 87,75 22·3·927 72,40
5·11·927 87,75 )o B, de 2.500 ) )o 22·3·927 70,75

-lí;I1·1127 87,75 ]) A, de 500 )o
,. 87,ÓO 18,5·921 63,00

31-12-024 63,15
S POR 100 AMORT1ZALBE 28·5-925 O!t,OO

HI-927 94,00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales. Oa,líO
4-11·027 94,00 )- E. de 25.ooo::t ,. . 93,60
4-·11-027 94,UO

:1> D, de 12.500) " 113,50 1).11·927 98,50
5·11·027 94.10 )o C, de 5.000" )- 93,50 30·8-927 97,00
6·11-927 94,10 :t B, de 2.500,. :lo 03;50 2·11-927 89,75
5·11·927 94,10 ,. A. de 500,. ) 93,ÚO 5·1l·927 B8,50

,.. 18·10.927 98,60

: 5 POR 100 AMORTIZALDB

EMISIÓN DI! I!;H7 PESETAS !>
2-11·927 02.85 Serie F, de 50.000 pesetas nominales. .. ,

4·11-927 03,20 }> E, de 25.000 )- )-
4 por 100 perp

:J.11·927 93,00 ) D, de 12.500 ) 93.10 Idem. fin corrle:
)- Idero fin pr6xIr

t)-11·027 {Ja,20 }> C, de 5.000 ,.
~ 93,10 4. por 100 !lJl101'

4-11·027 03120 )- B, de 2.500 ,., }> 0310
1) por 100 amor

IHl·927 93,20 }> A, de 500 ,. :t {l3,10
AccIones del H

DE'PD.... I/JlnltOVIAnIÁ
, Idem de] Bancl

Idero de la Ar:
A)(ORTIZABLE 6 POR 100 Alru.Carera.-Prt

;-lS-U·027 101,70 SerIe Auu, ......... ,IIi ••• il .................... 102,OQ ldem.-Ol'dlllar

6·II-927 101.70 f;t B .•• ~ ................... ..................... 11 102.00 Cédulas del llar
"1,11-927 101,90 .. C•••• i ................. , ..........~ ••••••• i 'ldem id, al 6
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SUBASTAS

P~z"C:'l1H)N G~:¿5mU.. DE: COMIH
N.sCA1:lSCfiES

CORREOS

En uso de la 'facultad. conferida a
('sta Direcci6n ge.'1eral 'Por Ueal orden
de 1!¡ de OctubrE> pr6ximi> pasado, se
ceIlvoca a concurso público para: ad
judicar, con sujeción -al pliego espe'
cial de cC.2diciones que a con! inua
ci(¡-n se ins[)r!..a y al de. condiciones
f;cnern!es y administrativas redaela
lJo til efecto por el C'}'1tro dirN~tivo,

las obras de. consLrucchín en Albacete
de un edificio con dcslino a 'I<)s servi
i:ios de Correos y Telégrafos.

Los dos pliegos de condh;iones, co
mo igua.lmente los piunos y domme:r;
~ación del pruye.cto, csl.aI"áu de l'I'lUnt
fieELo C,'1 el Negociado de Cn115Lroce.io
ncs de GOl'reos de la Dir~cci6n gene
ral de Gomt1n'icadones yen la Ad
ministración principal del RarnD de
:¡quclla ~pitul, durante las horas de
oficina, hasta que expire' el plazo se
fla!¡¡do en este am..rnci'o para ISo pl'e
sentaci&1 de pliegos.

El concurso público se eelebrará
,con arreglo a lo que de~rminap~:u·a.

;las subastas y sea de apHcaclón el a~
\tfculo48 de la vigente ley dp- Adml
¡':1is{ración y Contabilidad de la Ha
t.:itmda pública, ante la Junta desJ.g
nada' al eredo POI' el Ilmo. Sr'. Direc
tor g-eneral de ComunicaciOo!les, y' pre
5idida por eJ Subdirector"gcheru.l, O
un funcionario e.n quien d,,:leg¡:!le, a
l¡¡s once horas del día 3 de Diciembre
próximo.

Hasta. las diflZ y siet.e horas del dfa
2 del mismo mes, podrán presentarse
pliegos para optar al ClincUI'~O, en el
Registro general de Correos, .¡usLalado
,en el piso segundo del Palaezo.de Co
municaciones. '

Co.a. el pliego cenado fpie' úmtenga. ,
la proposición acompañará ~l C(}D.CUI'-,
sante por separado el, reilib0 cO'~:res-

pondiente de la cont.rilnfci:kl ind'Js
trial que satisfaga el soIkitante y el
~esguardo o documento 'que a{'!'cdite
haber constituido e,.'1 la C~.ia. -;€;nera.l
de Depósitos o en, cualquiera lic sus
Eucursri1r.s de nrovineias el d")-P:Jsito
de 19.103,84 pesetas,· como gal'nntfa
provisio'nal paTa respondar de su pro
posiei&,; la ceI'tifieacwn, en su easo,
que exige el .artículo 5.0 del R~al rle
creto sobre incompatibilida.rles de i2
(le Octubre de 1923, aclarado 1')91': la
Real orden circular de 26 de Julio d~
f 927, Y cmmtos'doeumentos,4atos ()
relaciones de obras que haya ejecu
tado crea oportWlo aporlar en demos
traci6n de las garantías que (Iftez(la.
como contratista. La céduh1 p~"30Dal

del proponente se exhibirá en el acto
Jie la e.ntregadel pliego, para ftuee1
-empleado que reciba éste ~,Qmc nota.
de aquélla y Ja devuelva al in.t~resado~

. El precio máximo o tipo límite pa-

ra el concurso será el de 382.0713,90
pesetas.

Dentro de un plazo máximo te úeho
días, a parLir del ern que te.nga lu¡:{ur
el acto de apertura de pliegas, 13 Jun
ta practicará y 'dltimará I~l ns~,Uf!io

de las proposiciones, emitiendo por
esc!'iLo el informe que juzgole prc<}':l
de.2tQ~ con cxpres~ón de 10$ "Vutas par
Uculures, y suscribie-ndo el documen
to el Presidente y todás los VO'.lale.s.

La e¡;:presada Junta remitirá segui
damente al Negociado f:!c Construc
CiOMS de Correos todas las proposi
ciones que se huhiesen presentado,
con los documentos anexos a las mis
mas, copia fehaciente del acta nota
rial de la sesrón de apertura de plie
gos, y el 'informe· de la Junta, en el
que ésta precisará con todos los da
tos po-sibles las ventajas e inCO'nve
nientes que c¡;¡.cue.ntre ~ cada una de
l;:¡s proposic,iones.

Las proposiciones seextenderá.'lcn
papel sellado de, la clase sexta, y en
elamrerso del sobre que las contenga
se hará co.nstar la indicación:' "Pro
posición para el cOncurso de eons:.:.
1rucción de un edificio con de:sti'!lO a
Correos y Telégrafos en Alba.oole";
irán redacLadasen la forma. siguiente:

Don ... (nombre y apellidos),do
D 'emano en .. :, calle ..., número '....
pli'o '0.' en nombre propio, o en can
~epto de npoderado de Don ... (nom
bre y apellidos), o en el de Gerente
de la SoCiedad o .. , domiciliada en ... ,
según copia notarial de la escri tura
de mandato. q del poder o documenlo
que, acompaño, y quea,credita legal
mente la rellresentaci611 que ostento
y la facnltadpara ejercitar esta ges
tión, m;teradodelanuncio publicado,
as! coma de los pliegos general y es
pecial de, condieiones y éuadro de
precios unitarios" insertos eslüs últi
mos en el ;número .. , de la GACETA
DE MADRID, corres,pondiente al día ... ,
y vistos y examinados todos los pIa
nos y demú,s dpcum1)ntos que i.ntegrU?
el proyecto formulado por los ArqUI
tectos D.. Joaquín Olamendi y D. Luis
Lozano de un edificio para los ser
vicios de 'Correos j' Telégrafos en AI
bacete, se compromete a llevar a C-a
lío la construcci6n del mismo, tomando
a su cargo la ejecución d:e todas las
obras al efecto necesarias, y al cum-,
plimiento de las obligacioi!les estable
cidas; con estricta sujeci6n a las con
diciones generales, admi.nistrativas, '
facultativas y' económicas que abar
cnn 108 referidos pliegos. por la can
tidad,de 382.076,96 pesetas, o cón una
rebaja de o •• (en letra} porcienLo\ en,
el tipo de 382.076,00 pesetas, fijado
como límite para el concurso.

... de ... de i927.
(Firma completa ,del proponente.)
Madrid, 26 de OdubI'é. de 1927.-

El Director general, Tafur.

Pliego de condiciones 'c,specialcs, fa
cultativas y econ6micas que, ade
más de las generales dcl pliego de
20 de Abril de 1915, en lo que no
haya sido dGrOrrado por el Real de
creto de 20 de Septiembre de ,1926,'
hem M servir piU'a proceder a la
contrataeí6n de lJ:'..s obras que habrán
de ejeC7ttw·se vara la ca'/lstt'ucci6n

de la Casa de Correos y Telégr'afo~
de Albacete.

CAPITULO PRIfu':ERO

DESCRIPCIÓN DE LAS Ol'lRÁs

Artículo 1.0

Obras comprendidas en este plie~
go.-Comprende esta contrata. la eje~
cución de todas las obras q:ue, sean
necesarias para la consL.-ucCÍón del
edificio me'llcionado, según el pro-yec-

, te redactado por la Oficina técniea. d~
la Dirección general de Comunicacio
nes, hasta su completa. terminaci6n:
COJl arreglo a 'las condiciones del 'Pl'e"",
sente pliego.

Todas las ob-ras se ejecutarl1n con:
entera sujeci6n a los planos d~1 pro....
yacio, a cua'1to se determina en estas
cO'1ldiciones, a las e.stados de med:1cio
nes y p::-eciosdel presupuesto y a to-
das las instrucciO'lles Bgeritas que los
Arquitectos Directores tengan a !=~2-';
dictar en cada caso llarti.cular.

'Artículo 2.0

Articulo _3.0

,.
DistribU,ci6n general del eaificio.~

El' edificioconsHi.rá de planta baJa!;
planta principa.l y planta de vivieooas,i
, En la planta baja se disp(}nen l~

servicios de C<lrreos y "I'elegrafClS queJ,
tienen relaci6n con el público,,,!, roi{
relacionados oon la. carga JI d'e5Carg~

En la planta priD.~¡:il'ru están la sal"
de aparatos de t.elégrafos y dependen4
cias anejas, ~demás de la parte a~~~'
nistrativa de IGS dos servicios. "

Por último, en j¡s, l)l3.D.ta de; vivi~n~
das están la$ de los dos Jefes, y dQ.1
Conserjes.

~t.~~\l.1o 4,°

Sistema general de con:s'truccióri.",*
Además de W ~e más adelante $ll
especificará, respootO de los sistemJt
de constnice.i.<m. para la eJecueíón d"
las obras y pa1'a tener una idea. .,'

j

..:
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chos que d'evenguen e~t'ns op(';'acic,'
nas serán de cuenta. del cúntrati~t.a..,

y eso_-,E1yeso . será. puro, esta..n
bien cocido exento de tr;J:.~ ]I1lI'i" le.
rrosa, bien molido y tamizado; im)..;
vendrá directamente delhomn. des~

echándose Loo'o .aQuél q.le.·preser,L.;> S?
ñale;s de hidra~ción_

t\masad~ Cúr: ·un v{)!mm'!I j!!llal al
suyo de a.:,""Ila. y tendido sobr.e' Un pa
ramento, no debexá rel)landerer:;e., ni
agrietarse,. ni· tener en la;:upf>.:¡ofici~

del tendiCo manifestaei.:lnes sa1ílrosas,
El ama~u¡o se hará. COn ,todo cuidad,¡¡
y a medida que se vaya !:.nplerrnd{l.

El V2.j{) D.a1':l. €nlucidoszerá. D~l'rW~

taménte blanco ytamizaJo. En ia obra
se conservará en lugar seco~ _

PiedrJ- pa.ra el. ¡u·nni.a(¡"!.-L~ ¡¡~edni.

qUi!OO usará para el ·'.hormigón ~rá
durn, silícea" .wmpa::w..'y (ia suflcicmte "
('onsistencia. La.s piedras. d,eberfn po
der pasar en todos seniidos por am
il{)5 CU:\J~O diá;.a2tra ini¿:t·t CI~ ..s~~ -'.:':; .i}i:..i:.~~

.centimetros y no podl'áa pasr.t' pel'
otros en que el diámetro int(ll'¡((L" sea
de dos centímcl.ros. El machac..do de-I oorá estar heeh·o ~n forma kí.1 que no
predominen las piedras de un t.a:...·13:&
sobre ];qS de.má.5 y que :pr~seut;:>naris
tas vivas.

La piedra machacada se empleará
limpia de tierra, arena, detl'i!..us u
o-trassasiancias €:x>Lrañas•

.Morteros.-EI mortero común se fa
bricará apagandola.eal por el 'n-étodo
ordinario y una vez oM€ui.cla la pas
ta, se mezclará con la arena en la pro- _
pordén de -dos partes de arenap[J1'
una de cal; agregando el .agua nece
saria, se batirá perfectamente. gra
duáooose la consiste!1cia según la cla
se de fáhrica en que haya de aplicm-.se.
La proporei6n de cal y arena podrá

! SBr alterada si as! 11) _exigiese la na
i IuraIeza de los tnateriates.
i El mortero d~· ca! hidráulica SI" ob
! hmdra por la mezcla de una parfe <'lo

¡cal e.on i,70 de arena d-e río. no esti
mándose como abso!ula esta relación.
que es suscentible.de modifiea:'5c, f"'.-

gún lo dcternune l:inaturnlezn de ~
materiales~ ~l amasado se haci en el
moment.o de su emplel)., gra-duán4>se
Su co~isteneia por lo que demanden
las cm::.dicion;es de Ja obra.
. Los morteros de cemento para guar
nC'Cidos de fachadas·v-f8JriC<l.s ce hor
migón eEtar:in formá:dns por :3¡;.o kilo..
,gramos de cemento y un metro de
arcrm, y para f:'ibrirn de ladrillo" piJ-f
180 Iillngrnn1GS de cemento y ni;
metro rle arena.
. Se eje6utarán en una pa...<:ta perfee
tamenle h6IDogét"1-ea yse crnplem."án
siempNl reciénama~d.os. ~

El eGntra.fista. se obHg:ará·a,empleaI'
medidlls fijas para las pr.()porciones.'tie

. !05 (i:n,J'S(Js mgt0l.'i-ale~. a fin· <le que
en 1000 momento pueda -comprobar...€'

. la exacHtudoo es~as propor.ciones. IH) .
e.."npezámlose. .ningún. :<.rnasa.do hasta
que no e¡;tén a pie <le ~bta -en la masera
los .materiales· eOI'l"eSpoildientes.

Las cales y ce~!l1'!ls deberán {&al'
e. el m<Jnlento da su 'empleo {'Ill es
tado pulverulenta.

El amasad0 del morterQ se h.ará Qe
l:rl 5t1erteque.r<3sulte U!l3 p2sta ho
mogénea y sin palomH!as. Cliando ás~
te sea elm cen1'ento. v sobre teda &I!
fuera defraguaao ráj::iid.o, se hará ~

1 D€quefias eantidades. y su empleo ~

Artículo 6.'"

Articulo 7."

CAPITULO II

CONDICIONES QUE DEBEN DE SATISFACER
l;-OS MATERIALES y SU :MANO DE OBRA

. . - I

Artícnlo 5.·

Procedencia y condiciones generales
de los ·materiales.-Todos los materia
les tendrán las condieiones qu.e para
cada uno de ell'Os se espeeifican en lús
artí-culos que siguen, desecl1ándose los
que a juicio de los Arquiteet~ Direc
tores no las reúnan.

Agua.-El contratista dp.berá pro
~urar todo el agua que haya <'le em
plearse para la construcción, Laque
se emplee en la confección de morte·
ros y para el yeso será limpi1'l, par&.
lo cual, si fuera preeiso, se dispondrá
d~ d~pósitosen la oora.

Arena.-La are-na qu~ se emplee en
- laccnst;'uCCiGIl~t'!'¿ limpIa, s.t;"Ita, ás

JIera, eruji~nt~ al iaoto y uenta -de
sustancias orgánicas o parlículas t.e
rrosas, para lo cual, si fuera nreesa
río, se tamizará y la"~rá. C'Ouvenie:lte
mente.

cal grasa-La cal ordinari~ será de
b'nena calidad y perfesLamente calci
n=ad~, den.iendu pOI" su e3-tinción tri
plicar pOI" 19 men'Os de votnmen..: No

,·00 aomitirá·- el empleo de calque por
e:l f.iemjlo transcurrid'o Desde s.u,fabl'1-~
caciónlto por estar mal acond.IClonarla :
'!n la ol>ra se haya ap-agU'rio espontá-
neamente. .

CfJl!"'hi.d.1'd-u.!iJ:a..-La cal hidráulica
será de fraguado rápido en el agua y
reunirá las condici<.m.es exigidas para
:este materiaI., para lo cual. $i los M
.quitectos Dired..'Gre5 l{) cr>een proee-

. (lente, :se harán los análIsis necesa
rios.

Cemenlas.-Todos los que se em
pleen en obra serán de superior cali
dad y de fálWeasacrcdita.-das. des
echándose la.s partidas que- a juicio

-. de los Arquitectos Directores no re
unan las condkiones ne\:esarias. los
<males ~ se retirarán inmediatamente
(le la obra'. EncaSQ de que los Arqui
tect<lS Dlrec.tores crean lU"Cesarioque'

. lCtSanálisIs y experieneias se ejecuten
en un laboratorio ofie~, los dere-

Muvimien{.:J de :tíerras.-:E;erá de
. cuenta del contratista el dejar el so

lar cOD;lpletamenle limpio de escom
bros y .a nivel.

aparatos que, se indican, enlazando es
ta linea eon la general. de la Compa
fifa que suministre el flúido al edificio.

La calefacción se instalará por una
.. Casa dfl reconocida competencia. <;ue

oi'rezca las debidas .garant.í.as para -:"eU
buen funeionam.iento,

foolúyese igualmente en estas obl"2s
eomp.lementari3-"5, la instalacloo de
timbres, mobiliario inh~rente a los
servieios dé'Ofiomas y del público, y
todo lo que sea. necesario para qne el
edificio ~lleda -eumplir el objeto para
que se destina.

n:eral de las mis·mas, diremos que la
dmentacioo se proyecta ero bormi
g'6n de mo1"Wro de cemento bidráu
liCQ.

Lás faehadas 'tendrán un zócalo ~

:neral die 'Piedra, Y <le BoSte mismo ma....
terial s-ernn las impostas de venmnas
de faenadas, la -eQrnisa y ~l ~ud<'J 00
corativo colocado sobre la Duerta pri'n
cipal de entrada. ~ resto ~será de fá
brica de ladrillo con r.,eyOOO,

Los pisos y apoyos ~e proyeetan die
entrnmadQ me.f.álieo, siguiendo dichos
a~Y1).s basta la eubi'Elrta, consW)}YeJl-

· do a~í e! .mtran~do· general i,nterior
del edifieiG, qu4:l se 'Cuajará con fábri
ea de ~adrilla corriente y mortero de
cemento,
.' Laoo.Jmrta. también de ent~
metálioo. y sobre su forjado se com
eará la teja. recibida "on cemento.

La misma construcción se p.mpleará
para la cubiert.a espf~ial del hall, la
cual se. cubrirá con .::,--istales.

La crnjia -pO&l..eri-orse.. cubrirá en
terraza, construida a la. ea1.alana, eDn
bovooifias dobles de rasilla, sobre ta
biquill.os. que apararán sobre el f{)r
jadodel piso infet'ior. Dicha teí'r~a
.se solará con ha.ld-osin .:oojo, catalán; y
cemento.

Las escaleras se. proyectan a .la c.a
· talana, eon bovedillas. de rasilla, lJe
·va.u:d@. pe¡daiíos de má.rmolo piedra
artifi-ciaL Las barandillas se fijarán. al
cootado ron rosetón, :Iue. r.efucl'~ el

· ·empoLI-ami-ento, y se Cl:lnstruir:ln de
hierr.o forjado o. fundido, con .arregio
a dibujos que se darán oportuna,nen~e_

Se comp1etará .interiorme.nte la
eonstrucci6n, con los guarnecidos y.
blanqueos de yeso, los paviment::ls de
.roámwi en e,I v.estiliuJo y hall 'tenLr.a1
del púbHc@. y de lin.61eum, baldosín
hidráuli.co, pavimento. unido y made
ra, ;en las ·oftMnas y ha1;litaciones de

.Jef,es y Conserjes. .
La ~arpin.tería será 00 .madera de.

<p·inQ. en las -eoo.diclones .corrientes pa-
ra su destino.. .., ._ -

Las vidrier:asrle fachadas que 0'0
tornespondaa. a h ~J:l.itaei{)nes. serán vi
~riera'S solas, en- .:;.leinrlose con fraile
ras .en las pieu:. i de las habitacl.ones
que así lo requieran. . .

Los auec.os d.e p.a.8{)- 5~rán de una o
&s hqjas, seglinl.osc.asos, e iráIl. 1;:1(11-

ijadas a .dos haces.: . .'
El .saneam.ientodeI .edificioest.ará

.formado DO":' una' red, compuesta',de
una aleantaril1a general, qua rec~erá.

las ramificaciones fOI'lIladas por tube.
rías (!~ .fSés, yqu~ uBsa¡gual'án.5'nla

. aleantanl!fl· giner¿u·de L1 poblcIOD.
. En los injé.:!es,. '1iueltas,empalr,~~!
etcétera. se co¡~carán 'piezas esp6~i':i

Jes {codos yte.s), dejall® .!osre~tl'os

indispensables pai'a la ·lin1pieza.
Las baj.adaS5crán de fundieit5n, de

::1. O .yi2 cenUm-etros de diámetl'"<>, y
Uev¡aránlos correspcndienLe.s sifones
de terminacI6n.. .

Como .eomplerÍ1ento d'i3 las oliraspa
TU la. construcci6n del edHicio están
irwluídos :el ah.aste.c.im iqnlo :de .aguus;
que se hará con tubúfa (le plomo. del.
diámelro. conveniente para que e~té

. a..<;,egnrado el servido Sim'llIt:1MO de
los 'Y- Q, uri,narios, iavabos y:ru~
tes, en. los diierentespiso5~

El. alumbraoo, cuva l'ed!'stará cons
trufd,a.p!lr, un?. .:.fnil circularen ca<la
,'pi~Q, 4~"''''lflc.iep~{:' i'esiste~ia l)aralcó.
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rá. inmediato para que no tenga lu
gar antes el principio del fraguado.

No cl'ebT'rá hacer:;,e en ningún caso el
rebatido de los morteros.

BOl'migón. - Estará compuesto de
1,80 metros de piedra, un metro de
;nortero de las proporciones, 3,50 me
;1'05 de cemento y un metro de r.rena.
¡lerfectamente batido y ~jeclllado en
'lbra con el apisonado indispensahle,
·;omando todas las precauciones para
Ja p~rrrcta Lmión de las d'iversa'S ton
~adas.

En casos excepcionales S~ df'>taJla
rá en los demás docUnl':!ntos del pro
recto la constitución y emp.leo d-e esta
unidad de obra, y se tendra en cuenta
lo que allí se indique., .

Piedra para mamposlerta.-La pIe
dra que se emplee para mampostorÍl\
CDncerladu u ordinaria, será, a ser po
sible caliza o de la que se use co
rrien\emcnte en la localidad para
¡construcciones análogas, y procurando
que sea homogénea de color. Tendrá
aristas vivas, no permitiéndose el em
pleo de. cantos rodados--salvo los ca
sos de fónrica ·n'íixta. en el que se es
pecificará. en los demás docllm~nlos
del proyecto-ni de piedT"s quebra
dizas.

El tamaño de los mampuestos será
el corriente. permitiéndosil, únicamente el uso de las pequeñas piedras ne
cesarias. para la debid'a trabazón de

las fábricas.
Ladl'illo.-EI ladrillo será duro y

fabricndo con buenas arcilla,. Su coc
cj,jn será perfecta; tendrá sonido ca~

panil, y su fraDtura se presenlará unl1
forme, sin caIiches ni cuerpos ext.ra~

ñDS.
Deberá ser perrectamente plano,

bien cortado y con buenos frentes,
siendo su cr.lor rojizo y uniforme. Sus
dimensi0nes en general,seran, 0,28
por O,t<i por 0,03. . _ •

El ladrillo hueco reumrá las mIS
mas condiciones exigidas para el an
terior y sus dimensiones no. rerán in
rerinres de 0.25 po}' 0,125 por llO~5.

El ladrillo prensado tend.á todas. las
bondiciones señaladas para el ordma
rio, y además la de presen~ar _sus
aristas finas. paramen.tos limpIOs,
~xentos de desporlillas y ruqueras y
ne color uniforme.
'. Rasillas.-Las rasillas satisfarán las
t'ondiciones de un buen ladri11o, estan
¡Jo fabricadas con b<lrrQ muy fino. si pn
do las caras perfectamente planas, con
estrías. lo mismo en las cara:s mayo
res que en los cantos, para que agarre
biln el yeso. Las dimensiones serán
0,25 FJfO,125 por 0,03, con tres o cua
tro ao""Ujeros.

Tejas.-ReuI1irán condiciones an(tln:-.
gasa las exigidas para el ladrillo. No
presentarán quebraduras ni alabeos;
serán ligeras e, impermeables, y todas
exactamente iguales.

Las árabes o corrientes, procederán
de la locaÚdad o de otras fábricas
acreditadas, siempre que. r,e~nan las
condiciones enumeradas· a Jl1lCIO de los
Arqui tecto s DireDtores.

Las tejas planas serán del múdelo
.. Marsella", fabricadas con arcillas de
buena calidap, de las de trece en me
:tro cuadrado, sin quebraduras ni al"!'
beos li"'eras e impermeables, de 50nl
~. ciar; al golpearlas y ~p.das exacta-

mente iguales. Provendrán de fábricas
a~reditada:s. ,
Piza~ras.-Las pizarras serán de pro·

cedenCIa española, ·de diferentes di
mensiones, según los· casos, y espesor
de tres a. cinco milímetros, homogé
neas, de grano fino, de color· oscuro
uniforme. ligeras, poco elásticas y per
fectamente planas_ Introduciéndolas en
agua no deben ahsorb-erla; se podrán
corLar y taladrar sin romperse, y ten
drán al golpe sonido metálico.

Baldosines.-Como el ladrillo, este
material tiene que estar fabricado con
_na arcilla, bien prens:ldo, sin cali~
elles. alabeos ni defedo de análo!!'a n~
turaleza; bien cortado a escuadr-a, de
color uniforme, sin resquebrajaduras
ni saltadizos en sus paramentos apa.
rentes, sujetándose en sus dimensio
nes y colores a los corrientes en las
fábricas productoras.

lJaldosl1l de cemenfo.-EI baldosín
de cemento provendrá de fábrieas
acrediladas, estará· fabricado a má
quina, prensado y perfectamente re-o
cortado, así como los dibujos. .

La superficie será tersa y plana, las
aristas vivas y sin defecto alguno que
perjudique su buen aspecto y su re
sistencia. Su espesor será uniforme,

. comprendido entre -dos y. tres 'centfme
tras. Las superficies anterior y poste
rior serán cuadradas v su lado será de
veinte centímetros como máximo. Los
dibujos y trazados del pavimento se
rán los que elijan los Arquitectos Di
rectores.

A:i':1llejos.-Los azulejos, vierteaguas
y otros elementos análogos proven
drán de fábricas acreditad'as (Va-len
cia, Sevilla, Castellón, etcétera), y ten
drán la forma. y dimensiones corrile-n
tes o que se determinen en casos es-
peciaIes. .

Deberán estar confecci<Jnados con
esmero y no se ad'miLirán los que pre
sent.en g-rietas, estt:.n a'labeados o ten
gan cualquier otro defe.cto que per
judique su buen asp.ecto o resistencia.;
en lo que r.especta al despilezo, colo
cación y dibujos, se sujetarán en cada
caso a los LTazados que faciliten los
ATouitectos Directores.

Si.2ft· - L3I decoración, en .. staff".
se ejecutará con tod'a perfecci6n, con
arregio a modelos ej:ocutados por ar
tista de reconoeida competencia a jui
cio de los Arquitectos Directoroo,
quienes le ~ropoI'cionarán los croquis
ne~eSarios.

Piedra artifícial.-:-La pie<lra artifi
cialque Se emplee se ejecutará con
inmejorables condilciones ere materia-

. les y con arreglo a los procedimientos
más perf!:'ctos de fabricaci6n, COI1JSi
guiéndose que e~tos elemJe-ntos arti
fi~iales· tengan Lo.das las condiciones
de cO'ITloacidad, resistencia, aspecto. co
loracióñ, finura de aristas, etcétera,
qUle se exig·en a 105 naturales.

Artículo:;;8.1Io

CANTERlA·

Pfed?'a de· sillería. -= Procid'erá de
canteras acreditadas y en buenas con-:
diciones de explotación. Se tendrá.
muy en cuenta que haya sido em
pleada en edificios importantes de la
localida;d con buen resnlt.::u:]¡o: Doero

siempre, ántes d.e determinarse la:
clase de piedra que haya de ser em
pleada, se presentarán muestras a los
Arquitectos Directores, los cuales des
pués· de bien estudiadas las condicio
nes de resistencia, labra y b-uen as--
pooto, el,egirán la que crean más. con.
v.eniente.

Articulo 9.0

Mármoles• .:-. Los mármoles seráf4
siempre que sea püsible, nooionales y
dentro de las condicilones especiales
die cada una de las diV181I'S:as .calidade:¡i
reunirán perfectas condiciones d'e co
lor y homo,!Jeneidad en la masa. Los
espesor·es de los tableros serán cons
tantes. y todas las piezas se ajustaTán
al despiezo y dimensiones que se den:
en la resp:e.¡;ti!va Memoria.

Artículo 10.

Obras de hierro.-Todo·el materia:l
de hierro que :;,e emplee en el edificio
será de la mejor calidad; la eJecución
de los entramados será eSn:J..eradísima.
y su cosido se e·feetuará oon robloIlies.
desechánd·ose todos aquellos elemen
tos .qu·e no s!"an perfectos ·de ajuste
y fn.ontaje. .

Los Arquitectos Directores podrán
someter estos materiales a todo gé
nero de pru€bas d'e laboratorilci para
comprobar las condiciones de resis
tencia que a. su juicio fuesen nece
sarias para la solidez de la obra.

Artículo 11.

Jfaderas .-Se empleará la matiera
de pino más usada en 1:l. localidad pa...¡
ra los trabajos de carpintería de ar
mar \' de taller, siempre que reúna:
buenas condiciones para ~l 11S0 a que
se dest.ine, Si a juicio de los Arqni
tectos Directores, no d:ebiera adoptar
se la usual por encontrarla de mala,S:
condiciones, se llevará madera de. pi
no procedente de otra5 regiones.

El entarimado se ej-}cufará l~on ma.
dera de pino machiembrada. sin Jun
quillos y de las dimausiones que se
indiquen. -

En casos muy excepcionales y sien·
do de muy buena calidad podrán em
plearse otras maderas en carpintería.
de taller y algunos elementos de la
de armar.

Todas las maderas deberán em
plearse sanas, bien curadas y sin ala
beos en sentido alguno Estarán com
pletamente exentas de nudos salta..
dizos o pasantes, carcomas, grietas,· y
en general, de todos aquellos defect?s
que indiquen enfermedad del materurL
y que, por lo tanto, conspiren contra la.
duración y buen aspetto de l~ obra..
. Las dimensionrs de 1<1~ p¡ezns s~

sujetarán a las indicaciones de los
planos y a las que figuren ·cn .l?s de
t<:lies y MeJ1!()rias que se faclhlaráll
en su Ma.

T,alabra se f·jecutará con ·13. perfec
ción necesaria para el objeto a que
se destine -cada pieza y 13s llnjon~!!
entre· éstas se harán con. toda la soh
dez y seg~ las buenas .prác.ticasde. la
comtrucCIón. .

Las maderas finas· que hayan de
barnizarse serán escogidas en cuanto
CQl:~g¡o.J+d:e a, ~u~ Y~tM y color.· sjn
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que se admita nudo alguno y serán de
las mejores clase~.

Artílmlo 12.

" Herrajes y. clavazM.-EI usado en
.la. carpintería de colgar y seguridad
será fuerte, bien consLruíó'o Y:1DI'Opi,l
(fo al objeto a que :Se le destina, con
~as dimensiones suficientes. No se ad-

. tt1itirá imperfecci6n alguna en la for
¡roa. y fabrkaéi6nde estos eiementos.

Toda la clavazón y los tornillGs. Rsí
c·omo los tornillos y roblones emplea
(fos en las construcciones rnet¡'llieas.
serán de hierro dulce y tE'ndrán la
~ongitucr y grueso necesario.

Artículo 13.

Plomo y cinc.-'--EI plomo que Se em
plee será de la mejor calidad, de se-

, gunda fusión, dulce, flexible, l:!mÜ1U
nado, teniendo las planchas p¡>pesor
;uniforme, fractura brillante y erista
Hna, desechánd<lse las que 1.,~ng:úl pi
(laduras o presenten hojns, aberturas
'o abolladuras.

El que se emple¡een tuberíás será
compacto, maleable, dúctil, exento de
Substancias extrañas y, en general, de
todo ddecw que permita la filtración
o íE'iseape del lfquid(l. .

Los diámetros y espesores de los
tubos. serán ¡os indicados en los esta
dos de mediciones o en su defecto los
que fijen les Arquitectos Directores.

El cinc será tamhién de segund'a
fusión. empleándose en planchas la
minadas de espesor uniforme. con
fractura brillante, sin defectos ni abo
lladuras y de los espesol'es que se
indican en el estado· de mediciones. o
·en su d'efectolos que indfqu:e.n los Ar
quitectos Directores.

Artículo 14.

Vidrios !/ cristales. -Los crisLaleg
serán claros, di áfanos, deslustrados o
raspados, de color. prensados o de d'i
~jos según se designe E'n cado. dase
Pe obra.

Serán de grueS{) uniforme, perfec
tamente planos; estarán desprovistos
de manebas, burbujas. nuhes. pique
ras y de otros defectos, y deberán cor
tarse con limpieza para ~ coi.ooación.

Arfíeulo 15.

Colores. aceites. bamices, efcétera.
rI'odas la.'i subst::1Jleias de uso general
~en pintura, debúán ser de excelente
calidad. '
. Los colores reunirán ·las comliciD
nes ·siguientes:

Facilidad de extenderse v cubri,r
perfectamente las :::uperficies -a que se
aplican. .

l"ijeza .en·:su tinta.
.Facultad de incorporarse al ace\t:e,

cola, etcétera. .
Insolubilidad en el agua.
Serilnalterab!es por la acción de los

- aceites o de otros éoloIies.
Losace1tes v barnices reunirán, a

SU vez, ,~.;S!f;·ui.entes condicioufS:
"'Ser. inalterables por la acción del
aire..

. Conservar la fijeza rle los cólores..
Tr~Darend:a. v· brHIo p.erfec~.

Los colore" estarán bien moliflos y
se mezclarán r-on aceite bien purifi
cml!) y sin posos. Su color Sfi>.rú ama
rillo claro. no admitiéndose el que al
us:>rlo deje m[!uchas o ráfagas que
indiquJen present'i'a de substancias ex
trañas. '

El barniz quP. se emplee será de pri
mera calidad. claro y transparente.

Articulo 16.

Reconocimiento de materiales.-To
dos los materiales serán reconocido.;;
por los Arquitootos Dirootores o per
sona delegada por ellos antes de su
e~pleo en la. obra, sin cuya aproba
CIón no podrá procederse a su colo
cación, si'cndo retirados de la obra los
q1Íe sean desechados.

Este recon'Ccimiento nO constituYe
la apmbaci'ún definitiva, y los Arqui
tec-tos Directores podr:ín quitar, aun
{l~espuás de colocados en obra. aque
llos materiades quiepresenten defectos
no ppr-cibidos en di;~ho pr:imer reco
nocJmipnto. Los gast.os que se origi
nen en est-e caso serán todos de cuen
ta del conlratj,5ta~

ArlkulG 17.

Muestras· de materialCJ's. - De c·ada
clase de material presentará op(lrtu
namente el cOlltralhta muestra a los
Arquitectos Directores para su apro
bación, las cuales se con~rvarán para
comprobar en su· día los materiales
que se empleen.

Artículo 18:

:4pa¡'otos_-Los aparatos. máquinas
y demás útlles que sea ne~esario em
plear para la ejecución d~ las obras,
reun:'·:m las mejo.res condiciones para
SU f¡· :1.cionamieuto.

.L:s materiales de que se compon
gm1 serán de buena cali-dad y tendrán
fa resistencia nooesaria para el uso
8l qU¡} se les destina.

Antes de hacer uSo de los que no
estén ya€xperimentados, se somete
rán a las pruebas que los Arquitectos
Di'rectores determinen para cereiorar
se de su ~eguridad..

Articulo 19.

Materiale$ nI) C071Si(Jl1ados en este
pliego.-Los materiales que no se hu
bresen consignado en este pliego y
fuese mene5t~ emplea!', reunirán las
condiciones d-e bondacf necesarias, a
juicio de los Arquitectos Directores.

El contratis1a! no tendrá derecho a
ree.lamaeión de ningún género por las
condiciones que s-e exija para' l(ls ma
teriales.

CAPITULO ID

EJECUCrON DE LAS OBRAS

Artículo 20.

ExplaYl.CU'i6n del solal'.

DesmaJltes-Cerrapkna:1os.--Si fu~-
. ra .preciso practicar algunas obras de
desmontes y terraplenados, se efectua
rán Con arreglq a las instruc-ciones que
los Arquitectos, Directores ordenen,
~r~'porc.ionando cl contratista lo!' mJ!";

diO$ auxiliares que fuesen necesarios
Se l·)marán todas las precaucione!

necesr J:"i<ls para que no peligren 1m
oper" ~ios. siendo responsable el con·
trati!'la de cualquier aocidente quE
por incumplimiento de las instruccio
nes o por cualquier otra causa, pudiQ:
ra ocurrir en la obra.

Artículo 21-

Replanteo.-tina vez ejeeutada la. es.
planación del solar. se procederá. ~
replanteo del edificio, señalando POI
medio de estacas y camillas de made
ra las alineacianes del perímetro y el
tizón de las zanjas que deben de abrir
se para la formaci6n de cimientos.

De esta operadón se extenderá acl.a
por triplicado, en la que se hará cons
tar que el replanl eo ha quedado efec
tuado con arreglo a los planos.

Será de cuenta del contratista faci
litar todos los elementos necesarios al
efecto. como camillas; cuerd·as. etc.

Bajo ningún motivo ni pretexto po
drá alterarse ni modificarse la situa
ción de los puntos de referencia, de
hiendo procurarse su conservac.:ión
hasta ser señalados los zócalos y los
muros.

Artieulo 22.

Vaciado de sótanos.-Verificado el
replanteo se procederá, en el caso, 41&
que existieran· en el proyecto, al· va
ciado de sótanos hasta la profundidad
marcada en los planos.

Si el lerreno fuera de mala calidad
o tuviera socavones, se h<l.rán cuantM
apeos y acodalamientos dispongan loe
Arquitectos Directores, a fin de evital'
el deslizamiento de tierras 't' de pro
porcionar a los operarios Una segu
ridad completa:

Los terraplenes a que puedan datl
lugar las obras tendrán las condieio..,
nes de solidez y buen apisonado, p<U"2"
obtener las rasantes correspond~entes.

Es obligación del contratista satis
facer la seguridad de las vías públiCa!
colindantes, siendo responsable de to
dos cuantos daños sobrevengan por 51>
poco acertadas operaciones o por lo.s
defectos con que las llevase a cabo.

El excedente de las tierras, prooe
dentes de los vaciados y que no 8e'aJ1.
utilizables, Se transport,arán a los si
tios que tenga designados la Autorl-'
dad local.

Articulo 23.

Apertura de 'Zanjas pa:-a cimlento$,.
Después de trazadas las zanjas se. em....
pezará a ejecutar su vaciado, fenienf.h
todas ellas las dimensiones señaladas
en la planta correspondiente, y la pro..
fundidad necesaria para encontrar te
rreno :ftrm~, a jui~io d~ los Arquitec,.
tos Directores.

El contratista no podrá macizar las:
zanjas sin orden. por e...~rito. de la D?
rección de las obras. dada cuando ha
va reconocido el terreno de fundacio
ñes, 'V haciéndose, en caso de duda, los
pozos de sondeo que S'ean necesarios.
utilizándose para este reconocimIent.o
todos los medios precisos, sin que por
este concepto tenga el contratista de..
recho a indemnización de ninguna:
clase.

Si· fullre q~~~.~t:iº ~~.er b!1:!l9?~~~t



Gacem<le Ma(Iri~.-Núm.3I~8 Novienlbre -(921-------------_.:....----.,.---...:::....--~exo tÍn.ico. - Página "f42

Arti~ulo 29.

. PiSQS.-Los pisos .estará!!. Iormad,;;
por v.iguetas die hierro laminado -<i~

dob1e T, de las dimensiones que. .se
determinan 00 el presupuesto Y.. 'eu. J~
Memoria especial de hierros que opo!:""
tunamente se facilitará.

Se situarán y ·espaiiará.n en la fON
roa que se e:&tabl-ezca en l.as pla.ntas de
reparto de viguetas.

La longitud de las vigas será la de}.
vano de la c.rujía ~orrespoadieute,

más las cargas que en cada caso :se
determinen.

Se tendrá siempIle cuidad.o que las
presiones se l'ellarlan en super.fici~

sofieiente, colocando ·ch.apasde aSlien~

to .si fu-eoo necesario.-."
Todas las pieza.s de hleTro lamina...

do que se emplec.n en la co.ns-.ll'ue"
ción die entramados llevarán dos roa...
nos de .minio como imprimaeión an-<

Artíeulo28.

Tabiquería.-Los tabiques, de' 0,14
metrD>s de espesor se construirán con
.ladrillo ordinuLo y .riíorter() -de calt

-y los senciUos. con ladrillo y yeso'.
Tooto unoo eMDO -o1TM han de q:¡,¡;e
dar períe.e.tamente planos y -5111 alaool
Deos. Las aristas de los hu8C()S d~

p.uertasestarán perfectamenteregu..,
larizarlas, .C{J.n .objeto .dA:! que .queoon
dispuestas para recibir 105 gu.a.rneci"'l
dos eon la· ID6G-<lT ,callLidad posible <i'~

material

todas las juntas, !as caaJesse .rct¡m..
dirán y repasarán cuidadosamente...

Las llagas verticales no excederá~

de ce,ho milímetras. .
Los espesores y demás dimensioll~

se ~us~ráIl a kls mar.cadús .en los pla...
nos y presupUl'..sW y detalles que opor..¡
tunament.e propo¡"ci{lnen los Araui.;¡
tectos Directores. o.

. De ladrillo y TrWrrillo.- Los ele-:'
menws activos ,de los muros se oons..
truiftinde .ladr¡Ua; po:r tanto, se ten...;
drá en cuenta todo {{l que 'pata él s~

ha -dkho. Con. morrillo) recibido. eon
el mor~ro que se eel.3rmine en .elpJ.'€~

. supuest.o. irán ¡'.elIeuas lo·s espaeio~
i que deje libre el lad'{'illo, y para la;

construcción de esta parte se tendr~

en cuenta lo dicho para los muros d~
mampostería, sin ser nec.esaria una;
trabazón tan severa.

En tódo:s liJscasos los huecos se 'le..
rrarán en su parte superior de ladrl....
lID, dinteles de pican)., arcos d-eS'Die
zados o cargader-os de madera o~ de
hierro. . .
.. De ladrillo y piedra.-En esta clas~
de fábrIca los elementos activos de la;
construcci6n son de piedra, haciénd~
el relleno .con laurilIo. que reunir.í to
das las condiCIones especificadas -en]
artículos anteriores.

Muro8 fnteriores.-Los IDuroS in'tl8-;
rior.es se construirán con el gé..'1ero<le
rábri~a que se establezca en el vra
supuesto y en hl;S rnedicioo€s. y 'S~

tendrá en cuenta, para su ejeeución~

lo (fue se detalla para los muros de
fachada, sujetá;ndo'se en dimensi{)De$
y huecos .pa:ra puertas y ventanas a.
lo marcado en los planos y. a las in~.

dicadoo.es que en todo IDoment1J PU€"'I
dan hacer los Arquitectos Dil'ectDTes.

Artículo 26.

bajadas de aguas pluviales, lavaboS
W. C. y urinarios.. •

Todas las.ata'rjeas prineipa~:"s Ea
OOllstrl1irán antes de b cimen:ici6n
g.ene1'3i y al pasar por deb:ljo· üe las
fact1adasy muros se reforzacin con
arcos de ladrillo' de dos o tres roscas.

Artículo 25.

pC}!' elJ.'OOnlrarse el fimle <'a pl'üfundi
dad~s ,-;¡ri:abjes, eicontrn:lista loS lle
va:08. a cabo, .así eDmo también tos "3
l~i~d(l,:'3 exigidos por sistemas f'speeia
leR (]~ ~jmentaeión, que fuese f'~i'So

?do:plm:.
. Queda el oontrxtista obligado a {'.Ql:o

r;;31' emm!os coda!.es sean n~cef;arios y
n. emp!~r1r ~il5 n'1cdins que Jos .A.rqui""!
t:,ctns Dir(>(}forl!S crean convenientes
¡;;;.ra el ;;osl.en: 111¡cnlo de Up-rr.as,ope-
1':1 f.~ "TI es de'3.W'-¡ amientos. etc. .

L"'L<:; fiEITns nrnc.edenf.es del vacia<lo
w emplcn-r.áIl 1m ellerÍ'apleim.w -exi
~o pnl' la elcv:1.éi6n delpavimi:lrito
:::?;) relación al nh-el de la ('ulie,

E"'!e termplrmado q. ejecntal'á J)or
~<I.::J<lS de vc"inte cen1ímetros. mI1\' ·hien
5p¡;::omdas y humededdas ~or::;enieD.
t¿:m2Dte..

S6tanos.-T-odos l<Jsmuros de sóta
:no;; se e·onstrll irán coomampostería
-ordinari-a o flibrlC'a' oe ladrillo re-
-cGe"llú. con mortero doe e'Cment{) v -qui-
d.. en alg¡m. caso,ooa· u.."'eesa~to em
pl~ar~.!gün .' p1'OC~mienliocm1:S'truc
tiV{) e:,--peeíaJ. En '.Odas· 105 casos es
tará p-erfectament-e ~speeificado el gé

. nero De COTI.struoción. eiJ.-'las medielo
nes y en el presupuesto. Los muros

Arli"culo 2~. . lo tendrán el espesor y altura que se
; .~ , .. . marquen en los planos y "se dejarán

:Yo",!.' a~7::d.Q 1e w!n,]m; para· etm1.;?tltOs. I,:s puerlús. ventan7:l.5. lumbreras. et-
-,-,rml"?",da .a aper~ura de l:an,las. ycefoera. en la fOrffia en enes señahlda.
rh;:q:n",~;: de reconocld() el ter..~mo. se Las fábrieas. empleadas reunirán las
¡~omar:m !.as oportt1~.ns notas~'3Cúrca condi.ciones que pa:rs:cad'a Una de ellas
~_'02 toda;; las-.prMlmd~da{je;:. longItudes. se exi-o-e e.u los muros _--
t!20nr.s de estas zanJ-<lS, de las cua1es .o . '

5e extenderá un triplícado.. Artíc-all} '27.
Los Arquib:octús Directores· dnnin

:::rden par escrito para proceder al :A1'3- NUTOS.-Los !Il.uro'S de fac.hada se
olzado. sin cuyo ~eiflllsito 110 podrá construirán con el género de fál)rica
3:nflrZ~! ¡'>;fl esta operación. qUe·se establece ~R las medidones y

Todas las fundadones o ~imicntos .en el presupu.~S'to., con'forme ~ las 1ns
!tel:d~ctItarán CrrlR elg;énero dé' fábri.ca truooion-es {fUe ,rn los·il.mc.ulos anteriú
oCfUe :se indiea en ~as n-¡ediciones y pre- res se determ~nun. y.a las qu.e e.n el
.'S"llpuestoadjuI3to. CUTSO. de las obl".lS tengan a bien die-

tar los ·Arquitect.os Directores.
Los muros de tacha'C!a podrán ser

de mampostería, lu.'irillo y ladrillo y
AicrJ.l1tariUa.s. atmieas,r.egi.lMs~ tan- morrHIo, ladrillo y :piedra.

que s'¿plitlJ.-Se C1T.l1StruJ1~án1X3l.'cuen- De mamposle1'1a.-Setán condicio-
b del contratista tod05 :05 'elemen:tos nes inúiS1JenSa!ilésqu~ deberá :reunir
¿e r.5"Íe gén(;l"{) que -estén inei'ufdos '8n esta cIa.se Uf:! trabajo, la de estar pér
el presupuesto. En los pl3DiOS se pre- fe~ta..-nente ~lomadÜ"5 1('S murm:; y ~on
SiC12ta el si:;¡[¡e:mr:¡ g.enE~a;l de desae"ÜesaT1~asv.erhe~les, la de C'mple,- ¡'SE' -en
y la aleantariUa de acometIda 1:1. la l~ cOIlSt~cción la mfJUo,!' i:antkd 'P0 
g.en.e;r~t1, o en:su defec"tAt la instala- 'Slble·de ple-d~S m~mudas -y la de ~do
dón .de transfonD3.caoo. d~ -materi2.s cal' piedtil.!i pa€a.!lt~s que proporcicmen
:l~"~d'l13.1es. ti. las fábrlca'S su -d8''IJ.'ida tra.baz"Ón, iro..:

T..,3, :ak.antarílla. :0 atarjea p:rincipal, 'pidiendo el desdoblamiento del muro
tcndrü reci'al yf.ácil c-omuni~ael6n con en hojas. -
J ! _..~. ·lla ,~~ . d f Loa ma.mpne&t-os de lOS á.D,.,"'tllo.s y de
a .a r.2.u.u:.1'l· gener~ ú,en.·SU 1 e e0- . lao¡; 1:larl~s más importantes 1Íe la ecns-

t.o ron el tan.que:séptico, .'OO'Il. los· su- ~
m:dr.;ro'3 y tos 1 !';g-islros principales. Se lI'uecioose :prepararán algo .con pica

- y punotero, pero ·sin l.ero'81'" los caniete-·
"X)TI!'itrnir.á S(l~ t~'liO Íii"!'IneY en res de mamposteda.
tOffa .su extensál6n se hará un doble Antes de hacer e~ asiento de mam-
solaDO de ladriU,o,s(}hre el~ se le- .puestos deben nO mojwse. El mOr
vanülrán las -eita-rns; dei espesor que tero que s~ .emplee en la construcción
se fije, y apoyándose en ésta $ -ear-de este -género de maros ~r5. el mJe S(l

grrrán las Mvedll!'S o .coronas del miS-determine 'en los otros -documenlos del
mo grueso si el terreno fuera con- 'proyecto, teniendo en: cuenta en -eaua
sistente_ . 1 d' . d

La;;. d¡,....""...... Sl·....ll"""· de es"'~s 'elem-en':'-'~ "'aso as con W10nes exigí· as en ~r:"
'-'H->'L v ...~ W ce""" tic;Tlos anteriores.

ze.rán las que sebayan fijá:do en los De.:zadrillo.-l.os rnUTO$ qile se ·e·ons
pl~nDs y lT!Bdiciones de este proyecto. fruyaneon f.áb'l'iea oe ladri':1ore harán

Los I"egistl"oS que sea: preeíM dejar 'I'-r.>I1 laealirlad 4e este material ·que se
irán revestia.os del. espesor de O~28 r.f'lnsiqne en el presupuesto y con mür
metro::, t·euiendo 1J,80me-tTBS de díá- Lera ae cemento.
metro interior, y sobre cada uno de El Toparto de las hiladas será de

@cllús se colocará un bU1ón 'de pledra veiri te -en metro, OQIDO minimo. Los ar
wn su "correspondiente s'if6n d€ hie- c.os de los hue.cos se harán con ladrillo
ITO f11Ddido. bien c-oci-do y. por. lo i~.nto, de gran re~

1..05 a"Co:met'imieIll0s. paTCiales se sistencia.
'0jeci.11ar(¡n· COn tubos de grés, de la Todas las hHaodas serán perfectamen
forma y. dimensiones qu·ese in-dican te horizontales, !QS encuentros. de mu
~n 10s dDcumentos tlel proyecto. ros se harán entrei1l7}.l,7ldc toda'Slas hi-

En 'a ronstructi6nda todas .s ·lauas. y lOs. ·.f;;j)t-l'ej<Js responderán a
oDra.::> de ladrillo seTá éste l'ecoe:~~~· n9!:e5ida:desdoe .cada ca<óo.
pa:sado a fuego, sentadvcon 1}ueri- ladrillo ..se sentará a restregón,
moner!) de cem~nto. Se col(}Car~nsi- ·eonvenien~emente humed'f'..cido, eni
foI1.'eS d'e hilerro funilido en ,toda:s las dando tie que ~t··1Uert.er.o refluya po~
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Az'tículo 36.

j '~o:de ser eolO«ldas v recibidas {'n el
·lugar oorresponcÜente.

Los forjados se .hará.."tl con tabl~ro y
. bovedilla o oon'tab~o y do.b!e boye

dlHa, segTIn in-dicaei6n de los Arqui
lectos Directores.

m table!':O 'Será .perfectamente pla-
. lJ:o,' para que al guaroooorlo _se em

p.!ee. la menO!' . -cantidad posible de
yeso, y la' bovedilla se enrasará-por
la parte superior, para que qu~de una
superficie plana capaz d-e recibir t'l .
paYimc;nto.· En los casos que se creá
necesario, esteenjuritado se hará con
troros de ladrillo y mortero (le ce
mento.

Articulo 3ú.

Armaduras?; ctf.MerlM.-Los deta
lles de ejecución de cuchillos y fal
00lt~!;.{!e armaduras, sean en hierro
() en rradera, así como también d...~ los
aleros,: se ajustarán a las indica.cio
nes de los planos y alás instt'uccio
;nes de los Arquitectos Directores

La cubierta de teja O pizana se
caloeará sobre -el forjado- o .el enta
blado d.e' las arrnadl1I":ts, en la forma
acostumbrada para cada clase de cu
b-i-erfa.

Artículo 31.

; canalones, Zimas.-Los eanal<m-es
serán d-e cinc del número que SP. 1?S
tablez-ea en las.mediciC\.'l-es y presu
puesto, e igualmente tendrán la for
ma, desarro:lIo y dimensíooes allí es
tablecidas.

Se colocarán en los lugares que se
indiquen en los planos, y se atende
rán en todo momento las i.ndic:roio
nes que hagan los Arquit~ctosDirec-

,tores en la di.strinuci6n de pen1~entes

y en el establecimiento de caldllretas
y rejillas en la unión de estos ele
m~tos ~on las bajadas.

Se fijarán con grapas ysnfl.~icat.es

ennúrnero para. que que~eiJ. bien su
jetOs los canalones.

Las limas de faeha-da se co-rrerán
'coo ~eso negro directa:m~nte $"obre
los muros, para abultar su ~a.ma, y
ésta, una vez s-eca, seforr2.rá Mn plo- .'
mo o cinc del espesor y desarrollo que,
~e indica en las medioiooes. La lima
tendrá' en cada lugar el ancho, pro-

· fUlldídad y pendiente que se indilI'.len
00 cada caso.

Es-tas liffi3s'y canalones tendrán las
"aehidas pen<lientes, reembordando los
:extremos de las planchas para ~mpe

~ir fillraci-ones, y en las juntas -q<;e
~nlaza..'l con las fachadas se diSJ~on
(Irán las' caldereths con -sus reJ 11Ia.s
;soldadas a. la.! pltlnch~ o alcachofas
de hIeITo gaIv~niza-do, p-erfeetameZlÚl
unidas con las limas;

ArUculo 32.

TTag-altwes, ventiladores 1/ des-vd...
ñes.-En los toohos ~obre último piso
:y en los recintos50bre atirantado de
arm:a-duras se colocarán trampillas
para. la ve.ntilOOiÓll,colotándose en
éstas tragaluces 00 fundición, con
'Wistales -sobre bastidores movib!es;
también se cO'locarán en número sufl
ei-ente y.enti:la;doO!'ilS de cinc coo. per-

· 1>ianas ()tela me.tá.l.ioa..

Arl.ícu!o 33,

A:::oteas.-En los' sitios m'a!'I~s

00 !Ospl~nos se constrnirán a:wteas,.
St!hre el forjado rl.e p-isús s~apo

yar:ín tab-iquessenc.il1os, e$pa~i2dos

0,40 metros, -entre ejes que su"t~rd:l.
rán tres tableros ce rasilb: o:,':!bre
estos tableros se. tenderá. una')t:;:t de
hormigón de ladrillo machur' '.~") 'y ce
menio, eob:rc la que se Cf :(,,::-:rá el
pavimo:nto. Este pavimento "~ r"~jbi

rá con cemento, y tendrá l~ 3 pendien
tes co~vcnlente:spara los dG"ú~~~.>es
tando hec.ho con baldosín (]e cemento,
que TIO sC'.rci heladizo. .

Artículo 34.

S11.h.Jas de humos y chim.e-n.eaE:.~

Las subida$ ele hnooos se alojarán en
una caja en el mismo muro, tabicando
con doble tabique In. parte que hac.e el
paramento de las !labitacion~s.

En los pasos de pisos se harán bro
-chales, y en los de madera estará ésta
suficientemente alejada, para evitar
todo ptlligro de i!Jcendio.

Cada subida de humos s-erá utiliza
. da para un solo uso.

Las chimeneas se con..'stI"..lirán de 1á;..
borica de ladrillo y apoyadas' sobre los
muros o sobre barras de hierro, sufi
cientemente resistentes. y Comenzarán
inmediatamente -después del aiiranta
do de cubiertas.

ArUcuto 35.

Escaleros.-Las e~aleras se C{.\!JS

truirán con arreglo al sistema cons
.tructivo, trazado y dimensiones que
se indican en los planos, mediei1)J,;les y
presupuesto.

Las estructuras princip:iles Rrán:
De bovedillas tabieadas triples, so

bre las. -que se ::;.bultará el pe!.daño de
ladrillo o rasilla, sobre b que se ~olp-cam las hnellas y tabicas de los ma
teriales que se hayan ('onsiderado en
el provecto.

De estructura <le hierros larninndos,
Súbre los -que se forjarán bovedillas,
por encima de las cuales 5P barA el
abultado de pe14-años, caloeándose' lue
go las huellas y tabícas de madera,
mármol, etc.

De estru-etur3 de rIÍ-erros laminados, .
con huelas y lahicas', de hierro fundi
do y con arreglo a los peso;=¡ indicados
en }.as J¡l'ediciones y ~~mO¡'¡ac[trr-es-

pondiente. .
De madera a la e.spjlñol~O con p?l

da¡¡~s sola.dos laterai'ffiel"Le. El intra
dós está hecho .en f"'T~'\. de {lielo
raso, con cañizo y g!larnecido cm yeso.
dej:mdo al 0e3oCutJ.:erto las zancas.
puentes. etc.

La forma (le hacer o decorat' las zan
oos y todos los elemen'os con.<;*u<!
tivos, así como la., barandillas, partes
i-nferioI'e5 de loo tramos, zócalos, per
files de huella, etc., se determinarán
perfectamente ".n los' detalles de obra,
estando todo ello en armonía ~on el
proyecw.

JJajadf1.S €le agu~ pluvülles y suciaS.
Las t~rías de a~uas pluviales se
rán <la hierro fundido., del diám~tro

y olase que se especifican en las me
diciones; se embetunar:'in los cnchuff.S

y se sujetarÚD. r.on abrazadeJ'<:'s de hje
rrogalvanizado_ 1;1 l1ümero de baja~

das será el.que sr. c;letana' en 103 pla-
nos. '

Las bajadas !.e W. C.y urinarios
serán de hierro fundido, del diám.etr()
que se indiea ~n las lJ1ediciones; las
de fregaderos y dem:ts. wrtcderos se
nn del diámetro corrc:spondienle.
siendo las a;::Drn'~~!das l1adu ':,$ b:1jadas
de p¡omo. Las bajadas de L1Jrrofun~
oído de toebs ~Iases tendrt.,,: ()Jl la par
te inferior de acometida a J~lS af;:¡rjeas,
sifones, terminales COn reg-j.;:Lro.

En los puntos rn-<is clev::.d:ls de las
atarjea;; se colccarán tubo, ventila
dores de 0,07 ni,etros de dfámero_ 8t'
colocarán con a1Jr:2a.dcras v I:;-~rfed.a-
meuLe a plo!Il()..·· p. .

Todos los elem.~ntos dc hi2:'i':) y plo
mo que quedeJl al descubierto se piIf..
tarán 'al óleo.

El número de sifones, Lubosde ven
. tUación y sumideros. de éfón, se su
jetará a 1(1 dispuesto por las disposi
ciones vigentessohre saneamiento de
fincas Ud:Wllas•.

Articulo' 37.

W. C. urinarios, lavauos. clc;-En los
sitios que se dispone en los planos, se

. conslruirán W. 'C.urLo.arios, Iavttbtls.
baños, ete. - --

Estas instalacio"-es deui::nden en Ca~
da caso del régimen de -Still1llistro (le'
agua y de al-ejarni~nlo o transforma
ción de mat.:ll'ias. residual~s; j}úr lo
tanto, se tendrá en 0uenta el sistema
e5tab-l-ecido en la 1\íe..--noria, p!anos y
presupuesto, y como c..'nsecueneI.a. de
él seredaetará la oportUll.a ?femci"fa;
d-e estas instalaclon~. .

Artículo 38.
. .'

Cantería. - Tedos los elementos d.
cantería en.tó¡:3.Ios. Gi.nteIes. jam.ilM
impO'S'ta.:;, esca!ina,!a..s. etc-, quc{];an :pex
fectam-ente detallados en Ia3medlClO'"
DeS y presupuesto.. . -

Las piedras emplea~n.s en ellos :re
unirán las condicfones qüe Se detallaIl
en el articulo cOITespondic.nt.'? del i:a
pítulo rr.

La labra será peti'e~ta y eeda sillar
tendrá las medidas, tizones, perfiles,
etcét.era, que se deta.Jlar-án r:n la "Me...;
mor:adi:\ cantería.

Et Miento se Mrá. con Pouñas de ma..;
dera para siluar peI"fectamente 10.5 si....
llares, las -que se- í'iustit1,lH'án por otra
de chapa de plomo.
~ r.eeibido se ~jecutará con leclwda

de CeID€nto muy cIara, tapanfl'l pre-.
viamenh! las juntas con yeso, d'ejando
-en la parte alta un émb¡¡do. de est~
material para verter la lechada v ~
niendo cuidado ne que queden. eñ lu~

gal' conveniente orifTe1os pa.-ra ¡a :$a""
!ida del aire. .

Articulo 39.

Cerrajería.......,..Toda la oorr&j~l'ia: $
-ejecutará en la utf5tiea. forma que axi",
ge eSlLa cIase de obra y con ar!'egJo' a'
los -dibujos que fon su día propGT'ciQ-.;·
narán los ArquU.ect()s Directores.. '._:¡

Artículo iO;
. '.- . &;'

Revocos 'Y enlue-idos.-Se emplcaf~~
revocos y enfoscalios en las part.es_~
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Artículo 44.

Artículo 45.

Carpintería de taller.-La obra de
carpintería será de las llamadas de
primera cali-daJ,

La rondera salisfará las condiciones
exnuestas anteriormE'.nte, desechando
los Arquitec!ú~ Dir'eclores cualquier
obra ejecutada en la que el mat·:::"t'¡al
empleado presente defectos que a su
juicio resullen inadmisibles. .
, Toda la carpinterfa de taller se eJe

cutará con arl'eglo a la lVIemilria que
a su tiempo facilitarún los Arquitectos
Directores. . .

Deberá ejecutarse este género de
obra con esmero~ repasandola perfe~

tamente y presentándose a los ArqUI
tectos Dir,ectores los modelos de los
elementes más importantes, con objeto
de que den su aprobación a la cons
trucción v disposición de los mismos.

Serán de cuenta del contratista to·
dos los recorridos de alabeos, etc., l11iS
la la r-ecepci6n definitiva del edifi~io,
retirándose aquellos elementos que a
juicio de los Arquitectos Directores
no cumplieran con las presentes con
diciones.

Todos los herrajes y escuadrás se
fijarán· con tornillos colocados con
atornillador y de ninguna manera con
martillo.

El fiiado de la carpintería de taJ.ler,
se hará. con nernios o bisagras de ta
maño proporcionado a la hoja en que
vayan colocados. No s'!' fijará ninguna
hoja sin que esté el cerco aplomado y
desalabeado, y sus largueros derechos
por canto y tabla Y" bien nivell!dos los
cabeceros.

Recibido de cercos.----Terminados 1M
guarnecidos, se sentará toda cIase de
cercos dejándolos perfectamente a plO
mo, líI;lea y nivel, dis,poniendo los nl1
dillos que sean necesarios en los mu
ros y tabiques donde vayan colocados.

Todos los cercos se fijarán s.óI:da-~

mente con escarpias espernadas, tller
ca de rOSCa y madera de 10 a ~a e.en
Umetros de longitud. recibidos en los
muros o tabiques y espaciadas !lo 0,50
metro~.

Artículo ~6.

llena/es.-En todos lo!! h·uecos de
fachada se colocarán pernios de hie
rro, siendo su númer(¡ y dimensiones
proporcionados al trabajo de las ho-
.jas. Llevarán estas vidrieras. sus fa
llebas de tipo proporcionado y adecua-'

, doa su importancia, pero fuertes.: .
Los montantes tendrán los herrajes

ad.ecuadosal siStema·de abrir y cerrar.
'. Los .tipos. de herrajes que hayan de
fIjarse en vidrieras y puertas se sO.me
terán ala aprobación de los Arquitec...
tos Directores. Todos 10$ herrajes que
se colOCluen ajustaráJi nerfectamenta

Iperfiles que se facilitarán a. su dE'hido
tiempo. '

Los corridos interiores se harán con
yeso blanto y con terraja de chapa de
hierro, y los exteriores se ,harán con
cemento.

Todos los trabajos de sfarf se .harán
con fina escayola, y sujetándose en lo
do momento a los dibujos que propor
cionen los Arquitectos Directores.

Artíc.ub43.

Conidos; esquilfes y siaff.-En los
sitios y, dependencias que se señalan
en el presupuesto, y COn laS insLr.uc-:
ciones que clen los Arquile~tos pi!"ee
tores, se .correrán las mülduras y es
qui 1fes aue fue.sen necesar,iQS, con los

qUf> '>e hagan en planta baja donde no
exi:: an sótanos, des~an;;~rál1 sobreulJa
cap:: perfectamente apisonada de hor
migón de piBdra y c-emento de 0,15
metros d-e espesor MUlO preparación
del terreno y paI'a evi tar humedades.

En el resto de los pisos se colocará,
dJespués del. enjuntado, perfacta.¡:nen~e

plano y nivelado e! pavimento corres
pondien!~.

Los p,~ '[imentos de asfalto se harán
en los departamentos que se designe.
Sobre la base de la capa de hormigón,
lisa j7 continua, se tenderá una capa
oe dos centímetros de espesor, forma
da de una mezcla de asfalto catural y
betún natural, con gravilla m~nuda,

que constit.uirá la superficie del piso,
en el que se dejarán todas las p(~nilien

tes necesarias.
De los pavimentos de mál'm{JI' se

hará previamente una M-emoria en la
que se indique el despiezo, las clases
de mármol y sus dimensiones.

Se sentarán y recibirán c()n ('Btneo
de cal y arena sobre el forjado de I~s
bovedillas O sobre la capa de hormI
gón, una vez preparadas previamente,
v el despiezo será perfeclamente in
terpretado, viéndose rectas, sin que
braduras, las juntas en t6dos sentidos.

I"a obra, después de bien .re(~ibida,
deberá repasarse y a.,spe.r0narse ~ pu
limentarse, par,a corregn las ~eJas. u
otros defectos ql1e puedan flparecer.

Los entarimados se harán con tabla
sobre rastreles, puestas a junta corri
da o a la francesa. o forman10 cua
dros. según se indique en eada Cl:SO
por los Arquite.ctos Directores.

La tabla se clavará perfectamente a
los rnstreles, de siete por siete centí
metros, que se niyelarán exact.amente,
para después ser recibidos con y~so.

Las superficies quedarin tersas y
uniformes, y las juntas y cort.es rec
tos y bien aplantillados, clavándose las
tablas con alfileres sin cabeza a los

. rastreles, y acuñándose la machih'3m
bra de modo que el pavimento apa
rezca como de una sola pieza.

1.os pavimentos con baldosín (jfl ce
mento se cÜ'locarán sohre las are.nas
de los pisos preparados de tl.ntemano.
enrasando el enripiado' con granzas o
tierra 'V regándola can leenado. de
mortero de cemento, con clJya mate
rial se ha de efectuar también el
asiento de las piezas.

I.as juntaS forma1'án una lin·ea re(J·
ta en todas direcciones y no presenta-'
rán cejas ni torceduras.

Los ornatos han de casar, lanto en
los fondos como en las cenefns, y
siempre se hará el reparto 'Pa.rtiendo
de los ejes de figura; .

El pavimento contmuo de cemento
~e hará una vez perfectamente prepa
l'ado el piso con hormig6n de l;emento

I bien apisonado, tendiendo el mortero
'l' de cemento con muv poca arena y ha

ciendo el despiezo pnel momento con-
veni ente ,del -fraguado.

Artículo 41.

". Paviinen!{ls-Ti\doC;, 1,05 uavimentos'

Chapados. De azulejos.-Los reves
(.imientos que se hagan roÍl cste ma
terial deberán .,cntarse ..obre los mu
ros de modo que resulten, corno en
los pavimentos, las superficies tersas,
!midas sin bombeas ni deformaciones,
formando las juntas líneas rectas en
todos sentidos, ;':10 quebrantos. .

Al hacer el reparto de las piezas se
partirá siempre de los ejes de figura
con junta o centro de ést.as, p~ra que
en los extremos queaen ~l1nétrlcas las
divisiones.

Estos chapados. serán recibidos eOIl
cemento, tanto en los interiores como
en los exteriores ,qU'3 así lo rcquieran,
W. C. urinarios, etc.

El contratista se sujetará eP. el fo·
rrado de pammentos con azulejos a
:todas las indicaciones que a este pro
pósito le hagan los Ar;~ujtect~s DiI'e.c
tares, rr.specto a desp!c7.o, plczas es
'Deciales, coloración, dibujos, etc.
- De mánnúles.-LlJs chapados que se
!hagan con' estos materiales, ·se recibi
rán I?n los muros con yeso y grapas, de
rnooo que resulten todas las ~ieza.s
perfeelamente unidas )' producJr.ndo
8upeI'flcies continuas. _

El reparto de piezas so hará tel:i~n~
,do en cuenta los ejes de eompos.telÓn
y se sujetará a todas las indicac~on,=s

que se hagan en la corrc.:pondlento
:flemo"ia que se pre,sentará (Jportuna
menLe. y comprenderá !a cl,¡;;1J de már
moles que han de emplear"e, su. des
piezo, espesores de tod~{5 la, py~~u-s,

género de labra que han de reCIbir y
forma de su colocación y ,retoque en
obra.
. De 11ladcra.-Los zócalo'> GfJ madera
s,e harán con la. clase 11e ella que se
eslaIJlezca en las mediciones, sobre
rastre les fijos. al muro, en' los q~e se
IllavarfÍ la tableta y las molduras mfc
:rior y superi.or, L~niendo .cuidado de
que c~té venll1ado d espaclO que que:
da enLre el zócalo y el paramento del
muro. .

Si se establecen zócalos hechos con
un forrado d'8 tela y molduras de mjl
-dera, se tendrá un especialísimo
~uidf\do de que el paramento de! muro
~8Lé bien seco y perfe)tarnente plano.

En todo caso se aJtendcrán las ,in
~ica0iones qué hagan los Arqu1trdos
birectores. .
. , Articulo 42·

rachada que se indi'lan en los pl"nos.
En los paramentos que hayan de revo
~·arse se deja¡'án la~ iuntas degolladas
y se b;-¡rrerán y rega~án pprfecL.amen
te antes de proceder al tendido de la
capa eJe mortero.

Todos los parament:)s interiores
irán guarnecidos cun yeso y mae5ólrea.
dos a la distancia dI" 0,80 m'lros de
maest.ra n map.stra, ejecutándose dobles
l.UalJ't.'·:,. , 1::,::,':-'. ::lr"!la1'(;S y
moehehs, a fin d~ que salgan rectas
10S vi\':Js y esquinas.

Al tiempo de guarnecer Jos para
menlo;; verticales y techos, sG mata
rán lo~ ángulos formando e:;wcJa::<.

Sobre los guarnedidos se l1flrán los
tendidos de llana, COn buen yeso bJan
c-o tamizado, lavándolos con agua lim
pia, para pod.er r~cibir la p;tttura.
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en, las cajas que se-abran 'en los lar
gueros, procurando no debiliten las
maderas.

Deberán sustituirs-e todos los hf:rra
jei?que no funcionen debidamente y
con facilidad absoluta el <.lía de la re··
cepción definitiva de las obras.

Artículo 47. '

Vidriería.-....Cl.e usará li clase de
cris-tales y vidrios que corresponden a
las diversas unidaces éstablecidas en
el presupuesto.

Presentará el conkati5t2. muestra de
las diversas clas-es ~ modelo del sis
tema de armado o sUJooión de los uis
tales.~

Artículo 48.

fintura.-Todos los trabajo;;. de car",",
pintería (puertas, vidrieras, aleros,
dinteles, molduras de madera, etc.) se
pintarán a¡ óleo, dando tres manos,
después de haberlos plastecido, lijado
e imprimado convenie.ntemente.

Los trabajos de cerrajería se pin....
'"" tarán COn dos manos al óleo 501>re

'otra de minio.
Los lienzos de pared v todos los

locales que s.e e3pe.c:illcan -en las me
'~-ciones se pintarán al temple, dando
una mano de cola como ¡;,~p:J.raciÓn,

después de bien lijado$. los para
mentos.

Los z6cal-oo de madero. y tela se
pintarán al 61eo, con las manos que
se crea procedente, tenninando con un
barnizado o con una imitación a ma
dera.

El material de ~cs coloI"és cumplirá
las condiciones fijadas en el artículo
correspCbndiente al capítulo Ir. La
elección de tonos se hará por los Ar
quitemos directores, previa la elec
ción de muestras.

_-'\rtfculo 49.

Decoración y ornamentacichi.-El
decorado que deba hacerse, tanto en
el interior como en el l;xterior, se de
tallará por los Arquitectos Directo
res, debiendo sujetarse a l-os dibujos
que se den y a ~o que marque el pre
supuesto.

El contrati·sta está. obligado a pr~..,;

sentar modelos de todos los div('roos
el€mentos decorativos y ornamentales,
a tamaro natural. No podrá ejocll'tars~
estas (}bras sin 'la aprobación de los
modelos.

ArUculo 50.

Calefacc'ión y ventilaciún.-El ca
rácter general que tiene este pliego
de condieion~ hace pifieil que ~n

esteartfculo g.e detalle el sistema d~
cal(Jfacción y ventilación, y sobre to
do la forma en que han deejecu
tarse estas' obras.

Como 131 sistema que se émplea en
cada caso .Se detallará conwniente
mente en la Memoria y preS'Upuesto
de' ca(ja proyecto, bastará que al rj;!
daefar la primera s-e tenga esto en
cuenta y se detalle la forma de eje
cuCi6nde· .las olbras.

Entodo ca-so el c·ontrati·sta est.á obliL.
gado a hacer 10 que esté consignado -en
la M-eml)ria y :presl.Lpu~t() de cada. pro
yecto' y a cuantas in(fIcaciones sean
hechas por los Amuitectos Direc.
tQrea

, Artículo 51.

Luz eléctrica y timbres.-Se repite
en este artí-eulo tod-o 10 consignado en
el anLeri!or.

El contratista &El sujetará a los pla
nos y Memorias, que se facilitarán en
Su día y a cuantas indicaciones se le
hagan por los .:\-rquitectcs Dira~tores.

Articulo 52.

:Agotamientos. - Todos los agota
mientos, estén o nO comprendidos en
el. presupuesto, se ejecutarán COn
arreglo a la naturaleza del terr-eno y
a las instruceit:me:5 de los Arquitectos
D ¡rectores, d-ebiend-o -cumplirse -eXM
t~l mente las d·isposiciones, así en la
di 'Lribución de los aparatos como en
el orden de los trabajos y durad6n de
éstos.

Articulo 53.

Andamios.- Todos los andamios se
construirán sólidamente, Con ma-deras
buenas 'f sanas y de las dimensiones
necesarias para soportar los pesos y
presion-esque han de sufrir.

L3$ diferentes partes que constitu
y-en los andamios se unirán entre. sí
por medio de torninos, clavos yIías
dobles, según convenga en cada: caso.

En los andamios se colocarán ante
pechos de un metro d~ altura, a 1in
de eyit.ar en lo posible las caídas de
operario.s.

Los tablones tendrán, por lo menos,
0,20 de ancho por 0,07 deesp8...<l.Qr.

En la construcción de toda clase de
an-damios se observarán cua-nta!'! l'e

glas estén establecidas en las Orde
nanzas munkipale.s, reca:Y'e.ndo sólo en
el contratista la responsabilildad de
la.s desgracias que puedan ocurrir, si
deja de cumplir esta parte tan im
parLante, así cümo si deja de tomar
cualquier otra precaución necesaria o
si falta a las condiciones exigidas a
los mat-eriales.

Articulo 54..

Apeos y vallas. - C<ln ,las mismas
oondicion-es que las del anterior ar
tículo, Se ejecutarán 10-5 apeos nec-e
'sarios, debiendo quedar sólidatment>e
construídos.

En los ,sitio~ que sea necesario y
dispongan las Autoridades locales, se
pondrán vallas sólidamente construi
das y de dos metros de altura.

Articulo 55.

HO)'migón armado -El contratista
e'ficargará toda la obra de hormigón
armado precisamente a una So~ie.jad

'0 persona que se dedique esp!!cial
mente a esta clase dieconsLrueciones.
la cual, bajo su responsabIlidad y la
del contratista, estudiará el proyecto
en sus de-talles y dimensiones, some
libdolo a La aprobaeiÓ'J1 <le los Ar
quitectos Directores.

E!)a apréu16n ~erá requisito in
dispJnmle para ejecutar la obra de
h(Jrmigón armado, pero no exime la.
responsabilidad del buen éxito' dé ia
misma, que sera ínlegr;-, de.l construc
tor, y en su defecto. d-el cOlltratist,'\.
hasta que la,s iJbra~ hayan sidQ .ree!-

bidaS definitivamente después de pre-..
J::adz.s, como se expresa a cont.inua
ción:

1.· Con la sobrecarga del eálculo,
que- s-e supone de 500 kilogramos, para
PÍ:;OS como la Cartería, sala de Direc..
ciórl J sala de aparatos, etc.; 200 kilo
gramos en todas las Oficina>;, y lO!)
kilogramos para las habitac:o:nn.s; la.
fleCha no alcanzar:í. a cineo miJín,·etros
ni en 1m; vigas ni "n lai" viguelas.

2_· Los Arquitectos Director-es po~

dl'án ordena.r que la carga de pru~b:l

se eleve a 600, 300 Y 200 kílogr;:¡mos,
re-s-pe<ltivamente. para las ~arg,18 $U
puestllil anteriormente, y en e;.;t.c ('aso,
las flechas de fas \'í3'as y vigueta", no
deh;'ll'án exceder de d¡ez mnfmetros.

3.° Todos los gastos de estas prue...
bas serán de cuenta del CO!!! ral i"ta.

Artículo 56.

Mobilitrrio. - Comprende la ojeeu.
ción de toda la obra de est<3 generO:
necesaria para el perfecto ftlneion3.
miento de tod.as las dependencias del
edificio, con ar:reglo a Mem-oria y de
talle,; que en su día se darán.

La ¡,¡jecución se hará con esmero
y mate-riales 'de primera-ca] idad, em'"
pJeándo~ pino ('Id Norte. melis o roble.
según los sitios e importancia de las
habitaciones.

Cada mueble se colocará. "'TI ~u lu
gar, completamente terminado SU'
jeto, nivelado y repasado; ~a;; c€'i'ra
daro.s de pu.ertas y c8jones sp-rán die
gran solid€'z, y con llaves dist! lIta,>; y
numer3fla~.

.A1'Uculo 57.

Clases de. obra nQ especificu.da.~ en
é.~te plieqo.-Si en el transcul'so de
los trabajos fuese neC'esarlo ejecutar
clflse de ellos no especificada en este
pl1ego, el eontrati;::ta fóer:'i. (lbli~~H:l(j a
ejooularla si previamente le hllbie'se
autC'rizado la Junt.a y la Dir,;, {~n gt'-o
neral. _

CAPITULO IV

Articulo 58.

SC1'{¡n de ~uerna del contratista to
dos les desmontes y terrapben-es que
fuese necesario ejecutar.

La cantidad y naturaleza de los des.
montes se ju.stiflcará c()n los 'Der.liIes
que se levanten en les mismosp1.m-'
tos, de cuya operación se levanta.ni
actn por duplicado, fumada por los
Arquitectos Diredilrc-s y por el con
tratista, antes de proceder al desmO'Il
te. aoonándoSté al' ~o-ntratista por el
número de unidades cúbicas, antes de
verificado el picado, que resultasen de
la medición, y aplicando el precio es
tablc-cido cualquiera que fuese la ~la

se ,de terreno y 'fábricas que se en
cuentren, raíces, etc., dejando IX apro~

,echamiento a hencfici'J delcnnfrn
tista.

Los vaciados se eje~utarán ba.io lag
I mismas condiciones señn.ladas para los
! d(,f:mOnle~.

l En el caso de· d~prend¡m¡"r.l(J de
tierras. v pnra In cuhica!'ión I!I~ zan

I jas~ s610' se tendrá en cuent;;, !l'''' an
1 chos m-arcados en [O~ p::li!ll: ,_!" ·úLJ:"a.



Articulo Q7.

Art~ulo 68.

Articulo 69.

ArUcnlo 70.

rnloraeion de tejados y r.ubiertas
d'J í;f:;,arra, etc.-La va1o.raciónd-e te.;
jades, seajCaalesquiera el mate-riaÍ
em¡:úado, 5!e efectuará por metro!,!
su:pc·l'fi,ciales. muItiplicMld:J la. lon
gitud de cada faldón por su línl}a de
máxima pendiente y aplicando al
pro(lucto el pre-clo consi';'nado {':n el
pre-illpue&to.

:En el "re,; ¡O de las 6istintas tla.~
ses de cuhiertas Se ineluyen,.ad.e-más
00 los maleria1e.s en obra y la mano
de ()hra, todo,s los medios auxiliares
de ejecueió.n y demá8. n.ecesariO;S p:rra .
su total terminaeión. . . '

Va;lomción de limas V canaloncs.- .'
Se '0fectuará. la m-ec.licion por metros,
linoo.1es, aplicando el precio asignado ..
en el cuadro, en el cual van. incluí.:..;
dos, odemás de los materiulfrS y mano
dc obra.. todos las medios auxiliares
necesarioshastá dejadas en condi
ciones de sentar las Timas de. pl-omo
corre:':'pondientes.. .

Va{oraciún de trugalttces y t:et.:Wa-:
dores.-Lo,s tragaluC'8s y ventilado
res,. 'para. su vaiaración, se contarán
el número de unidades qUe haya. ca-.
locadas en obra v ese nú.."'1lero se
multipliCará por •el pa-ecill corres-:
pondiente designado para cada <mal
en el pres:npDesto.

En dicho precio van inctuíJio'S los.
materiales que entran en ó>uc€Jmpo
sir;ión, su m.lUlG 00 'obra y cQ-locadón
y cuan t.os medios auxiliares 'sean
ment-"sLer para .su Lotal ferm:li:'lt"-íóD
e ir12t,¡J~ci6n.

"';l;¡;]'""d:5n de .zzo!·~a.\"_-Ús azo
bcas se medirán por metro eoodl'ado
y se muUhp.licará el :resulLado de- me
tros euadrados q'le se obtenga por el
precio designado en el presupuest.o.

En este pruio se comprenden loa
Il!ateri.aies. la mano lÍe ob¡a para: su.
e.Je~um6n, conforme se disoDne para
dicl_Ui clase 00 obras. Y'l" cuantas ope
ra~JOnes y medios: auxiliares sean
nec.esarios ejecutar o emp.!ear. para
su compl,f3ta y perfecta ejecución y
rerm¡Il2.Ción.-

Articulo 71.

G3:.ceta ae l\1adrid.-Núm~~3"12·

IAr~¡E'Ulo 59.

ArUculo 61.

Artículo ,1:1.
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Vd ,1',"'.;',1 ri,' ;";!iTicr<s de mampos
t c,','a ü d.-] i!O."jfÚil';'Il.-Para la va!ora:
ci6n d:~ ~~3 !'jbr:~:-.lS de TI1Cl:ll.U(1E:leri:t
e t'e hr.:'";,:·~:¡n ~n zanjas vara Cl
nJii~¡i![):~, f;(l t2udI"á en cuenta la. cubi
r(le ¡:"¡I (tU e r·~sulte de. las medl,~·¡ones

he,:ÍJft'" e.en dlLerioridad a la ejecu
('1¡~·n (::i J;~:·~l··¡'·~;~.jn.

}~;: I';';~;.~~\l n !n \....:1.1·,~~_~~~,¡6n d-e la

l'aJoJ'ación de fábricas de ladrillo.
LJ8 f;l]jl'icas de lacrina se valor-a-:
l"<Íll por metro cúbico; se descontarán
los huecos en la misma forma que en
el arUculo anterior; en las molduras
y P<.:l'1"s decoradas se medirá cada
t:lem0nto por su vuelo mayor.

La3 parles ocupadas por tizones d-e
piedra se descontarán, pero, al igual
que en la unidad de rnamposterfa:, no
f;f' (]~;;(:;}:ríaT'f\!} Iil." hnC"Cos de las su-'
hidas de humos "Y de bajadas.

En las unidades va incluído el re
fundido, etc.

Articulo 62.

biques sencillos, se med:irálll por me...
tro~ cua:drados, descootando huecas y

R,,·;;·;:.:,?L'o.--¡af1;}S las operaci0nes y , apliealldo el Fl'l:::io .unitario corres-
mediu;; '-";xili:.H·'.:ls qu·e se IlGcesilE'.n pa- 1 pondiellte. ..
ra'llr~;.~, :~,;;(a~J~?~ ~'~~~ d~ cU~Ula ~el l. En los precios van incluidos todOs
rIJ.. ,.,•.... '.:. ~ll) l'-'b.A•.. p,lr e~t,e C(,il- los gastos <!te andamios, medios auxi...,
ccp r;/~ ~~,: r.[·¡;ho a reclamación de nillc"1.l.., " liares, etc. .
rra (' "._,__ . ArLículo65.

"' ...• '~pq,.I" ·~T"\ l·n'~Qr·~""Jede I"~.L..o. '.. ,_........ - ..~,~ • ..;.LV. ~I .. -(... ~';:'~.) I::r"L'U v.::. I .
C¡';.J;',':; c;,;c re'salten' en los rcphn- Vdaraci6n de pisos y a:rmodwras de
Leos <:811 I'eb~ll)I:l a los DIanos (l{;O[a-1 hi:::-1'1'v.-Las ()bras de hierro se' abo
clGS (¡¡.;e los Arc¡:ú[{'clGs Dlre,clOl'es fa- narán con .arreglo al número dE> kilo
cilllr:l D. su deblr:o tic-mpo. gramos que arrojen las di;:;!.in1.as pie,...

zas que consOluyen -ela!"lllil.do des-
Arliculo 60. 1pués -de cúrl:das,·la!tiJr..:.rlas, lin1'adas

l
·y aeaplad.!ts, aplicánoose al peso .r.esul
tant.e el precio resp-ectivo del presu-

1
pu.esto.

I
Esta. clase de mataria! Si3 pesará aII

tes de C01OCildo en obra. hacién!lo,,;:
COD.'lla.r pOor escrito e-l peso resultante

i y el número y la clase de piezas com-

I
prendidas en la partida.

No -se procederá a hacer 'pesada ¡¡1_11
gun..1. sin que. s·e hallen reunidos todos .

DHlI!":')("·:t.rria en muros, se hará eU-¡IOS e1eme-ntos que constituyen una I
bica::'d¡, 1:1. obra ejecutada, des~(}nt.an-- pa!'le completa' .del armado.. ¡
¡ro !,,',o;, !(:" buceos. . ' .Estos d¡Jt:mi;,~ntol; Se 1i.r-:Ilumin por l

E:: e-l precio del metro cúbico de ! duplicado 1)Oj' j'::; An:mit::i:tos Directo
f;j~'!;':';' r':' "·"),:mc);=.ip;'ia () De hnrmig6n,- rf res y por el <:'~l.:.r:lti~l:l; si oote último
1<'.11:) (';1 (';"Ú~11l0S CGmo en muros, hubiese al"m.s;;,; tus p¡ezas .sin cnmpli
'Mt{¡ll incluírlos' los gastos de anda.- ~ mentar este requisito pr~vio,ooberá.
mioE", medios auxHiare-s, etc., ·neeesa- coniormarseccnel pesa que regulen
riC3 v~;·:~ ,;1 eFl'u':!/.:n. los Arcuitedos. Directores

Si lis obras'de hierro luvie.,en Ina- .
yor-es ¡jimensicnes {) egcnn.d!'fas que j
las estipuladas en l.as Memorias co
TI1e-spo-ndienLes y se declarasen die tI

recibo, por no ser este ~wmenl!) per
judicial a la obra. se aboD.a¡oá .sólo el I

importe de.l ~lsa qUé c.::r;c.sp~)uder¡a I
si 'tuviesen las dimensiones o escua.- I
d'rias es.peciflcadus en dicha..s M".m10- 1

rias.. . !
Si, por el contrario. estas últiffifls

fueran menores y se declaras.en de ¡
recibo, se satisfará. su Imparte con .f'.
arreglo a la ohra ejecuillda.

El peso especificado en los eslados
d.e .cubicación nopo-drá. servir de fnn- f

. dame.nto p.ara ~¡;I-e (-1 eontratista haga .
:rIeelarri·aci6n alguna si éste fuese me- .
nor que el señ:úulo eu dleh0 csL~(Ío. I

En el precio va inclufdo el valor .
de las materiales, 3- pie de- obra. jClr- I
:na!es para.. SU colocación.,a.perLura uc t
meclún.a1es. plntado-de miaia de to
dos los hienas. flPe.ácíon.esüU-..."""a. su .
MIIip¡l!eta Mloc~i6n' y llh"r'C.ina- í

Va1úraci6n de a:larjea:s. po:::O$ de re- ci6c, eic~ [
qistro, I?f.c.-Sl en el presupuesto f!gu- 4J"ti-eulo-60.
1'a la parLida Red de Alcantarillada . . • f
por cantidad alzada. no se hará. ~i- V~loTacióu de 'orjar.lrJ~-Los. for-
ci6n ni aplicación' de precio jje nln-. judr;g de bovedillas de pjSl.~. se me- I
g'o.l..no de estos elementos por figurar l. dirán por metros cuadrados, multi
todos en!)~, iIldt¡i<jos ('n aqu:=JJa can-l' plieando la luz de ia crujía por la
tidad:. . . longitu-<l, sin descontar los espaciOS] . Yalljl'acw:R de enfoscados. {JUaI"tle..

De no existir esta p3rtida. la me<li- ocupados por las barras. Este produ<:- . ~aos 11 blanque08.~Tod.as las ~-
ilión de estas unidades se hará por to.se muitiplica!'á poi' el precio co-.¡ Clanes. referentes a. enfosc¡vl...os eLte......
}netr05line<liies; en el precio de éste r:l1f=.spondiente del presIpuesLu. . liores se harán por mcl.1'os cuadra.
.~a incluido, además de los 'materiales Los- tableros de rasilla. en faldones dos. sin descontar hueeos.. que se su--'
'y mano de ü¡'¡I-:1. I ns RRst.ns rle(~:s:c~l"~a-' de cubierLa' se medirán l.gu!l.lme.nLe poneu equivalen a. las gua.:rnicit:mes de.
.ci6n. minado. apertura de· f-lD'7.0S' ele- por metros cuadrados, determinando éstos.. Los enIu<:ídos iní.e.riores Se me-:
v8ci(u y arra-"'fre d~ tiel'rns, cful.ras el :oúmerc¡ de ellos que le.nga. cada diráD. también poi. m.et.ro e.u.adrado(
y }iÓVf!(b". (rJ1(Jido de cemento. fr:::ta.- su~er.fi.cie de faldón, sea cuale;;quie- pero desCOllf:mdo huecos. '.
sado y brufí¡rTn y todos los medios ra su forma; .al resulta.dü se le apIí- En los precios uniLarIos. :re!eren(e&'
auxWa;'~s y "pcmc-ion(>s· ne"'e-:.."1~¡as cará., el precio del metro cuadrado a todos los trahaJos mencionados. eIl
pv.!:l "u b!lll tc~nin;H?jón. m¡U'¡;~HJo en el presupuesto. .' . este IU'Liculo,. están incluidos- 1m;. gas..,

Ene1pr-ecio van. incluídns el coSte to~ que. origine ·lapre;paracioo neee
dejas mal~rial~ ,'.1& rnano .. de..obra t 5aría.. de. los muros G .~iqli'loe:s.. 106'

, . .. pnr~T la. ejecUCIón de las oove1:!i-Uas.. maest:1'!eados. Y7 en ~al, 'IM ~_
\',;;,;, ··,,·;(;n !1[! tu. f':Ll.-iq2h',dv.-Lcs. ¡ en -os PIS(l...'>. en 13. forma expuesb.en '. llliosy demá,s..·ma.l.c:ria1esy tos Bl.e'-

LaUi.;,i." ,ji' r~:ll;:n;l) ¡J," 0.1-1 Y iGs. [a- t el _j¡.l'ticul() correstlondíent.e.. .•. dios auxi1íarcs. . . ..' .. '
. _. ' . . ..... . -. -', .' . ' .', .' \ " ~

V/+'m'ación de las fábricas mixlas de
ladrlllo.-Estas fábricas se valorarán
p(;r ¡];cLro cúbico; se seguiran las mis
mas normas que en el capítulo ante
rior.
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Artfeul-o- 75.

A.rl:iJcalo 76.

Arl~uJlo 77.

Vato7'aei6n tIe 'Fe.vacos y enfosca
dos.-La medieiún de esta c~ d-l!
lmidiere.s de ObT:í se' efectuará. po::'
met.ros cnadI'ados y se val-oi':J.rá
a.plicando el precio consIgnado en Ct
cuacfrc. en el cu.aI van inelufdos, ade~

más'de los mnt;;d:::l.les. y mano de otros,
los> ga.stl)s de andamiaje y ter-rnj3S,
revueltos,. reJuntados y demás auxi·
liares hasta su c.o-moleta. tp..rnún~

c:i611. Se r:e;;;::cm¡:l:;'{iJl f;~E; 1l~~C5.

Valoració'Í¡ (fe las corriálJS de ye..s()
11 . esq1l11res~Los corridoo- y esquH
fes se abonarán por metros Jin€a!etl
en su lmea m,,-,dia.; óoi el desa!'i'oiJo
del perfil coincide con al~mo de los
limites marcadíls -en el cuadro de pre
cios., se te aipUcará éste. y e.n. el c.aso
CQ.ntrario, el precio corre..S'}}Ondien.te
al del !imite superior más próximo.

En el pr~cio de esta unidad di;
obra van incluidos el valor de las t~

rra,1l'1l$, los juntados., pintura y cuan
tos medios y elementos auxHiare!f
sean pteciso~ para. su eje~ución.

1105. tablazón, ek, se medirá. por~
\ro cuadrado de fa1dón.

E\ enlrarnacto !lü"¡zon{al PClq de
lo-msl) tamhíén se cal-culará P";:-· ma..
tro cuadrado.

Para la vaJo-raeión de los ai,:~·,-,g {$

:facharla se'medirán lo-s melros ¡¡n~..,

les .estando tompuest.o el pret~j:l tL.1.i-
. ta:rio d~l importe de todos las rtemen~

tos: ean~Hos, pare{liHos, tab¡az(~n,

cnaoenm. etiJ,. incluvénd05e tarr,b¡é:n
la pintura. en imitieíón de madera
fina o barnizaoo, es decir, el elemen
to complet3:.Ul1:!nfe terminadO'.

¡Artjcu!¡o 72. 1tres <Hn-::msianes, te5:liendo en coenta. I

los ma)"Uyes vuelos de }f)S perfiles ():
Yr.J,¡¡r~ de las escal,eTa.~.-Las, 'molduras.

~'scaleras se valorarin midiendo in-' St1teria ~iÚ11l>irad"~ (,onside
depenPieontemente cada una de las raron como sillares apilast.radcs to
~versas unidades de la obra que la dos los eorrespondlentes a. pilastras
constituyen y aplicando a cada una propiamente dieh!l.S 'Y en los qn.e 00
~l preci(l que ~ correspctnaa,. según mine en ell~ naturalmente, la di
¡;e indica en los articulos respect.ivos. mensión ve-rtic.al y estén labrados por

Si las escaleras son üe mf¡-:-mcl. e tr.cs {} euatro caras. eon· o sin moche
piedra artificial se- medirán por uni- ta9', eU., Y también aq¡;Iflllos o\.ros
tiad de prldaño aplicando e) precio que ten!,endo más de u:na c.ara. lab-ra
/;\orrespuudimte: tanto del -pres.?Yues- da. la. supeI"fieie vist.a y labrada de su.s
f.o, tanto en la parte de abcnurel"13, caras menores sume mayor dimen
como en el reveslido. sión superficial qn~ la mitad de l:a

EsLe prec.io no variará, c.muquiera. cara mayor.
que s~ml las dimensione.s del pcldai'&.. A este efect.o se consideran como
Y. .en la.s de m~!'IIlol, ~ica y buella, -pert.enecientes a la misma caJ'a ias
~rán de una pIeza y de los espesores S"..tperlicies situadas en planos pa...~>

:Inareanos. lelos perteneeientes- al mismo pnr3.-
Las m-e-siil2& s-e eonsideraráu comu m'e.nto.

forjados 00 piso, ~U5 reves\.imientog Si el sillar no reÚ1le estas conóii>.io-
~mo solados y la. mediciÓlll y va.1o- ne1!. será..OOIlside~d:o ceroo liso.
~aciÓll por consiguien~e por- metros Entrarán pn ~!e ):ropf:-la~, dovela:;
f:.uadrados. Las barandlllas serán va-. sin molduras-..
toradas por metro lineal. La medición Se efecluará. en todo
~ de hierro se ValOl"llI'áilpol" ki- caso por el cubo de las mayores '\'Ue

~ogram.os de peso y .las baraJldillas los.'
como en el CaEo anterIor. Sillería dJfJcQrada.-Se consicrerará
. .A cada ~na de las di....~rsas ~edi~ll.iS como sillar decorado el que por s11
~. le aplIcará el preclO t'()D:Sl~ lahra. necesite. el modelo .en yecsoo
~n el I!'re&upuesf.? barro, de tamaño nawral. La medi
_ En, dlCho~ preews entran. ~ mate- <:iÓll para la. vall)rac·ión se efectuará.
riales, la. p~:'Lura al óleo, la mano de' 1 determinando d prodncw: óe StlS tres
obr~•.y en:::' tos e1eme.n~ y medíos l djm~nsiooes :mayores correapoudien
:au::,;:ulare,s Jese nDCe58no emplear! tes a los mayores salientes d'Jlos
~!I:ra la eo, pleta y perfecta l~:lna- , elementos de dc.;~o!"acióiL
c16n die· la obra.. Estando consignado en ei cuadro

La.;; esC4,J:eras de pekiaños,. fon,na- de precio5 el qu.e eorres.llo-noo a. cada
?os flor ~uellas de roa.dera y tabicas uno de los tipllS mareados an el llre
(le .~lejos o b!ildosin, se ~ora.rán. sent.e arUculo. seb.a:l'á la. valoraci6n
~a.mh:én por U;Ul<Iad de perd~nn. W. det.erminanlfo. en primer lugar a cuál
.i:'I:emas eJ¡eime""Los de ha.r~ñI1Ia:. tf.- de WS lipo.s marcados poerte:nece el
(létera, por unidad respectrva. elemento objeto de la valoración, sal-

'Va aquellos que tengan precioespe-
, A.r!.f'.}u1o 73. ~ial oonsi~aoo, M el presupuesto.

Valm-aci&n de cantería:.-La medI- Esta clasifi'lación. la. lleva.rán a efee-.:
cfrón de cantería se efectUará cnbiem- to 105 Arquitectos D!T"cctITTeS" a.fenfén
do cada piedra, con snjeci6n a. las m- dose estrictamente a. los tipos mar- Viiloración de las O&ras íi~ staff·
imensione:s dadas en la Memoria co_cados en el presente- pliego y sin que La medición se hará por unidad o PO!
I'I"eSpondiente.. Sirvadfl motivo de r~clamReiT6n el metro lin-eal, apfk.:mdo en :lada tli-"O

Paro su '\'1tloraei6n !.le 1iJ·nrán ros. est~l" s:eña~::uh 'una elasifleaeión dis- el praeio de tanto alzado o el que le;
ti .- e t o-"pon.&............. OOrresfJ.onda en el enadro.tip(lS principales cOl"TespondienLes- a. nw y qu no e e L~""" Ui1. "'",-a-v-

los distintos precios ID.'U"Cados e.n é.l tamente en el o:portnnQlugar del En estos precios estin ínelnMo§,
cURdro de precias. presupuesto general y estado de V3- ademáS de los materiales y $'U mano

lo -00 de obre;., los modelos e.iecutados por
. SiUeria Lis.a.-Para. la med,.ició¡¡. $& ~rr~icion de las distintas unI- artista reconoci(k). la. colocaeián, 'Jl:re-<

Mnsiliarará como sillerfa lisa.. cual- paraciáu de aceite.. pl-..fcn...- ~.., has..
quiera que sea. su tizón. aqn.e.l qu~ dades'd-j canterla t:Ié hará por 'IOOf;ro~ ta ..--
pre-.<>f'..Dte la1lrada8 sus caras. exia-io- cúbicos-, (':0'Jl mT~ 11 las d"nnensio- SU perfecta. y tolall ter:minación.
~e........ lechos y caras de· jUIll~ sin nes maJ"C":!!da~ en: los planlls y 'Memo- Art~Io 7S.
molduras; &e- del.erm¡inará. su vo.I.u- ri~qlte -para en.da ~llS~ faciliten lOS
roen por el producto. M sus tres di- Mqnitectcs Direeto~, ¡'i/~ufendo la Valvrociótt de Jried;ra l1i7ti;iciaL--;
m~nsiones roa.yo.r~. mareha ~fialada en este Mtfm~r La. med,ición para ,la vaJ.o.raeión ~ •

Se Jestimarán f,QmG 'sillares gÍsoS,. apUeánaole el p:rnelo eomrignado en piedra artificial se hará por metrol
para. el a.OOno de obra, las piedras. el euam",._ . • cúbieos,. cubicando lQS bloques por,
que eciupoDeti el z.óc,aIo de fachada, En ~I ~o ¡fel ~. eáb1to.. ti'e sus mayores vuelos.
aun c\U!Ddo tengan..l~o atgüD t. eap.t..e~I:.\ va~ ~nclui~. a~nláS del Se cnnsiderará, pa..."'ll 105 pn!Cios del
C'hmIán ú c.a.'1aladma. Los dinteles. t ro~terlal P'l;~to- en ~, su labra. presupuesto, dos grupos distintos::
aun. wmdo 5''- plaDlíT.ln. de 'Pararnea- a~lp.nto. r8mbHlo: h'Jrram;entas. a,..,,,,?--:- uno comprenderá. los bloq~es JiSOSt
to eJ;terinr ~nga aJ.o-ún Jj~:ro COIl- zadl}I"tts. an.cmm!os y rl~mlis medIOS mc:ldados y ~lantiUados. y en el otro

t.om...~, >. Vol.r ....:,}.. en a.l.gu~!). de. sus..lados..¡ .... ~,n.m.l,lte5.- ].>ara en .¡:omplet.a'~ irán ine1nidos todos los· eaamentQ$La .silkria. or.hnnhadillada. y, ~ gené- nacl6n. . -que para :m ejOOtlóóD. nec~iten rol!...
ral1Dda. lt. que.' ~4S desp.rovls!a. de. A.rUroIo n. de'os en tamaño naturat "
moIdu.ra.e y adornos. '.. En: el precio de la piedra arLifich,t
. S¡!Lcña. Z1l.o14iula.-Se oonsidarm t yQ:Wi"ación de las obrlZ8 de cmplfi-; van mcltIfdos, además de los materia"'!
M:no síUr:r moldado, para Tos. efectos teri.a ele . armar.--LG.s arm.aduras. de les romponente'S. sn manipul..acron.
d~l .. prc.cio, t.odo el qu.e, .adeulás del I madera" se medirán por me.trQS cúbi.- modelos. labra, asiento y recibido,
laDl,'adt> ue Sl.lS c~ !teve roo-ldu- ¡ cos de D1adeI'a, incluyendo en SU pre-. t auxil.iares metálicos nece:;arios pnra;
ras.. Encste gruno se. ::CL,\,¡¡:,:e-udcil ~ ciQ unitario 1.os gastos de moo·íos I su eJecucI6n y andamios, asf como·
i3,\~.'."'.,.'.:eü'...s- can. rr.o"rd:~rili>. .' . (. au:riliare.s. andamiOS,. herrajes. C(tl.~- t también la p.111l.ura. <li\ si! ie::lo u n: ~'a

La.' mp.dicüln.. s-e hará por metros caci6n, etc. 1 aná.loga. para $U completa fermina-
cúbicos, hallando el producto de sus El entramado ~ e:orre~. ~i.., 1ción en obra..
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su juicio no ofre:zcan sufi.cient,es ga"'!
ranUas de acierto; exigirá al contra...
tista que. obtenga de cuaJquiera de
las restantes el rn~terial de referencia;
o le encomiende ;su instalación, siem~

pre que las Casas adicionadas a la;
re),aci6n presentada por el contratis""!
la se comprometan a ej ccutar estos
trail)ajos en la cantidad! fijada en e:l
presupuesto, coñ un 5 por 100 de re~

baja en conooptq .dei:Q.demnizacitn por,·
gastos li\'~nera,les. .

En todo caso el contratista s'el'á:
~esponsable del buén funcionamiento
y Jlerfección d~ loS elementos de la
obra a que sa refiere el párrafo an-o!
terJor.

Artículo 87.

Valoració~ ,de pisos y .cubiertas de
hGrmigón armado.-Se medirán y va-'
torarán por metros e,uadrados.

En el precio del metro cuadrado de
piso se supone incluido, además del
forjado, el de las vigas, ~gi1etas Y;
pilares correspondientes, aSi como loá
umbrales y ref'..1erZ<ls que se sei'lalen
'en· los estudios particulares de esta:.
clase de obras. Se va,lorarán los piSOS
aplicando los precios del presupuesto
al número de metros cuadrados me
dido entre los paramentos int.eriore~

'de los muros. .
En el precio del rñetrocuadrado· de

cubiertas se incluye el forjado y las
formas, correas y viguetas y apoyo!
necesarias. .. .

Se valorarán las cubiért:as aplican
do el. preciQ seña,lado al número· de
metros cuadrados que resulte de m:e...
dir la superficie, sin descontar los
pequeños tragalu:Ces y espacios ocu
pados por subidas de humos.

Artículo 88.

Artículo 83.

Articulo 84.

Artículo 85.

Yaloracipn de pintura.-La ID¡;di
ción de tod.a la obra de pi.ntura se
hará por metros superficis.les, sin w
D.Br 'en cuenta los vuelos de molduras,
o,rnaull:mtaciéin y' desarrollo de las
mjsPlas.

Valoración ae las obras af: :ianea
miento y varios.-Se .medirán por
metro lineal las tuberia$ de hierro
para baJadas. ..

En el precio va incluido, además
d~l material y $U mano de obra, los
sifones, piuturaal 6-leo, cte., hasta su
completo funcionamiento.

La cal-efaooí6n, aluml>rado eléctri-co,
etcétera, y demús partidas consigna":
das ene} pvesupu-esto por partida al~

zadJa, se abonarán en esta forma y.
cuando estén p'erfectamente termina
das y 'en perfecto funcionamiento, no
aiDonándos.e, por consiguiente. al con
tratista por dicnos conee,potas oixa
cantidad. queJa estab-lecida, siendo.,
también dlE\ su cuenta los gastos de .
carbónpa.ra pruebas, de flúido, etc.

Articulo 86.

Valoración de las obras de crisla
lCTía, cinc y plomo.-Los cristales 00
armaduras y marquesinas se medirán
y abonarán por metro cuadrado.

En los Jlrecios de los crIstales es
tán induídos el valor de los materia
les y su co-locadón, así como cl im..;
parLe de 105 saetines, molduras y

I mastic con que se fij en. ..
No se tendrán en cuenta los sa-

o lapos. .
Las obra,s de cinc y plomo se me

dirán por metros cuadrrados. apUran
do luego los prooios rcs¡pectivos del
presupuesto en los cu;~ies va incluido
material, rdano de 01:l'a, pintura al
·óleo y tooos 10~ mWi{l3s.ux11tares~

Articulo 80.

ArUculo 7!}.

Arlkulo 82.

de esLas unidades d~ obra se deter
minará el precio en kilogramos de

Valv1·aciÓn de W. C. y t(rwarios.~ cada pieza o elemento, para lo cual
Cada \:110 de estos distintos eleroen~ el cOlltratista d~rá tener en la obra
tos se valorarán con arreglo al pI"e.... un~ báscula debidamente contrasta..,
cjo co::signado en el presup-uC'sto. En da, y al número de kilogramos que
él re comprende la instalación, ais- arroje la operación se le aplicará ~I
lada y completa, ¡de cada serl'ido, ·1 precio por kilogramo consignado en
iÍIdu¡ri~i:S tüdas las obras que Silall el cuadro. .
necesario ejC'Cutar, tanto de albafii- En este precio se jncluye, además
lerfa COrno de los demás oficIos. del materia,} puesto en obra, su colo-

En .Ios articulas wrre-E\Pond¡ient;es cación, medios auxiHares de sujeción,
g--e c!\-Contrarán las condiciones para· dos manos de imprimaci6n de minio,
caJa una de las obras necesar.ias. pintura al 61eo y acce50rioE\. necesa

rios para 'la terminación.

Valoraci6n de a.ndamios 11 medios
auxiliares.-Al fijar el prooio a las
diferentc.s unidades se ha tenido en

. cuenta el importe de las vallas, an
damios y demás medios auxili~s,

no abonándose al contratista cantidad
alguna por estos con~ptos.

ArtioCulo 89.

Diferentes. elementos comprendidos
en los preciOs.-En los precios unita
rjos se ha incluido la cantidad de 3,50
por 100 por honorarios de los Ar
quit~ctos. El .1.75 por 100. mHad de
lOs honorarios, correspondientes a la
redacción del proyecto, se entregaráal Arquitecto por el contratista, me
diante rooibo dUJPlicado, uno de los
cuales se r.emitirá a esta Direcci6n.

,al Negociad'o de Contabilidad; la otra
mitad. 1,7'5 por :100, honorarios de la
d!ir~oCi~n. de OlJ.I-a.S, se. deducirá· al

Para ejooutar las obras de ~n.lefac- hac'erse el pago, en las certificaciones
c-ión, instalaciones eléctricas,. material que presente el contratista, debiendo
de saneamiento y elementos dl'.-eora- tenerse en cuenta el total para (,1 pa-
tivos o señaladamente <U'tTsticos. po- go de honorarios de los Arquitectos,
<Irán los Arquitec,tos' Directores pedir con arreglo a lo dispuesto en "el Real
al contratisia reladón de la,s prinei- decreto de 6 de Enero de 1927 y cir-

, paJ;es Casas productOras de cada es- cular del 23 de Febrero' del mism6
,pedaUdad d:e material o dedicadas a año.

. instalarle. En los precios fijados se han in-
·1..· A esta ,relación adicionai'án los Ar- cluído también los gastos de í.rans-
. . quiLedos Directores las .entidades· porte. las indemnizaciones o pagos

Valoraci6n de las obras de r.c'rraje- . constructoras qu.e estl.men.convcn.ien- I por cualquier concepto y el impuesto
ria 11 {unrlidón.-Pai'¡¡' , l<lvulo:radún 1. tes, i,excluyendo de .. ~llas 1&5 que a: I de dcre.cbos fiscales con que se 3alla~

Valoración de pavimentos y clta...
~J:trl~is.-Esto.s se medirán por metros
cuadrados y a esLa unidad superficial
se j .•~ a.plic.<~rá el precio {}onsignado en
~1 111'CSupuesLo.

En dicho precio van incluidos loS'
materiales, mano de obra y cuantos
medios 3.u......iliares sean iIl.ooesarios
para su completa terrninaci6ll así
como el impúrte de la llmpie-za' per
fecta de dichos paramentos.

En los chapados de mármol, que ~e
\"a!ornrán pOl' meLro cuadrado, la par..,
te (le moldura se valorará tan:1Jién
por metro cuadrado, sin desarrollo
d~ su superficie recta v aplicando el
precio correspondient.e: . .

V:m incluidos para ésto.s el precio,
además de los pa,sadores (~e bl'on<le de
c:ü)-czn vista, j,)S dernús 111ateriales
y fr..mlO de obra para su colocación.
lavado y bruñidú del paramento ha:s-·
ta dejarlo completamente limpto.

Ariicuio 81.

, Y~IOl'aciúl1 de las obras ele carp~nte.-.
!"~a aiJ taller.-Para esta valoJ:.acióll 8~

dete.!"1;ninará. la superficie qUe ar;roje la
medlOlón de cada clas~ de Jbl"a. sin
iesul'l'ollar las molduras, midjend()' en
!as puertas, :ventana:=¡ y yidrteras las
luces de las mismas, incluy'endo .l(}J¡
:ercos correspondientes.

La medici6n de frisos se efectuará
del.erminando la superficie de los mis
mos, sin tener en cuenta JGS luel(JS'de
las cornisas y zócalos en el d-e:3arrollo
me las molduras.
, En los pisos de madera re netermi
,nará la superficie y se le aplicará, lo
mismo que 'en las anteriores, ~I precio
ilel cuadro correSpondiente.

LOs z'ócalos, jambas, gml1"da'viv6s y
:-la;pajuntas se medil."án por fuetro·s Ji
henIas, des¡l't.lés de pintados y colMa:..:
iog.

En 103 preCios íte la carplnt.eirla<le
!alIer se 'hicltiye el valor (le ·ésfa::. 'álf .
~ond11¿c'lon al punlo de \loloc3,cion. él
refimho1"'ifetn. ncoplndri. reco1'l'iítris. r.hl
,g-nCl6. ll:e:tiaje~.i1e colgar v 11~ gef!1Ú'.i<l:ad
'ir "n· eñT6c:l~rón: hrísfaTp<: V nintui'n-:
~'" '(lf>r.lr. r()m:n,Tf'f~tn·enf~ f:.~'rm]mú'lri.
Á&mas e,:t:i in·cIu:ido plreciliFJó del '
ce1'~ci.

'En p,1 p,.pr,ir'l !l.p In'; fri;:n'o!'>·:. incl11VP..
~rT<mÚ'i<: 'pl mf.lfP"í~l l~hM(ln. ~"o; nn<li
nñ~. l'ast.f~T"", v rp('jhirln otro ::S~f('t¡;.
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gra;vados o se graven los IlJ,ateriales
dUl'anle la ejecuci6n de las obras.

El con.tratista está obligado a tener
a.l frent,l:! de las obras a un Arquitec
:to, que se entenderá directamente con
ilos Arquitectos autores del proyecto
en todas las cuesUones fa.cultativas
;y .. e.con6micas relacionadas ron la
construiAJi6n. Dioho Arquitecto y el
contratista serán los únicos respon...:
sables de la buena marcha yejecuci6n
:de los trabajos, d;e los andamios y
medios auxiliares de la construcción
(y de la custodia de la obra. .

El contratista no tendrá, pOr tanto,
derooho a ind:emnizaci6n por las cau'"
sas enumeradas ni porque los mate...
riales pNJcédan de puntos distintos
~e los señalados en las condicion~s.

En eJ precio ~Ie cada unidad van
tamhién comprendidos todos los ma
:teriales, acce.sorios y operacioms re...:
cesarias para dejar la obra. ooni-ple'"
'lamente y bien terminada.

Artículo 90.

Valoraci6nde las. unidades no e:¡:...¡
"P1'esadas en este pliego.-:t.a Y:uora
ci6n de las unidades no especiJL3.das
'en .'este pliego se verificará i.plica,ndo
a cada unidad la. medlida que ii13.s le
sea apropiada y multiplicando (-1 re
.rsulta.do final por el p~eeiQ COITe5
pondiente.

Artículo!».

Mediciones 'pa7·cfales y fina l.-Las
m.ediciones par:ciales se veriíbarán
:en pres-encia del contratista, leyan
¡tándose acta por duplicado, firmada
¡por arnhas partes. .

La medición final se hará después
ij"e terminad~s )a.s obras y con la pre:
eisa asIstencia deJ. contratista.
. En el aet-a que $e e~ienda deberá
:aparecer la confoImidad del contra
tista '0 su representante; en caso de
no haber conformidad, expondrá 'su
mariamente las razones que a ello le
oblirran.

8e entiende, 16 mismo p·ara las
mediciones pareiaJes que para: la
!final, (¡u:e éstas coimlprendoeráIi las uni
(laDes dé obra ;realmente ejeeutaóas,
no teniendo el conLraUs'ta derecho a
reclamaci6n Ole ñlnguna espee,ie por
ila.s diferencias queresu-ltasen entre
·las mediciones que se efectúen y las
~nsigna.da.s en el estadQ de medicio
inés que acompafiaIi al proj1elCto, así
comotam:poCQ por los erro;res de- cla
sificaci6n de las distintas unidades dlé
'obra que figuran: en lo~ estaOOs de
~aioraci6ri, olasificaci6n qufi ~~ haxá
cOn toda. exactitud por los Arquitoo~

tos Directores al efectuarse las me
~iciones de obra ejecutada, los cuale¡;j
&e atendrán estrictamente para. au
~lasifie.acióIi a todo lo dispuesto Y!
í:lonsignado en el p:rleSente C3lpítuJo IV
!:le este pliego de condiciones.

En todo caso y cua.ndo exista: cr.iiI
:f;radicción o duda S<IDre un mismo
punto ~ los diversos documentos que
~QnstituYeID el proyooto, $e d-a.rá siem:...
pre prafe:ren~ia al pliego d~ condi
c.iones y cuadTo de precios uiiitarios.

Caso de que el e-ontratisi"l. o su re
presentante debidamerrrtEt a.utorizado,
previaménte requerid'O al efecto, no
.sislJe.se o r~Wl(liase por eserjto ~

este der.ecbo en la roo~ci6n provi
sional y medición general de las
obras, se le nombrará representante
de oficio en la fOl'ma prescrita en el
pliego !le condiciones para la c(Jnlra...,
!ac.ión de obras púNicas.

Artículo 92.

l'aloraci6n de la.s obras c'Jnclu.idG.8
:0 incompletás.-Las obras c,oneluidas
se abonarán con arreglo a Jo.s proo!ü.s
~onsigna.(io.s en los presupuestos.

Cuand'o, por consecuencia. d~ res
~jsión u .otra causa cualquiel'a, fuese
prpciso valorar obras incomplet,'.l.$ se
aphcarán los precio.s del pre5upw)slo,
Si'll que pueda pretenderse la valora...,
(::ón die cada unidad d-e obtra, fi";).~clv

!lando de otra forma que la e.;tal:;le~i

da en los cua.dros de precios.
-En Jas contratas rescindidas l¡;Tl

~án lugar dos recepciones: 1". pro
vi~io.i1al, efectuada desde ~'lego, v la
definitiva, cuando haya traui-Cuirido
,el plazo de garanLia para las obra<¡
de fábrica que se ballen :::erradas o
tp.l'minaaas por corn;pleto gl a'}ou]¡lrsE
le resc,isión, elementos oom-;¡lctos o
cuerpos completos .de edifici::l que se
halien: igualmente terminado;:; y cu
biE,rio~.

._. P.ara todas las demás obras qlle nu
se na.llen en el caso anterior y sea
cual fuese el estado de a1elanto En
que. se e~()uentren, se hará sin pérdi
da. 00 tIempo una s(}la v delluitiva
r~€-peiÓll. •

En ningún (:[1.'50 tendrá. 1"1 centra
Lista derecho a reclamación a.rgUlla.,
!lti'<iada en insuficiencia. error u omi
gion d-e lo;:; precios o en O'mi$i~lnes
(tie eíE"mentos q1M constituYe:ri lds te'-
fe-riúc,§ precios. .

Queda perfecUlimlenfe :e'ltabl€ici<Io
que a la liquidación de todas las obras
completas o incoIrltPletás. Se apUc~
rá. lOE precios de eJecuci6n consi¡tha",
¡jos en él cuadro de t)~i.os con la
disminuciión resp-ectiva~ a; :ra.z6u del
fainto por ciento de baJa obtenida en
la subasta.

:Artículo 93.

Prcdos contradictortos.-Si ootJl-,
niesa algún: caso .ex:oepcional e ini..
previsto ..en el cual fuese preciso' la
designación (le ipre-cios oontradicM...
:rios, estos precios deberán fijarse eo-n
,arreg'lo .a.. !? establecido en el Pliego
aa com1iclones generales para la con..;
trataci~ de las obras públicas.

La fijaci6n: del precio deber!' ha;..
cersa aíltes de Cpuie se ~jecut'e l¡{ obra
:a qu~ .haya: ae aplicarse, pero si por
cualqUIer causa hubiese sido ejéou
tada. el contratista A,.f.á obli¡rndd a
~ptar el precio que le señale fa
Administración, priMo 91 inf~)'r'me de
los. Arquitectos iYrect(jres I aproba
cj6ñ doe la Junta...

Ai'tíCUl'O ~.

. Relacjonés ~adas.-:E1 ~..
:tacto, encargado !le la ~Ñcc!ón ~~
las obras. formará cada. doS llléR~
l1l1a relaci6n valorada die! los trabajos
ejecutados d>esde la anterjo~ vaJQJ'Q..;
f:lión y liquidMi6Ji i:lQn sujeción a I~
preci.o~ del p;N:.,<nl{Iu~

El contratista, que tendrá que p:re
~:np!ar t8$ ~ei~~ ~ la medl~

ci6n para enender esta relación, len
4rá un plazo .(JI:." diez días para exa..;
¡ninarlas y deberá en este plazo dar
su conformidad o hacer las reclama
:Ciones que .considere convenientes.

Estas relaciones valoradas no ten~

drán más que carlicter provisional y
no supone aprobación de las obra¡;
que en alias 36 i>orr:upT6TIctan.

Las- relaciones valoradas ~ f~rma
rán multiplicando los resultados de
las mediciones de las diversas ta~!da
desde obra que comprendan por el
precio a cada uno consignado E'n el
presupuest-o. De la suma que se ob
Wllo""a se descontará la canlíd<~d que
represente eJ tanto por ciento de baja'
por mejora '¡,e "üh~l~t;l nnlicado a dicha
Suma:. .

Artíeulo 95.

_ R~.soluciones respecto a las Tecla
macIOnes. d el ~ontralista. - Los Al"
quitectos Di:re~tOI'8S l'cmifil'án ·~.fm Jo
oportuna certificación las relaciones
valoradas de que se trata nn el ar
ticulo anterior con las reclamaciones
que hubie::o·e hecho rl contraLi5ta.
aeom'Pañando Sil inforrne arcrca d.c
~stas.

La Superioridad a.ceptará o des·.
echará {Hchas :reclamaciones seg-ún
estime p€rtinente en justi~ia, 'sin Cruf
centra esta res-oluei6n l-e quepa al
contratista r~c!<Hnar¡:ín alrruna. ,

se entiende ser siempre necesario
el informe ~ la Junfa.

CAPITD-W V

LIQUfDACION y AEONO DE LAS OBUAS

Artículo 96.

. Abono de las Í)1}ras. ejer:u,tad:7s.-8é
abonarán al cont:ratista las oI1~ que
realmente ejecute co-n sujeción. M. pro~
yec·to aprobado y que sirve de Jiase al
concurso, a las modificac.ioneS' .llr-bida
mente autorizadas, que se httroduz
~an y ~ las órdenes que le hayan sido
,c?mumcadM por :esCI)to, por media
cI6n -de los Arquitectos Directores.

.Artículo 97.

Obras de mejJra.-Si en virtud de
alguna. disposición sU'P~rior se intro
duJese alguna. refol·TIla en las obras'.:
sin aumentar la cantidad de¡ total pre..,
supuesto, el contratista queda obli... ·
gado a ejecutarlas con la baja propor
cional, :si la. hubiese al adjudicarse la.
~ntra:tá.

AI1íoulQ 9~.

Qbras calculadas po'!' pá:rtida· alza..
lla-Las llarlidaa alzadaseonsjgnadag ~
en el 'Presupuesto. se abonarán. al con... .
trati81La ~uando se en:cuentre.n, éstas to
talmente terII$ladas y eon arreglo· á
10 qu~ d1s¡lone e~ pliegQ de cQndici~-; .
Ji~. .

ArUctJ,lo 99.

Pago.. ~e ~ Qbras.-Los pagos de
18$ pbras se verificarán en :virtud de
las certificaciones expedidas por los
.A.r<Fuitectos Directores· de la. otra y las
ouale~ se presentarán por triplic,,-do.

Los respectivos libramienlos ¡cS..
~~didos a nombre del cOlltrab;laa
óuYQ fB.V9r s~ hayan remat<::dC' l:as
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Artfcul~ j 1:1.

GAPI'ImLO VlI

N·azo para dCT comienzo las obras.
El c.oniraUsta dará. comienzo a 1M
obras a los dii8z cUas de habér-s.e 1e no...
tiftca,rlo la adjudicación. dd cOl~curso~

y comunicado su apr01:l"acÍ6n.. dand~

euenta oficial PUl' escrito a lDiS ~
quitec.tos Directores de haberlas ~m~

pezad'ó;

las obras, seguros Re vei~ o ioom!.. ·
dad.et.c... .

. Artículo 108.

D~erfectOs C1. '[ITop"Íedailes .colf7¿..
¿ante8.--si el oolilraiista causas-e al~
gún desperfecto en. las propiedades
eolíndanL~. tendrá querestaura.tlas si
sú cuenta, dejándolas e·u 'el mis-mo es
tado \9.ll que las encontró al. dar co"¡
mienzo la edificacIón. .

El contratista adoptará las mediaas
neee,sariaspara evitar las caíd'as de. JO;
()perarios, desprendimientos de herra~

mientas y ~ materiales, que pndje~
he:rir o maltr2ltar a algmni persona.

A1"tfi:.nlo 109.

Caseta de oficinas.·-El eant:rati&t81
d~'berá disponer, en sitio adeOOaoo de:
la obra odel solM', una .raseta debida.
mente acondicionada. donde los Al"";
quitootos Directores puedan trabajal"
y examinar cómodamente los plano~

J demás documentos del proyecto.

Plazo de ejec'U.Ci!Jn.--El contratista¡
terminará. la totalidad: de los trnlntj~
denf.rn d-e les doce meses sigujenteij
a la. rema e.o:otablecida en el arUcnlci
anterior para ilir comienr.ll a. las obraS,
a. cuyo vencimiento se han. fa :reeep'"
ei 6n gcn~rar provisional de la misIIllI;
por los. Al.'qi!.iteetos DirecLOres. Junta;
que designe la SUperfor¡~, acmnpa-'
ñados de! eo.ntratista. . , .

Después de pra.cticado un. esen:rpu~

loso reoonClcimiento v si esttIvie&i
conforme con todas y ·cada una de las.

. eond!ciones ¡fe este pliego, se Iewn~

taxá UIl actA flrmad'a por los Arquil-:
teetos Directores. ¡unta.. y ~or el con...
traLista, eD.1.regáooose a. éste el origi...
na~'p-al'&. qtle~lUeda aco~añarlo .a 511
cuenta yemnando un diLplicado· a la;
Superioridad, empez!.UlOo a COrTet" el
plazo d~ gar:mEíadesd'eIa fecb:l.I",J1

. qu~ es.tl aprobación tenga Iu~"

.ArUe1:tb i OO.

aAPITULO VI·

OBLIGActONES DEL CONTRATISTA
. , ..

no sean de euenLa del cnntrati&la. ten
ól"á éste la ohligación de sa!isracrer
los gastos de toda .clase que ocasionen.
los cuaJes s~ le. reembolsarán por s~
parado de los de la contmta..· .

A este efecto, d(lb-erá ha,cer l.:is pa
gGS en presencia de la persona d:Jsig
nada por l.os. Arquitectos Directores,
el cual formará. las ·"lisLa-s que, unidas
a los recibos, servirán d~ dootnnentos
justificantes de las cuentas, en las
c1:·(,les estamparán·eJ visto btten()dÍ~
chos Arquitedos. ..

Además de· re ~ntegrar .'3Sbs gastos
al contrati5!a:, .~:l ... ie aberrará por ellos
el uno por ciento- de su bnporte immo
interés del dinero queba welantwlO'
y por la remuneración: del trabajo y
dHfgenciu qne ba¡· tenido qtle prestar.

Arlfeulu Ht4.

Ejf:curián de las abms.--El e~l"'.l:'"

ti&ia tfene Ia obngaci6n de. ejecutar
esmeradamente todas las obras y CU~

pHr estrietamenle- todas Fas eoodieio
nes estiQuladas y cuantas órdenes· le
sean dOOas por los .A1'quftectoo Di
reclorés,entendíéndoseque'· deben de
el1'tregmse· eomp!etmnente· terminadas
ccrantas cl:tras afectan a esta· eomprtl"-
mlsO'. ..

Al'tículo .105.

. R~alrilid([des del (.'o'flf'i-'í::f~t:'" ~~

la tli't'eceiún 1f ejeC'PlciÓ'Ta .de' las olP'as.
El contratista es el únie-l> responsaMe
de la ejecucIón de las obras que t¡~
cÜ'nLratado, no teniendo de~Jrf) a }n
detmmaeión :por eF lmfYor preCiO' a
que. pOOleI'a eosfarIe. ni por !as erra
das. maniQ3ra.s. q\Te cometie¡¡e~.
la· fWIl¡Stmoom siendo de su: enema
, ñesge e independiente de la inspec
ción de 1m ANIuftootos Dpr~.
. AsimismO· seri .responsa-bte ante Jfl9
Tribunales de los accidentes l:tU& por

. inexperiencia o descuidO soli!re~llicscl1

tanto en la consLrueción como en los
anammos, atenitnOOse en un toda a
las mspcsíeiones de. p&ñcia Ut'bana y
leyes CClUIUDeS SDb:'e. esta materia:.

Arlícu1(t itl1.

Artículo 100.

P¿¡'dfdas ·0 l.Llkwí['..$.-El· ctlltLtati9t.a
i:o lGndrá derecho a rec1am8lCiólil ni
i:;¡d"mnización de mngún género lJOl:
~au.,a. de pérdidas o a",'erías o perjui
cios, ocasionados· en las obras., sino
en los caSDS de fuerza ma:yOO' que se .
út(;;'mi!~:Ln ~n· el v~geute Plieg'O de
cOIld:ciones ge!l.erales para la c(mL~a

t3.¡é;ión de obras púbIicas~

úbrilS, o de la peI"Sona l~galInent.e au
tori::r:.da Pi ro ésle, y mmea a nina'"1llla
ob-a. nunqLi~ se libre..'1 despachos o ex
horta:> pOi' ningún 'Tribunal o Auto
rjd,ul para su detem~ión. pu;~s se trata
ce fondos púhiieos d~tina(QS a pago
de operarios y maieriil.1es y no de in
tC;'C.~8S d81 cc.ntrnlistn. l}nic¡lmenle del
saldo a su favor y de La f]¡tn2I!, si no
llubi~2e sido necesaI'Ío relenE',:a para
el cumplimiento de la conlra:a, pOtjr~

YBrincal'se el emhar:so de referencia·
El pa!:;;) ce tas cue-alas derh'adas de

lliS ]1qu iélac;ones l-'<l!"Ci¡Ues tendrá t:l
can'd~r de provisioEUl y ti buen.a
cuellLa.

P,H'a expedir estas liquid:'!.doues se
harún las cOl';'c,~pondientes !lo la obra
coml';clnmen( 3 terminadas. ~in in,cluir
los !~·;alel'j,\k; acopi3.:..1os y a.plicando
les IJl'ecios m~itario.s. con la baja p:r-o
porcicl1<11de la conlral~

E~Lf)s libramientos se expedirán ea
da d,.s m~se5, a cÚ'nlar des-de aquél en
r¡ue st~ den prineipio a In", Ghi'as de
(JOll:';trnccióu.

Marcha de los tTabajo.s.--Eu :lÍ'1gitll
,'2aso nodr¿ el contratistn, alegando re
:tra..<:o.1 en los pa.gos" suspender los 1l-a
,bajoo ni reducirlos a. rnenm' esc:ala de
la que proporcionalmente·con'~
con arreglo al plazo en qulli deban t~
mir>2.c~ las abras.. .

flebaja 1"',)" l4 mej;;ro. ea ~ coal:tO'W.
, Tanto en las valoraciones d~ las reli:l.
ciones par.ciales. eomo eB. .las in'~üm

i pletas y en la liquidación, 00 abon::.
:rán ~as obras heehas ~ el toW.nt
tista. con 8llTegJo. a los pre&i9.:. 'e
ejeem.ión material qua ft~ en el
presupuesto. Al resWtado· de b. 'Wlo
tCllei6n hecha de e9te:modo. se i:l.esEon- (»ijgClCi~ dd e-~ ROe3
lar! lo qne p:ropomooabmm1e -i.~ pecilicaa- o esú: ptieg~ dili
ponda p€l'r la.·~a hedta ea el remate .gaciáII. Oeleoo.t:raU..C\ta ejecuUlr'. c:::mm!o
'del concurso. Cuando el contratista,. sea Deeesuio pan. la hnena· constme
'con la debida aulorizaeiÓD:oflcial, em- ciÓll y~ & las Clbra.s. "arique
¡'¡llease voluntariamente materiales de no se balta e.."Cpl'esamenle detel'mina
I más esmerada preparaciÓD o de maJOr do en eal.as e.C\'ldJc.i()oos. 9rempre que,
,.tamaAo que e~ ~o en el presa-. sin..separu&e de so. e:SP'ira.u v reda
.opuesto, o snsüttlyese UDa fábriCa por ii:J.tE;l;PletaeiÓll, }o ~1lill~ -Al-qui
. pJra..~ tenga asigaaoo ~r Pi'e- tecws DU:ecW:te&-

.1 cm,. o ejeonka5e /lO» meyoms GiJnensio- P[,;?Z(I de gara»tfa... - El p!<rZ() de:
nes cualquiera. :;::ute dei,111 oimI,; o.. a _. Artículo 107. ganm,tia será de seis meses.. y lrnns'"
:general, introduje!!B en ella modifi:la.- : curtido ese tiempo se verifieaní..la re...¡
~iJjones que sean beneficiO.sas, nó LendrA Leyes de Accide11!es del trabajo, Dr:s- oepcl.6n definitiva... con las l!ll~HIS.
:(J,erecho, sin eml:i>:.:go, sino a 10 que canso domi1lic:aZ,.· dt.-El: Qt."'i.~~ personas Y en las. miSma.s condfcione3
1p correspondiera· si tmbiese oonstrni- queda obliigado a. l()s preeepl05 de 1& que fu ]lroyisióuaI, 3'es~andO las ~br~
;lo la obra con estriefa sujeción a. l~ ley sobre Ac:eidenles d& b:abajn, de la i bien. con5ervadas y \?,U. llerfectc esta-
(proyectad<! y contratado. . oo[~ dooninieai. ~. ~D-I do, el .contrati5l.3. hará ~ntreb"<t de las
.~ . ; . nes. OOlIIplementaris.s. mismas, quedaudc ¡'elevado de' roda:

A.""!kulo fOS... . Queda también ,~bii~ ~ cumplir . responsoJ:¡IT:dad; en caso e.ontrl.l!'i6 sr;}
. .. con todas las ··~ie.i()-nes que $ r.etrasmá.. la recep<:Hín tleAniLivs,. h:1.s-<\

Ayotamientas.--üu;mOO pre',ia. aufo.. .die-Len p.or el ES.t.ad~ en lo que. se re- 1 ta que..,a. juieio <fe los Arquitectos
rización superior fuese preclso' nacer'; fiera ... CGD.trataill(¡.n·de lraba,ioS. &,,<1.-. '~Di':t:ecLmes y de:utro del ¡lIaza que.,és-.
l1ZotamicnLcs au~, por las cr':J.diclon.cs, runfías de seguridad de Tos Qb;rerp,s en tes mnrauen. querf.en ras obi.'as de!

i e' -
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PRECIOS DE LAS UNIDADES DB OBRAS

Artiwlo i i 9.

Articulo 120.

ladrillo' reco-cho o hueco
COIl mortero de cemenio
en muros de fachada, in-
cluso abultad'}:,; •..•..•...._ 65,00

!.f~t.ro cúbico de fábrica de
ladrillo recocho o- hueco
COil mortero de ce.ment;
ell medianerías, irasdo
sados de cantería y tI'a-

_"Vi~sas ;... GU,DO
Metro cuadrado de tabique

s e n c i II o en cualquier
planta ......•.....•..........•. 8,00

Melro ouadrado de forjado
de pisos, con doble bo-
védUla de rooiJ1a ........• 12,00 ""

Melro cuadrado de forja
CD de terrazas con cá
mara de aire, formada
Cf'D ta-biquillos sonre las
viga.::= y doble bovediHa
<le rasilla .;•••.~............. 14,00

Metro cüadradode forjado
de cubiertas COn dO-ble
bovedilla de rasilla .... ~. W,OD

Metro cnadrado de fúrjado
<le techo plano en arma-
-dur&.; de cUhierla.. ..••..• 9,00

Metro de asiento de lima._ 3.0~
. Un peldaño sobre doble bo

voedilla, con ladri1w hue-"
co, incluyendo parte pro....
;p-orci·onal de descansillo... H3,OO

Metro de tuhería de subi
-da de hUlIl-os,. COn Cll;ños
d-e barro y l'e'\"estido con
tabique guarnooido "J
:blanqueado, .más la. par
te proporcional de pilas
tra..,; y remate. de {lhime-
neas ;.......... (\.Cfl

Me1ro de basar corrienie... 3.00
Melro cuadrado de guarne-

cido y blanqueadohori....
z{)nt.8:1 ••••• .•••• ••••••••••. •••. 5,00

Metro cuadrado degua.rne
cid,o y Manqueo verll"'"
cal............................ .:4.5Q

Metro cuadrado. de enfos
cado y guarnecido de fa-
chadas .•..•...••••_ ••••_._.. 8.00

Metro de moldura de staff.
con () sin d~coraci6n.has- •
la 0.30 metros de des-
aTrollo, colocada ~ pin...
tada al óleo o en imita-
ción de piedra. comple-
tamente termiBado .n"-- t.5t

Un e·apitel compl&{) d~
staff. Con arreglo a di
bujo sobre pilastm del
hall. c{llocado y p-intaoo
al óleo o en imiLaeión de
piedra. , completamente
terminado ••~•••,_•.._...... 30.00

Un capHel co.mJ}l~ ídem
ídem, sobre pilastras in-
teriores, fdoem Id.••.._ •. _. 20.OC

Metro de corn:isamcntoen
staff, clim arreglO a. di
bujo en el hall, eolooado
y pintado al. óleo o·en
imitaci6n de piedra, com-
pl-etame.nte terminado_... 30.011

l\.Jclro de entablamento en.
s\.aff. con arreglo n di
bujo colocado y pintado
al óleo o en imitación ~
prcora I CoOmplclanentilj
tC'rminad'l) ••••••••••••••••.•• " ,JI..

Metro cúbico ae fábrica
.30.00

Albaiiilmia.

Mel,o cúbico de macizado
d~ zanjas coa hormigón
de c~ento •.•..: .

~el..ro c6biO{) .de fábrica 00

Movimiento de tiernu.

Pesitas.

Me.tro cúbioo de vaciado d~
zanjas p3lI"8. eimje.nt~·
comprendiendo la extrac
ción y tnnsporle de
tierras al wrtt}dero.. .... 1.00

Metro cúbico de vaci:u:lQ de
transporte de fi-elTIls a.l
"Velicdero _,.. 3.50

P1'otecci6n a la industria nacional.
ID contratista ·está obligado en todo
momento a cumplir CWl cuanto se ba
ya legislado sobre Protoocl6n a la m
dustria nacional.

ftladrid, 25 de F-ebrero de ige7.-Los
Arquitectos, Joaquín Otamendi y Luis
Lozan.o.

Aprobado.-Madri-d, 14 de Oetub~

de 1~27.-MarlJnezAnido.

Articulo 117.

Accesos fáciT,3s a lodas pa.rles. de la
Qbl'a.----Se facilitarán nor el clmtraUs
ta 10$ aecesos a todas-las partes de la
obra por medio de' ehaperas, <:.nda
miaje con tablones T pa5amwos. elc.

Libro de 6rdmes_En las oflr,¡nllS
de la Direooión t,"eneral de Comunira
ci-ones tendrá el contratista lID. libro
de órden-e.s donde,. siempre que 10 juz
gue conveniente. c..qcribi-l."Ú.D. los Ar
quitectos Direetores tus que nooesHen'
darle, sin perjuicio de ponerlas por
oficio, cuando lo erea necesario, cuyas
órdenes firman el contratista corno
enterado, expresando la hora en que
lo verifica. .

El cumplimiento de astas órdenes.
quB le sean dirigidas por oficio, S\On
tan obligatorius para el c(lntratista
corno las d-el presente pliego de con
diciones, si8m9re que en las veinti
cuatro horas, siguientes a. la en que
firme el "enterado", no presente aquél
reclamación sobre las mism.as.

ArUeul:.: 118.

Documentos lf..te puede 1'cclamtlr el
contl'atista.-EI 'contratista podrá sa
car a Sus expensas copias de todos les
documentos del proyecto, cuyos origi
nal~s le serán facilitados por los Ar
quitectos Directores ~n las oficir..as de
la Dirección general -de Cl>municacio
nes, sin poderlos saear de ellas, y los
mismos .Arquitectos Directores auto
rizarán con su firma las. exprc.."adas
copias. si así conviene al CO'DLratiSia.

'I'.ambién tendrá derecho a. sacar co
pia de las relaiJioncs valoradas y de
las certificaciones expedirlas por la

. Dirección facultativa.
Arlfculo 11·1-

Modificaciones "yalte-raeiones del
proyecto.-Si antes de principiar las
~])ras.o duran~e su constr'llccic'iTI, la Ad
ministración r'esolviese introducir en el
proyecto modific.aciones que illlpnngan.
~umento o re.dúoción y aun supresion
de las cantidades de obra marcacIa.s en
el presupuesto osustitucián de una
fábrica ·por otra. siempre. que éSta sea.
de las comprendidas en la conu'.-da,
'se:-án obligaiorillS pa..""'a el conLl'atisla.
estas disposiciones, :5in que tenga de
recho, en el caso de supresión o re
ducción de ab-ra, a l'eclamar ninguna
indemnización, a pretext.o de pl'et.en
<lidos beneficios, qlle hubiere podido
úbtener, G.e la parte reducida o su
llrimida.

Si las reformas hicieron variar los
trazado.s, y se le partic~pase por es
crito al contratista. con dos meses de
anLicipación, no podni pxigir indem
nización alguna bajo ningún conce-pto.

No podrá el contratista hacer por
si alteración alguna. en las par-tes d~l
proyecto sin la autorización escrita.
de los Arquiteclós Directores, y tenill'á
la obligaeión de d~shacer loda cl~ .de
o.bra que no se aJuste a. lus CondICIO·
Iles expresadas en. el adjunto pliego.

ArUcul~ U5.

Casos de resiJi.l,"iw.-Para 1(15 casos
en que pueda o deba resciudirse la.
contrata. tanto por fallecimiento o
quiebra del contratista, eomo por va
riadones en las obras hechas, antes o
des.pués de c.omenzadll5, por no ser
posible comenzar oportunamente di
chas obras. por tener que suspenderlas
después de comenzadas, o por no eje
cutarlas en el pl83:0 Mtipul¡¡rlo, se
aplicarán las diversas disp(}siciones
oonotenidas en el preoon!e pliego. y en .
su defecto, las expuest.as para tales
casos en el pliego de (,Qndiciones vi
genLe para la. contratación de obras
públicas.

Artículo f 13.

natos de la MemOTia. - Siendo la
:Memoria que acompa~a al proyecto
Un documento que solo sirve ·para el
mejor conocimiento de la Adminislra
ci6~ y por consiguiente, no sirviendo
de .base a la contrata. no se admitirá
al oontratísta reclamación algur.a.
funda<!a en modificaciones que se ha
gan en el documento referido.

.Al't.í~1'O 116.

Faltas y ?ltf&lt!l8.-Todas las faltas
que el contratista oomet.a. 'dur.mte la.
ejecución de las obras, así como las
multas a que die.se lugar, son exelu
"sivamenle de su cuenta, sin~o a
indemnizaci-ón alguna.

mooo y forma. que determina .el pre
sente pliego.

Si del nuevo reconocimiento resul
tase que el eontratista no hubiese
cumplido, S~ declarará rescindida la

.~contrala, con pérdida de fianza, a no
ser q:ue la A.dministración crea pru
dente concederle un nuevo plazo,que
será improrrogable. .
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6Q,OO

'65,00

de mampostería con mOr
tero hi-dI'úulico ...........•

1IIetro ,e·úbie-o de fábrica
de IadrHlo '" mortero de-o
cemento ai descubierlo"
en ftechadas, incluso toda
clase d,e abultados. y di~

bujos .

Cantería.

1\fet ro cúbico de 'sillería en
labra lisa, peldaños de es-o
c¡tlera y batientes .

Metro cubi·en de &illería en
. labr·a molGada ..

M.;: ro cúbieG de sillería en
I~t!}r:J. deeorada _ .

Mármol.

l!ctro cuadrado de mármol
en solados 'V mesillas co
locados a cartabón Con su
correspondient·e faj-eado
v nulimentado, comple
tan1cnte [eliminado ..... :.

i\Ic!ro cuadl':ldo d,c mármol
en zócalns y revesU
:micnlG c!r pilares, in..
cluso techos y todo lo
necesario p:tr.a su per
fecta su,jcd6n y termi..;
nacj·ón "

Un peldaño d·e ~scal€ra:,

('r>rnpucst o de huell-a. d-e
O.U3 '\' tabica de 0'.02 co·~'
lo:'ad·ó. plllimentad<J y
prI'fectarnent-e terminado.

?Ir C\ "0 de mostrador de se..;
p:-:rftci6n C(m el públi.¡:'O
en el 11811, con arreglo a:
dihnjo, C'omprenr:lido nI'-.
madura rJ{~ ladrillo yo ra..;
silln, frI'J;!c y tablero de
mármol, éste de 0,04 de
esnr.sor. t ras-eril, arm·ario
con cajón, espilastras de
hierro oxidado y cristal!
luna con taquilla, cOIri
}J lctamente term¡jna,d;Ql~

ÍqC·lll,s-o pulimento y pin-
.~ turn. " ,..•

Cm'pinlc¡'i.a de armar.

Mel·ro cúbi,w de ma.d€ra en
cubiertas, incluído labra,
clayaz6n 'Y 00looación,
~QtlTIpleta:me!llte ter:mina;..;
00 ,;

Carp'intel'ía "de taller.

Metr~i cuadrado d€ puerta:
de entrada de caill-e o
hall central de d.'Ús hojá.$
con montante en madera.
oe pino, mold.aJda a dos
haces, inclllío'O parte pro
pordonal de cristal, :reja,
pIntura, lJerrnjes coon:""
p¡'etos, fljadó de hoj·aJs y
l'ecihid-o d'el cerco .

J\:fetro cuadrado d~ puerta:
de entrada,oe dos hojas
en In ta:pia de' cerra
mi'fDto, Bn maJera de pi
no moldada a un haz, in
c"Iufdo parte prop-orcional
de pintura, J2rraj€S COIn-

..

35,00

70,00

:150,00

"190,O(}

35a,OO

55,00

50,00

iSO{),(I0

3QO.00

70,00.

pletos, fijado de la.s hojas
y recibid-o de Io¿; dos lo3.T~
gueT(lsal muro ,

Met.r-o cuadrado de vidrieras
antepechadas COn o sin
mont.ante, de d(Js o más
hoJas moldadas a eles. ha:.:.
ces, induf-do parte p-r-o-
}JorcionaI d€. crista.l, p-in-
tura, h-erraj-es, fijad'Ü de
las búJa:; y recibido 001
cel'oo .

Metro cuadradú de vidrie..:
ras .ant-epechadas, de dQS
hojas, con frailero, mol-
dadas a dos haoos, inclu-
so parle pI'(}o;PorcionaI
d-e cristal, pintura, he:-;
ri".a:jes, iijadode las h-o'-
jas y recibido del CJeT-
eo , 65,OQ

l\f€f.ro cuadrado di) puerta:
de enlradlll a los pisos,
con O sin montante, de
dos boJas, imitando tl'eS;
moldiudas a dos baces, in
cluIdo parte propor-cipuaJ.
de cristal, rf1ja, pintura,
herrajes completos, fijad!)
de las hojas 'V recibido
del ·cerco : ~ 70,G-Q

l\fel"rocuadra'do d-e pue;rla;
de entra:da a hal:ritMi6n,
de una. o dos hojas, con
o sin montante, moldadas
a dos haces, induído par
te proporcional de pin
tu.na, h-errajes, fijado de
la h-oja' y reci'bido del
cerco 60.00

l\f·etr-o -cuadrado de postigo
00 una h-oja, COn Q sin
montante, moldado a d<Js
haces, inclu)ído parle
proporcional die pintura,
herrajes, fijado de la
hoja 'Y recibido del cerco. 50,üO

Metro de rodapié d~ 0,12
!por 0,015, iincluso pintu..
ra JI oolocacion............. 1,50

,Metro de tapa¿unta hasta
0,06 de anCHO, incluso
pintura. y colocación...... 1,20

Metr-o c.uadrado de fri·so de
'pino rojo, incluido parte
pr<>porclonal de rastrel
recibido, eolomic¡'ón, mol
dura de cabeza y rod'a'-
:pi.é 1i2,OO

Metro oCuadra.do de 1\'i-dricra
antepechad..1. de una hoja,
COn fl'ia:ilero, molclad.a a
oó,s hacies, inclus-o parte
proporcional de cristal,
pintura, herrajeS. fijado.' _
de la boja y j'ecibido del
ceroo {}(\,OO

Metro cuadrooo de ~anceI(l¡
. con montante·· en pino,

moldada yIi~eram-ente
tallada, según aiibuj o. in
eIuso part€ '¡prop-orci onall
de cristal pr~nsado, pi!Il-;
tura,. herraje.s completos,
fijado de las hojas y.. re':"
.cibido <lel ccrcO.. fO,OO

.~tro de taquI1n-moSltr'a':"'
<lar, incIuidw; las lunas
de separooión con el pú-·
bUco, pilastras eiima.<ie:':'
ra, oon arreglo a' dibujo
(Casa de Tánger) · 2Q-O,OO

Metro de pasamanos {le
ooo-ba, colocación y bar:....,
niz,a-do .

Metro cuadrado de ellta1'Í
. rQ'ado de pino ro-jo, a la

franoosa,s.obre. rastre·les,
colooaci6n, acuchillado y
encerado ..

Metro cuadrado de vikiri(e.r::li
antepechada, de dO!l ho
jas, con ventana, incluso
parte proporcionail. de:
cristal sencillo o d<Jble,
según dimens.iones del
ihuec-o, p.intura" h-erraje~

y reoibido del cereo ......
.Un mamperlán para esca-

lera, coloca«1-o ':'.

H-ie1"l'o.

KiJogramo en soportes ar..¡
ro ados, c-on .sus aoo€so-'

,rios .
Kilogramo en car~ras aN

madas, con sus aoo-eoo-;
i'i·os .

Kilogramo en viguería do-,
ble T, de SO a 14.0 .." .....

KHogramo en viguería d.o:-;
ble T,.de 1M a 24'Ú'......·

I{iJ-ogramo .doe cub'ierta en
. armadura d:el hall .. :......

:ffimo.groamo de cubierta. en
a,rmadura del edift-cio.....

Cerrajería.

Kilograrrno cite hierro forja
do en barandilla d€ esea...,
lera, incluída pintura d€
fmitiv8J 811 6leo '1 coloca-
ción .

Kilogrnmo de hierro forja-.
do en I'ejas, inclufda pin
tura deftThitiva al óleo \'i
·colocac.iÓn ~.

Kilogramo <loe hierro en cie
rre de ti]erilla, incluíd~
pintura. defin,iil.iva al 61eo
y cDlocaci6n ..

Kilogramo de hierro en
farola decorativa, inclui
da pintura. definiti:va al
61¡eo, reflejos metálicos y
co,l·ocación .

Ki!IogrMIlo de hierra en a~

madura de cubi-er.ta en
cristalada, in-eluída pill
tura definitiva al óleo y
colocacilón .

Pintura.
Metro cuadrado de pintura
. al óleo so.bre t-:ela o aI1pi

llem en zócalo, inclufda
la parte proporcional de
tela [' la madera del ro
dapi , rbCuadros y COr-
nilsa ..

Metro cuadrlido de pintura
al ue.n1iple en paramentos'
vertical~s .

. Metro cuadrádo de pintura
al temple .eD paramentos
horizontwes .

Metroeuildradü de piutura.
al óleo en rodapiés y t.a-
pajuntas .

SoliJ.dos.
M·eLro cuadrado de baldosin

hidráulico de color unido

:13,0(1

.o,~

.O,6~

P,6Z

1,50.

1,lQ

1,7Q

1,5Q

4,0(!

1,5fl

5,0l1

O,SQ

0,00

0,7ú

.~.
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Pesetas. Pesetas. ' Pesetes.

705,00

2:215,00.

70,OQ'

'00,00

lrJ~

'1~,OO
!lW,OO

375,0(1

10.000,0(,

:UiO,eC

terrl1ptores y cortacir
cuitos necesarios, aisla
dores de poroelana, flo
rones y tubos aislantes de
los mismos 'Y todo el ma
terial de sujeción y ac~
cesorio de aparatos, fa
rola en el vestíhu.lo de
ent.rada, apliques sobre
pilast.ras del hall, brazos
y portát.iles en los despa-'
chos del hall, plafones,
aparatos centrales en los
dos despachos de Jefes
y en comedor y gabinete
de las respectivas vivioo·
das, para dejar la ins
talación completamente
terminada. La de t.imbres
de hilo aislado, pulsado
res, cuadnls indieador-es,
timbres, conmutadores y,
en ~eneral, todo el mate.-,.
ria! de sujeción y acce
sorio para dejar la insta-
1a ció n completamente
terminada ..

Una instalación completa M
calefacción contpuesta de
caldera, indicadores de
nivel, reguladores .auto-
máUcos, manómetro, vál-
VlUJas de seguridad, gri-
fos de alimentaci6n y
desagüe, útiles de fogo~
nero, radiadores con sus
llaves de paso de bron-
ce y purndores, también
~i.e 'bronce, tubierías -dé
acero v todos los acce-
sorios -para el perf-ecto:
m o n t a j e y funciona..;
miento _.. "

Una cocina compuesta d:e¡
hierro y fábrica ..

Un aparato cestillo eleva
dor compuesto de doS,
cestillos, cadena de unión,
pol-eas, ejes y todo el.
material necesario has-o
ta su perfecto l1unciona-
miento, induídos los tra-
bajos de albañilería Y:
pintura ;100.00:

Metro de casillero america- : ::: ..'
no, pintura y colocacióI!i.
cOIllJlletamente termina-
do, funcionando 1

Una instalación de paraITa-
yos .

Metro cuadrado de tabiqlie
de ladrillo, en separación:
de oficinas, incluíd'Os el
guarnecido, forrado de'
arpiller;¡" pOl' ambas ca
ras, pintado y la part~

proporcional de la ma-
dera del rodapié, recua-
dros y cornisa ..

Una mesa matasellos ..
Una mesa central para sa

la de dirección•..•.•..•.. oo ••

Metro de mesa para atado:
y ensacado en sala de di-
rección .

Una mesa-tablero oentral
para Cartería " .

Metro de mesa para emba-
rriado '0' ..

Una mesa para aparato
Hughes ..

Metrp de mesa para apara-
to Morse u •••••••,

:Una mesa para ~l .cier~••c

20,00

50,00

s,oo

'19,00

80,00

9'0,00

90,00

200,00

300,00

1.000,00

;1..500,00

óleo de toda la tubería
vista, en disposición de
funcionar .

Un bidet completo de por
celana, incluyendo lla
ves de paso, desagüe has
ta la tubería general,
pintura al 6!ea de tod2.
la tubería vista, ele., en
disposición de funcionar

Un baÍlO completo, de hie
rro esmaltado, incluyen
do grifos, llaves de paso,
sifón, desagüe hasta, la
tubería general, etc., y
pintura al óloo del ba
ño y toda la tubería. vis
ta. en disposición de fun-
cionar .

Un fregadero completo de
mármol comprimido, so
bre pies de hi-erro de 1,90
de largo, con grifo, vál
vula, sifón, desagüe hasta.
la tubería general, pin
fiUra al 61eo de toda la
tubería vista, etc., en
disposici6n de funcionar

Una batería completa dé
urinarios, de dos plazas,
incluído depósito de des,;.
carga, etc ..

Metro de canalón de zinc
del número 12 y 0,40 rle
desarrono, colocado a li
bre dilatación, incluyen-
do grapas y pintura .

Metro cuadrado de forradO'
de zinc del número 14,
colocado a libr-e dilat.a-
ci6n ..

Una acometida y distribu
ción completa d-e agua,
incluídas tuberías, llaves
tie paso, etc., oompleta.
mente terminada y pin-
tada .

Una red de alcantarills.dt:l
con tubería de grés, in
cluidas piezas especiales,
pozos-registro, e~c., en
perfecto esla'l1o de fun-
cionar .

Una instalación completa.
de alumbrado e1l!ctrioeo y
timbres, compuesta la del
alumbrado de lámparas
de 1/2 watio de iDO, 200
Y 400 bujías, así como
dos lámparas de 5 a 50
bnjías; cuadro de distri
bución con los interI'up
tores y cortacircuitos;
hilo de cobro cubierto de
cuatro capas de 10 a 2
milfmetros, según los ca
sos. El hilo 1lexible de
.7/10 de diám;etro.Los in.

Cristalería.

Metro cuadrado de cristal
prensado o estriado en
oubierla colocado e in-
cluyendo solapas ,

Metro cuadrado de vidrie
ría artística colocada.....

Metro cuadrarlo de cristal
prensado, colocado en vi
drieras. y mamparas de
separaclon .oo ;

Varios.

9,00

,15,00

{to,O(}

3;;0,00

:12,00

16,00

Hl'O,OO

,i5,OO

15,00'

:~:::.. ~'..

Cubiertas.

Zinc y plomo.-Saneo:miento.

Metro de lima de zinc del
número 14, de 0,50 de
desarrollo, colocada a li-
bre dilatación '"

Metro ele tubería de hierro
de 0,10 para bajadas de
aguas pluviales, i:neluso
grapas, pintura y parte
proporcional del sifón...

~ietr() de tubería de hierro
de 0,12 para ba.jadas de;
....v. e., i'nclüso grapas,
pinLura, parte proporcio
nal del sifón y piezas es.-·
'P·eciales .

'pn W. e. completo de por
e.elanu, <.-Jase e.sco,giida,
con desearga de <'ll;ua,
llave de paso. mang-Ileta,
tubo de v.enlila~ión pro
PÜl ,'V parle correspon-'

'diente del lubo de ven~
tilación d·e la alcuntari-'

. lla, pintura al esmalt.e del
depósiLo J' tOOos los tu
bos que quedan al exte
ri'or, en disposición de
funcionar .

:Un \V. C. comp1eto de por
celana, clase oorriente,
con descarga de agua,
llave de p<l:So, maIlt,"'1lefa,
tubo de ""Emtilación pro
pi:o y parle oorresp-on
diente del tubo de ven
tilación de la aI.canlari
Ha, pintura. al óleo del
depósito y to'l1ús los tu
oos que quedan al ex
teI'iloI', en disposición de
funcionar .

Una batería completa de
urinarios, de cuatro pla
zas, incluido depósito de
descarga automática, tu
berías de desagüe hasta
la general, llave de paso,
pintura al 61eo del de
pósito y tubería vista,
en disposición de fun-
cionar .

Un lavabo completo 'de por
ool8:na, sobre palomillas
de hierro, incluyendo los
grifos, llaves de paso, si
fón, desagüe. hasta La. tu
beria general, pintura ~

Melro cuarlrado de cubierl81
de teja seJ1Lada con mor
t.ero de cemento, incluída.
parLe proporcional de ca-
ba:llele _ .

solado con cemento, com
pletamente termina:dú y
encera-do .

;Metrü cuadrada de baldosín
rojo catalán para terra
zas, soladl) con cemenl.o,
compeltamente ter ID i-
nooo .

:Metr{) cuadrad,o de azulejo
blanco, recibi do COn ce
menlo, iecluídas medias
cañas y piez,as especiales.

Metro GuadradO' de pavi
mento continuo, comple
tnnlente terminado y en-
cera.do .
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Pesetas.

F;¡ mueble central para el
hall ('un cuatro p.lazas de
pupitre ....•............ ...... 600,00

MJtl"l! de esl antería pOr Lo
da Su altura para carlas
y pzqu-etes de Lista y de-
más - departamentos .. ....• 46,00

en.a mesa-pupitre con ca
Jonc;; y su .:'liBón, en de
paI'tam~'mlo del hall, jun-
to a ventanill<ls..... _...... 200,00

En armario cerrado con lla-
ve pa ra los departamen-
tos del hal J.................. 200,00

.Hetrü cuadrado de capa de
hormigón hidrá!ulico de
0.:15 de espesor... _......... úO,OO

(htro cuadrado de enras
treJado y callizo en cielo
1'11,,;0. incluido guarnecido
y blanqueo... ...•• 7,50

Un peldaño de piedra arti-
ficial colocado, limpio y
encerado ". 40,00

i\lc! ro cUadrarlo de Iinoleum
de 1,13 milfrtlF~tros de e¡;;
peser, incluírlo. capa de
ccm"!lfl). colocación y en
cerado y parte propor
cirnal de liras de latón
en los remales o de na
virn~nlo continuo"de
O.Ol~ " ,......... 14,~5

Metro de vierte-aguas vi-
driados, colocados........... 12,00
~-1adrid, 25 de Febrero de f927.-Los

.,trqll ¡filetos, Joaquín Otam~ndi.-Luis

Lozano.

Sección 1.".--Negociado 3.0
•

D:;hicndo procederse a la eelebra
cl¡'in d-e snbasta para contratar el
1,l':lIl;;port-e de la orrespondenc.ia pú
blica en .c~lrrl1ajeoe lraec:ilÍii de san.
gre entre la oficina del Ramo de Ante
quera y la estación férrea de dicho
punto hajo el tipo máximo de 3.000
peseLas anuales y demás condiciones
4('[ pliego que esl.á. de manifiesto en la
Administración principal de Málaga y
oficina de Antequera, ~'(m arreglo a lo
prcr.cptuado en el capitulo primero·
del Ululo segundo del Reglamenl o pa
ra el régimen y servicio del Ramo de
Correüs Jo' rnodificaciones introdueidas
por Itc-a.l decreto de 21 de ~'Iarzode

1907, se advierte al público qne se ad
mHiran las proposieiones, extendidas
en- p:tpel timbrado de sexta clase, que
se presenten en las antedichas A<:lmi
nistrnciones, previo cumpl.imien.to de
Jo pre«'ptuado en la Realord-en del
Mini:<terio de Hacienda. de 7 de Octu
bl'e de 1904, hasta el día 25 de No
vir;mb!'e próximo, a las diez y siete ho
ru.s. 'J' que la a.p~rt.ura de pliegos ten
d,·á. lugar en la Administración de Má
hIga el día 80 de Noviembre próximo,
a las ·once hoNis. -

~rad1;d, 31 d-e <kt-ubre (le 1927.-~'El
Dil't~ctor genera.l, Tafur.

Aíodelo de proposición.

n. "., nalm'ül rl~ .'" vecino de ... ,
isegún-cédula personal número ... , se
bbliga a dest'mp~¡¡ar la Cündu,)ción del
torreo diariod-esde ... a ... y vi·cever
roa, por el precio de ~en,)tra) pese
tas anua.les, lOOn arIas condi
piones contenidas en el pliego aproba-

do p~r la Dirección geJ:?-.erat Y para
seguridad de esta proposIcIón acompa
tia a ella por separado la cédula pl'r
¡;onaI y la earla de pago que aCI·edita
haber d,epositado en ... fianza de •••
pesetas.

(Fooha y firma del interesado.)
$-2008 bis.

. DeL: ::ndo procederse a. la c-elebra-I
cióa c.;~ subasta para cOlitl'alar el
transporte de la oorrt1spont:lC'ncia. pú
blica en r-an-uaje de u'acción de :;"n
gr'B o'au:tomóyjj ~Íltl'e Alayor ~T Mahlín;.
que ",'e.l·l1ieal'á una expe-dición tomple
L~ de Ida y. vu~lt.a los InaJ'tes. jueves,
Viernes y $abaoos (12 kilómet I'os) ba
jf' el lipo máximo d.c 2.910 pe~et<~s
anuales y demás eondieiones d-el f1liegtl
qne está de manifiesto en la Adm.in.is
tnLci6n principal de P.nlrna de Ma lJor
ca. y Estafel.as de Alagor y Mahón. con
arreglo a lo preceptuado en el cap-itulo
primero del Ululo ''.legundo del Regla
meato para e-l régimen y servicio del
Ramo de Correos y modificaciones in
troduci.das por n~al decreto de ~1 de
Marzo 1907, s~ advierte al público que.
se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de sexta cIase,
que se presenten en las antedichas Ad
n'inistraciones. previo cumplimiento
de lo preceptuado en la Real orden del
l\L:1isterio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 1904, hasta e! día 1." de Di
ciembre próximo. a las diez \' siele 110
ra~, y que la apertura rle pliegos ten
dra. ltW;ar en la Administraci6n prind
pa.1 de ,Palma de Mallorca el día 6 del
rni;:;mo mes. a las once horas,

Madrid, 31 de Octubre de 1927.-jEl
Dirootor general, Tafur.

Modelo de proposición.

D. ..., nat.uraJ de ..., vecino de •.••
según .eMula personal numero ... , se
obliga a desempeñar la có-Ild·1.~ci6n del.
correo diario <lesde ..• a ... y vi.cever
sa, por el precio de ... (en letr3.) pf'se
las annn.l-es, con arreglo &. las condi
ciones contenidas en el pliego aproba
do por la Dirección gen.eral. Y para
segurid'ad de esta proposkión a{:ompa
ño a ella por separado la cédula per
sonal y la carta de pago que acredita
haber depositado en ... fianza de .••
pesetas.

{FeCiha y .firma del interesado.)
. '. ~2000

Debiendo procederse a fa c01ebra
ción de subasta para conlratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en carruaje de tracción de san
gl'P.. ent.re la oficina del. Ramo de Her
nani y su eSlfa.ción férrea, bnjo el tipo
máximo de 2.5()0 pesel.as an.uales y d-e
más _condiciones del pliego que está de
mamfiest-o en la A-dministra.ción prin
oipal de GuipÚ2lCOa, COn arl-eglo a lo
preceptuado en. el capitulo primero
del Utulo segundo del Reglamento pa
ra el régimen y S~I'VjcÍo del!t2.il1o de
Correos y modificaciones introducidas I
por Real decreto. de 21 de Marzo de I
1907, se advi-erteaI público que se" ad-'
mitirán las p-.roposi.cioo~s. exf-endidas .
en papel timbrado de&e:tía clase, que 1
se presenten en las antedichas Admi- ..

I nistraciones, previo cumplimient.o de lo I

.
pI'eci'ptuado en la Real orden 6e! Mi
ni",l.erio de Hacienda de 7 de OcLubre
de 19'04, hasfa el dIa 1." de Diciembre
próximo, a las diez y siete horas. y
que la apertura de pIie~os tendrá lu
gar en la Administraci6n de Guij)úz
('oa el dín 6 de Diciembre pr'óximo, a
hlS once horas.

M<1drid. 31 de Octubre ce Hl27.-lEl
Director generai, Tafur.

Model¡¿ de' prOpOsición.

D.••" nnlural de .... vecino de ...•
según cérlul8 peri<onal número ... , se
obliga a d('~mpej¡ar 13. ('ondUllción del
corree diario d,esde ••. a ... y vicever
sa, por el precio de ... (en letra) I:·ese
tas anualf,s. ('on arreglo a las c-ondi
cionf::s contenidas en el pliegu aproba
do por la Dirección seneral. y para
seguridad de esta :proposición acompa
ño a ella por separado la cédula per
sonal y la carla de p~o que acredita
haher depositado en .,. fia.nza de ....
pesetas.

(Fecha y firma del int:eresado.)
8-2010

Debiendo pror-ed-erse a la pelebra,,"
ción de su·basta para contratar el
tranbporte de la correspondencia pú
blica en automóvil, entre Almendralejo
ysu estación férrea, bajo el Lipo má.....
ximo de 3.00.0 pesetas anuales y dern~

condiciones del pliego que está de ma..;
nifiest.o en La Administl'D.ción priIJci..
pal de Barlajoz y Estafeta de Almen,,"
draIejo, con arreglo a lo preceptuado
en el ca-pítulo primero del título se-'
gundo del R€glamenlj) para el régimen
y servicio del Ramo di'! Corr~os y roo..
dificaciones introducidas por Real de..;
creto de 21 Marzo de 1907, se advierte
al público que se admitirán las pro
posi1ciones, extendidas en papp,l tiro...;
brado de sexta clase, que se presenten
en las antedichas Administraciones.
previo cumplimiento d'C lo preceptu8-
do en la neaJ orden del Mnisterio de
Hacienda de 7 de Oetubre de 1904t
hast.a el día 1.0 de Diciemhre próximol
a l~s diez y siel-e horas, y que la ap€N
tura de pliegos tendrá lunr en la Ad-.!
ministración principal de Badajoz el
d:la 6 del mismo mes, a las once horas.

Ma{frid,31 de Octubre de 1927.-j,EI
Director general, Tafu!'.· .

Martelo de proposici6n.
D.. ~ .• nalural de ..., vecino de •..•

según cédula personal número ... 'o se
obliga a desempei!ar la Cl}Ddueci6n del
correo diario desde .•. a ... y vicever-!
sa, por el precio de .. , (en letra) pese-l
tas anuales, con arreglo a las cl,ndi...¡
ciones contenidas- en el pliego aproba- •
do por la Dirección ~eneral. Y para
seguridia-d de esta proposici"ÓD acampa-
fio a ella p.or separado la céduln per
sonal y la carf.a de pago quea,crc"Jta
haber deposilaco en ~.. fianza de •.•
pe,ootas.

(Fecha y firma del interesado.) 
S-2Dlf

D.'-hiendn procederse a la eelebra:~·

ción de subasta. para contratar el
transporte' doe la COIT~spond~nc:ia pÚ-'
blica en aut6móyil, pudi.endo cfee-3
tuarloen carruaje o ca:Oall~"rí!l, en d.~
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correo diario desde .•• a ••• y '<icever-I·
sa, por el precio de ... (en letra) p.e!;'e
las anuaTes, con arreglo s ;as condi
ciones contenidas en el pliego a¡::.>roba
da por la Dirección ~eneral. Y para I
S'~idad de esta. proposición aeompa- 1

1

fa a elfa por separado la cédula per
sonar y la caMa de pago que al\'edita
haher depositado en ... fianza de ,.. I
pesetas.

(Fecha·y firma del int.eresa.do.)
S-2{Jf3

Ha.&ta las ll'ec~ hOl'3S del día 14 de
Novie-nllbre pI·úx.imo 5P aJmilÍrtin en
el Negociado da Consl.l'ucdón d2 Ca
rreteras del i\Iinis-terio d~ Fomenlo J'
en todas las J,·,fa~lIr·'lS tie (Ibras ¡:ú
blicas de la i'enfrtS~l!a, a hor~'..s há
biles eLe oficina, pr-opo;,;lr.h::aes para
optar . a la sutla..,la de l;u< (·hra:;.
d.el trozo prim~ro de la. ca:n-elp....ra: de
Cahoalles a San Auto!ío de ·lbias, des
d&J el límit.e de lu provinch a Cern"do.,

• cuyo presuptlesto a3ehmde 3 25Lf.03.0g
p-es-etas, debi~íHlo (J'..l"war ~e.rminadas'

en el plazo de üieeiocüo meses. a con
tar de la fecha (lel comienzo .1e la!
C}brns, y siendo la llama provisionaa;l
de 7.542,1fr pe:;atas.

La suhas.ta se Yrlr'!fi!:3.:nl en la Di
reeción general de (}br.!lS lHili}icas,. si
tuada en el M.inisterIo de Fomento, el
dfa :19 Ge ~Gviemb:re. a ~s once lloras.

:El proyecto. pliego de couJjiciilues,
mo::!e;.o '::-e pl'"opD.s-i-eion. y d!S¡HJ.03 dC41.eS
generales sobre fO!'Ina yeoooil'iones
de su presentaeit;n, estarán 00 maui
fiestc) en el Mbn~sLo~:rio de FOID'E'nto y
en la Jefatura ce Obras púb.Hcas de
Oviedo, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada. proposición se preseata.."'á en
papel selhdode la clase se..\ia (:',60
.pc3·,tas) 1) en papal cnmún coñ pMim
Ce igual pl'ecio~ desechán<!ose. desd€,
luego, la que no veIlo"'a egn se reqrri
sit.o cumplido.

Las Empre"a. Compañías o Socit'da
d€S proponentes están obligndas al
cumplimiento de' Realdeereto <ie 12
de OCt ubl"e de 1923 (GAC~TA del ala
si:::ruien[e\ v dii'po~iciol1e5 postmores.

"Madrü:l. 20 de ~ov¡embre de HJ27.
El Director general, Gelab(~rt.

5--2(U6

terminados días, entre ;a oficina ae
Medina Sidonia y la de Benatup de Si
donia (22 kil6metfOS) bajo el Iipo má.
ximo de 3.000 pesetas anuare~ y d~~"!lás

condiciones del pliego que e:;:! á rlr, ma
nHiesto en fas oficinas del Hamo de Cá
diz y MediDa Sidonia. con arreglo a lo
preceptnado en el capnnlo primero·
del fUclo ~egnndo del Regoramrnto PCl
ra el régimen y servi.~jo del Ramo de
Correos y mo<iifira,eiones intrnrluridas
por Real decreto de 21 de Marzo de
i!l07. se advierte al púhlko qlloP se lld
mitirán las praposiciont'>s. t-'xtpndidas
en papel timbradO de sextadnse. que
se pr,;g€nlen en la..<; antedi~hns Admi
nisfraefones. 1J1'evió cumpnmí~nlo de
Jo prf.Cepluado· en la RpRl orden (lel
Miní".teriQ de HnCÍenda de 7 de Octu
bre dei9fM, hasta el día t.o dI' Di
ciembre próximo, jTl(',lusive. a Ins diez
y siete, lloras. y que la ::peMrn'a de
plieg-os tendrá fugar en la 1l.dminis- \
traci6n principal de C'idiz ...r día 6 de'l '
m;"mn mes. a las once horas.

Madrid, 31 ele Or4nhre de !921.-El
Direclúr general. Tafur. .

Modelo de p'1'opo.nci6n.

D.••., natural de ..., vecino de .....
según céd'ula personal número .... se
obli~ a d-esempep.ar la ci)nriu~ción d¡:>l
correo diario desde ••• a •. _ y vieeVf~r

sao por el precio de •__ (en letra) pese
tal' anuales. con a·r~lo 3 la~ condi
ciones contenidas en el pliego aproba
do por la Dirección zenernl. Y pa¡'a
seguridad de esta proposioi6:n aemnpa
:fío a eUa por separado la cp.dula pE'r
sOJlal y la carta de ~o que n.crMita
haber depositado en oo. fianza de •.•
pesetas.

(Fooha y firma del interesado.)
S-2.Q12

Debiendo procoo'8rse a la cele-bra
ci6n de subast.a para contratar l?I
transporte de la eOITesponden~ia pú
bUca, en earrnaj-e de tracción de san.
gra. entre FregeD'l1 de la f;ierra y su
esÚtci6n férrea, }'''Ijo el Upo máxim-o
de 2.000 pese-tas r:ma:I~s 'Y' d.emás oon-

. dieiones del pJí.ego que':' está l1e mani
fiesto en la Adminü;trl;r:i6n :prinriual
de Bndajoz y Estafeta de Fregena(de
la Sierra. con arreglo a lo r,r...el~ptuado
'en el eapit:uJo prrmefo del Utulo se
gundo del Reg-lamento pllra ~l rélrimen
y servicio del Ramo de Corr~os y mo- .
difi~aciones introducirlas por Real de
creto de 2"f I'Ifarzo de 1907, se advierte
sI público qu-e se admitirán las f1'Opo
sicion.es, extendidas en papel tirolrado
ce sexta clase, que se presenten en las
antedichas Administraciones, pl'cYio
tumplimienl() de lo preceptuado en la
Real ord.en del Ministerio de Hacienda
de 7 de Odubro de 1904, hasta el uiÍa
2 de Diciembre próximo, a las diez y
aiete horas, y que la apertura de p!ie
gos tendrá lu~r en la AdministI":t-Ci6n
principal de Badajoz el día 7 del mis
m() mes. a las once horas.

Madrid,. 3i de Ootubre de 1927.-iEl
¡Director general. Tafur.

MOdelo de '¡1I'oposici6n.

• ID..•• natural die .... v.ecinooé ••••
l5e.:,"Ún cécfula personal número .... se
~bIiP:a 1:1. desempefar la conducci6n del

MINISTERIO D5 FOMe;..!:rc

CIRECCIOP.I GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

~l';:;RAS,-OO;';S'j'P.UCCION

ñasia ¡as h';¡oc;e horas die! dla 2S de
Novi.emb-re próximo se aJrnitirun en
el Negudado de GO!lstrucciiír. <.:.J Ca
nele1<l5 del MrnIst.er-IO di·;: F(J:11l!lltCl Y
en loda5 las JdaWl'ag do~' 0br-;r¡; pú
hlica5 de la Peniu:m!a, a hOldS r.a
hiles de oficina, pl'(~~lU:::iciol1C:.:'" pal a
optar a la. &'Ub<l$1.a d~ las cbras
del trozo primerothe !a ::;eceiún .:be Tu
rr'elaguna a Maaz;alJ:l~s el Hf:at ea la
earrei..e.rade Türr~hl5fma a ~l L.,,:cl;l
1'ial, cuyu presu~3.e'3t~ u.sc¡~nde a ¡=e
setas 3St.826,2o, delJi~.mdo qu"\"dar ter
minadas en el pia:to -!le- veinte- '{x-S.f's.
a contar- de la fe¡;ha dt>I comi~Hzll de
la~ o!.)nl$, y ",¡en.jo la fianza provlsio
nal de 10..::;84,79 lJe~t.'l.S.

La suoa;l.a 6e veriIü;urá. en la Di
rección gencr:tlde ObI<llS púJ;lica~, il
tuada en el Mini-stoClio de l"!lmeulo, el
di<l 3 de Diciemb'¡'e, a las once llOras.

El prO'J~cLo, pliego de condicioIle~

rn()"'¡~:\l u.: p¡'[>rÜiú~iUn y iliSf/%iciones
generales sobre fOi~n:tY condiciones
de su presentación, ~'sr-araa ~he mani
fiesto en el l\ünisl.erio de Fomento y
tCIl la Jefatura óe Obras púbIleas de
MWl'i:l. en lús dias y hor-as nábU-e::; oc
oficina.
Cad~ prlJlPOS¡~ijn ~ present-ará en

pa;pel sellado de la clase ~xta (3,60
pe..;elas) o en papel común r.üú póliza;.
de igual precio. desechándose, desde
luego. la; que no venga con este requi
sito c-umplido.

.Las Empresa, Compañfas t) SociKla
des proponentes est.án obligadas al
cumplimiento del Renl decreto de 12.
de OCtubre de iv23 (GAC¡':TA del día
~iguiente) y disposiciones posteriores.

Madríd, 28 ae Octubre ile 1927.
E~ DJrector general, GcJabert.

8-MU

Hasta las ireee horas dt-l día 28 ~e
Noviembre próximo se admitirán. en
el Negociado de COIí.5lrucción de Ca
rreteras del ;l.IinistE:rio die Fomt'mo y
en todas las Jef<ttucas de Obras pó
blicas de la Península, a hot'M lJá
hiles de oficina, pr(rposici<l}leS para
optar a. la buba:;la d~ las obras

.de los l.o!'oz,os "i€f;'undo y tercero €Ít~ la
sección de Torrnl:let1Da. a Manzanares
el Re..l en ]a; '~al't'elcrade TOl'relaguDa
a El Escorial. c-uyo proesupue."'to 3';l
dende a 390.887.73 pesetllS. dt~!>ielldo
quedar terminadiasen ~1 plazo de vein
te meses, a: conta.r de la fecha cel (10-.

mienzo d~ las "]Í}ra5, y sfendo la ftari
2a provisional de 11.720.63 pe3efas.

La suba..4a ~ veri f:cará en la Di
rección ge~r;ll de Obmspúblie.. ,;. si
tuada en el ?fin:'5-ti'rio de Fomen:o. el
día 3 de Díciemhre, a las once lwra.s

El proyeclo, pl¡~o de.condichmcs
rr·, ';:.n ,.,- " ",l',:" .·CIl·'n y di,.pl);:;:cioneJ
generales 80bre forma y eonoí¡-JOTIN
de su pre~nt<!~¡·~n, e::otarán de mani~

fiesto en el ~Jiini",lcrio de Für.nento ,.
en la J.efaLm·a. de Obras plililic3S d.e
Ma<irid. en los día.., y no:'as Jlábi!~ dE.
oficina.

Cada pr&p()s~~ión se p:rc..~nlará en
papel sella.do de la clase Boexla (3.60

:' .• ' ,,'. ;I~;?! l:r:l';':.'1 e¡:;ú p6~iz:r

de igual p-redc, - rle5echánd;r.>e, o~d.e
luego. in que no veI!~ con I:.Ste l'f~qui

sito cUp':,pl·ido.
Las Empresa. Comp3fií:ls o SOCieG3

des p¡"oponel1:·e,s esián olr'igadas al
cumpiinlient.:: fli'J ll~a.l de'Tetoda 12
d.e Ol'tub-re •.!le t 923 C,GACJYl'A del día
siguipnte) y di",?o~i,~inlJ(:" po;>Lt."rior~s.

Madrid, 2S de Octubrf> de 1927.........
El Direclor sell~~I"a1, GelnbcrL

S-2tti5

H2:Sta las t;rnce hoi'aS del día 2S de
Novie'ffibre próximo se admitirán en
el . Negociado de C(Hlstt'ucei6n de Ca
rreleras del Mini.,t~!'¡o d!t? :Fomento,.
en tooas las Jefaturas de Obr-:l$ IlÚ
blicas de la Peninsu!a., :i horas há
biles de oficina.. proposic.iouespa.-a
?pfr-I' . a la ':iuba::;ta: ce las obl'8$
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

dichos grupos, se, telebrarán .en la si-;
guiente fórma: .'

1.° El de Gramática oastellana. y
G-eogr~ía general y de España con";
sistirá en la escritura al dictado de
uno o varios párrafos .fijados por el
'rribunill, en el análisis gramatical do
los mismos, y además en contestar a
un tema de Geografía sacado a la
suerte, señalando en los maDas lo (lUe
huJ:¡iere lugar. _.

2.° El de elementos de AriLméti...
ca y .Geometría .plana. en la res'Olución
de varios problemas o ejercicios fija.;
dos por el Tribunal y en la contestn
ción a las preguntas que post.erior.;
mente se formulen por el mismo re
lacionados con aquéllos.

3." Los de Elementos de Historia
Natural y de Fisica y Química con
sistirán en la contestación de un tema
de cada materia sacado a la suerte.

4.° El. de Dibujo linea! en la copia;
y delineación de una lámina de motivo
arquitectónico.

En los cuatro primeros los Tribuna
les 'lel )~rán la facultad de ampliar las
preguntas hasta el punto que estime
neoesario para formar cabal juicio de
la suficiencia de los examinados, sin
más limitación que la que se señala
en los adjuntos Cuestionarios.

Después de realizados todos los
exámenes de cada grupo, 'el Tribunal
respectivo, por mayoría de votos y en
votación secreta, calificará a los can
didatos con las notas de aprobado o
desaprobado, extendiéndose acta du
plicada., del resultado, firmada por to
dos los Profesores del Tribunal.

Dno de los ejemplares será archiva.;
do en la Secretaría y el 'otro expues
to al público en el correspondiente ta
blón de anuncios.

El candidato que no se presente a
examen cuando sea llamado no podrá
presentarse hasta la convocatoria si.;
guiente.

Si al ser llamado solicitara del Tri.;
bunal y por escrito la dispensa de fal..
ta, y si las razones alegadas resulta..
ran atendibles por el TribUnal, éste
podrá conceder 'Jluevo seí'ínlamienll)
de examen pero por una sola vez.

Cuando el nü presentado a un exa
men cualquiera sea definit.ivo, se en..
tenderá que 111 aSI'rante queda des..
aprobado en el grupo correspondiente.

Pamplona, 28 dé Octubre de 1927.
El Ingeniero-Director, Miguel Gortari.

P-1860

Puerto del Son, nÚlnerQ 2t para ~Iaes
t.ra, es uni taria.,

La fecha de la vacante de Seavia es
31 de Agosto de este año. .

Lo que se publica en la GACETA DE
.MADRID a 10$ efectos consiguientes.

La Coruña, 27 (le Octubre de i 927.
Por el Director general de Primera.
enseñanza, el Jefe de la Sección ad
ministrativa, Nicolás Alias Andreu.

P-1818

ESCUELA DE PERITOS AGRICOLAS
CE NAVARRA

(Hijuela de la pl'ofesional
de Madpjd.)

Convocatoria para los aspirantes a
- ingreso.

En cumplimiento de lo dispuesto en
neal decreto de 22 de Octubre de 1926
y Real orden de ·29 de Enero de 19:e"',
se anuncia la presente convoeatoria
de ingreso en esta Escuela profesio
nal de Peritos agrícolas.

Los exámenes tendrán lugar en la
última decena del mes de Enero de
1928 y para tomar parte en los mis
mos bast.a solicitarlo del Director Je
fe, acompaflando a la instancia de pe
tición de examen) de cada interesado,

"copia legalizada de la illScripción de
nac.imienLo en el Registro civil, cédula
personal, certificado de revacunación,
y satisfacer, en concepto de derechos
15 pesetas en metálico por cada uno
de los grupos A, B Y C que se solici-
tan.' .

Los solicitantes podrán present.ar
sus instancias en la Secretaria de la
Escuela, todos los días laborables, del
1 al 15 de Enero inclusive, de once
de la mañana a una de la tarde, de
biendo acompañar a las mismas dos
retratos análogos a los de los kilomé
tricos, para que, unidos a la papeleta
de examen uno de ellos y el otro a su
instancia, sirvan de identificación an
.te los Tribunales.

Los aspirantes, además de llenar'
los requisitos anLerior-es, deben reunir
los siguientes:

f." Ser español y haber cumplido
diez y seis años al matricularse en el
primer curso de las enseñanzas que
en la Escuela se si3"uen.

2.0 No padecer enfermedad o de
fecto que dificulten el ejercicio de la
profesión, lo que se acreditará me
diante certificado expedido por el
Médico Director del Hospital civil de
la provIncia. Las enfermedades o de
fectos que darán motivo de exclusión
por este concepto, constan en una re
lación aprobada por la Junta: de Pro-
fesores, que puede ser consultada en COP-lIPAÑIA DE LOS CAMINOS DE
la Secretaría de la Escuela. HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA

3.0 Aprobar ante Tribunal consti-
tuido por los Profesores de la Es- La Compañía de lüs' Cán:i.iÍlos de
cuela los tres grupos de asignaturas Hierro del Norte de &paña. abre un
siguientes; cone·urso para e'l sumini'stro de:

Grupo A.-Examen de conjunto de Una instalación de teléf()nos auto""
Gramática castellana y Geografía ge- máticos -en sus talleres principales de
neral de España. . Valladolid, de sistema de conmutado

Grupo B.-Elementos de Aritméti- dar central .automáti-co, para pod'e~

ca y Geometría plana. Dibujo lineal. hacer seis conferencias simIl.1ltáneas,
Grupo C.-Elementos. de Historia 1debiendo comprender la instalación 29

Natural, ElemenLos .de Física y Quf- aparatos telefónicos, y la. patería cen,•
mica.' . ,tral, completamente equipaJda:, será

Los exámenes correSl)onrHt?ntes·a d:e 50 aparolos de capacidad. • .

ADMINISTRAClOH PROVINCIAL
SEcmON ADM1NISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DEi LA

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Destinos vacantes que pe publican
en la GACETA DE MADRID en cumpli-
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.

Almo-dóvar del Campo, Ayuntamien
to de ídem; Escuela unitaria númer~
2, para Maest.N; 6.983 habitantes; va
c.anle en 2,5 d~ Octubre de 1927 por
fallecimi,ento.

La Solana., Ayuntamiento de í{\em;
~s.cuela unitaria núme.ro 2, para Mae.s
iro; 10_870 habitantes; vacante en ~.6
de Odubre die 1'9·27 por ex-eedenCH1.
ilimitada.

Ciudad Real, 29 de Octubre de _1927.
Por el Director general de PrImera
enseñanza. el Jefe dl8 la Sección ud
minishm.ti;'a-, Pablo Vidal.

P~18HI

SECC;ON ADMINISTRA'1'tVA O~

PRIMERA ENSEÑANZA DE, LA
PROViNCIA DE LA CORUNA

RECTIFICACIONES

En la G....CETA DE MADRID de 25 del
corriente se publica relación de vaca.D.
~ de Es.cuelas nacionales de f\sta pro
,vincia., autorizada· por esta Sec~ión
ad1ninis-lrativa 'en 8 del actual, y w
rrespon<fe subsanar loS errores si
guientes:
. La EooUe-la dc Real es RiaI, y la de
~ammeegCamkllle.

. La de Conebido es mixta, y la de

~oe los trozos pI'ime.ro y tercero de Ja
-carretera de Salamanca a la Alb-ergue
Tia, Sección de Ciudad-Rodrtgo 1(1. la:
Alber!ru-ería. cuyo ¡presupuesto ascien
ile a 421.639,50 pese::'as, debiendo que~
dar Lerminadas en el plazo c1e veinti
dós meses, a contar d-e la fecha del
tomienzo de las obras, y siendo la fia-p
2a provisiona.l de 12.:=129,19 pesetas-.

La subasta se veri.ficará en. la D~
re~ión "'en-eral de Obras p(¡b-lICas, SI~
tuada c; el Ministerio de Fomento. el
día 3 de Diciemhl'e, a las onee. l!ora~.

El proV'ecto, plieg;:¡ de ~ondl~l?n~,
modf:!lo de proposición y dlSiPOS~C!o.nes
gencrales sobre forma y cpndlcllfD.~S
de su pre'Sentaci.ón,~stará.n oe mam
fIesto en el MiDlsLer;o de Forr:-enlo Y
en la Jefatura de 9bras púb-llc:1J.s. de
SaJamancn, en los dlas y' horas hábIles
de oficina.

Cada: proposición se. p-re.senk'lrá ~g
pa.pel sellado dE-. la clM~ scx~a <,3,_.
:nesetaf') o en papel comun c.ou pul.:za
de i"'l.wl prc~io, de:3echándc;l,~· de~~e
'1Uég~, la que no venga con este reqUI-
sito cumplido. _. .

Las Empresa, Compalllas ~ SOCleda
{l,es proponenles est1!I! oblIg.adas .. al
~umpIimie!lto del Real decrolo del2
de üctub-re che 192,3 .(GAC~:T~ d~1 la
t;iguienLe) Y di;;,pos¡cion~s posterlg

7
res.

l\ladrid, 29 die Oct-ubred~ 19~.-

El DÍI'Bctor O'eneraJ. Gc,Jabert.
. ::> 8--2011

~..........,..,.......~
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309.051.60 .
234.000,00 :

15.768,06
27.iOO.77
3'6.380,30- ¡

X-3723

Efectos muebles .
Gonlratos ~.•• _..•••.• ~

Caja .
Bancos y banqueros.•...•
Efrc-tos 3 c-obrar..... o ••• •

Almacén (Primeras mate-- 1
rias y productús fabri.... ¡

ca-d'Os) . 2-.42-3.488.98:
Contadores en alquiler... 1215~97-5.97 •
Clientes _........... 1.172.9(13,04
Crédi los aplaiados a re-

gularizar .. _............... 42.780",80 ..
---~-

SUCURSAL DE ZARAGOZ!\

Habiendo sufrido extravío el res
guardo tra.csmisible nt""unero 2054/5.U3
de una itl1[)osici6n a plazo fijo, de pe..,
setas 10.000: expedido por esta. Sucur....
sal el 2-9 de Septiembre de 1!}2'5 a favor
de D. Antonio Franc-és Ponz y doña
María Cruz F-eIipe Cardi&l, saanuncia
por primera vez paraqoo el qiIe .~

crea con de!€QbQ ~hre la migW.1a ró

----.~j

SUMAS DEL PASIV-O... 4_88S_687.~:

El Presidente -del Cou&ejo de Admi~ I
nislración, .Césard.-e la Mora. .' 1

X-374.°1
.

BANCO HISFANO AMERiCANO

PASIVO
---~l

o ser\'icios especiales relaLw<lii a las
plazas concursa<las, por cuenta de al
gana ;~ntidad oficia:l.

Cl Cualquier cIaSe de méritos. no
énuy'.erados y que ahonen la capaci
dad técnica de los <lonour5alIltés. as!
como su celo y labo1'i'osidad.

En el caso de no concurrir soHeilan
tes pertenecientes al CuoeI'IJO d.e Obras
públkas d-e,1 EsLad"O, y sernombrndo
para la Sección de Vías Iy' Obras los
que jusUfiquen su capa-cidad por otros'
medios. peroilbiní. sus haoberes con
cargo al presupuesto proviooial, po.r
ser requisito indispensable pertenecer
a aquel Cuerpo facult.ativo para perol\
bir sus haberes con cargo a la consig
nación de caminos lVooinales.

TJo que se hace público en este pe
riódiico oficial para conocimiento de'
todos cuantos deseen con<:urrir.

Almería, 7 de Odubre de 1927.-EI
Presidoente, Vicente Cabo.-EI Soo,..-e-:
tario, M. García Langle.

1

Capital..... 1.800.000,00)
R-eservas ._................... 9.162.12 1
Obligaciones : _ T~7·002·o0 1
Acreedores var1O-s 1.183.881,96.
Cuenlas a pagar............ 131.2.65.1,3:
Obligaciones amortizadas. 25.500,00 ,
Intereses, Obligaciones... SO.900.00 :
Ganancias y pérdidas.... 318.19'1,51 ~

Regulariza-ci6n de crédi-
t.os aplazad'-os;. 42.7S0,Si) ;

SUMAS DEL ACTIVO,.. 4,888.687,52;

I
,CnMPA~IA PARA LA FABRI... ·
CAC!ON DE COltiTAOORE5 y WlA

TEiUAL !i\lDUSTRIAL, S. A•

Balance del ejercicio económico, tiM
1926-1927 al 31 de Mar::O.

ACTIVO PESETAS

DIPUTACION PROVINCIAL
DE ALMERBA

· DELE.'GACION DE HAC1ENDA DE
LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Habiendo sufrido extra'Vío el res·
~.la.rdo del depósito en metálicp, ·"Ne
~ario sin i!nt~és·n, de 250 pes-etas,
(jonslituído por p. Juan Cámara. D?I
pdo. en la Sueursllll de esta ;provmCIa,

· ~n 23 de Marzo de 1926, señalado con
":Jos .números 438 de entrada y i7ti de
-:fegi-stro,. oomo mu"lta. hnpuesta por. Ia
· ¡ruMa provincial {le Abastos, y a dis
[posición del s-eñor Presid~nt.e de la

UNION SALlNE!=!A DE ESPAl\íA

Arrendataria de Torrevieja.
Se convoca a los s-eiíores acdonistas

de esta Sociedad a: Junta general or
dinaria ré-glamentaria. que se qe.l.e
braá el 21 de N{)viembre nctual. a
las onee de la mañall1a, en Barcelona.
en el domicilio de la Sooiedad anóni
ma Arnús Garí, paseo de Gracia. 9,
para aprobación d-el balance d'el ejer
cicio Julio 192·6 Julio 1927.

Se recuerda a los señores accionis
tas que. según los artículos 17, 18 Y
21 de los Estatutos, para asistir a ~s
la Junta general ordinaria, deb€rán

. poseerse, por lo menos, 25 aceiones,
las que' dan derecho a un voto; 'Y' que
deberán deposi'tarS'e los títulos o sus
rtsmardos, ant-es del día 15 de No
vi1e-In.bre próximo, en las Cajas de la
'Central de esta Sociedad, Santa Ana.
!iO, t.a , o de sus Sucursales de rr:orre
¡vieja Jl Caibo de Gata, o en la SOCl-ednd
anónima Arnús Garí, que al efecto ha
sido diesignada por este Consejo de
Adimi!ni&tración. Al efectuarse el <Jie,pó
~lto, se entregará 1a correspondiente
:tar:ieta de admisión.

.Barcelona ,7 de Noviembre de
i~27.-'-ElSooretariQ del Consejo de
!Adminis-Lradón, P. J. de Reinoso.

" X----3725

. La resolución de eshf Concurso y el ~l misma, se interesa d-e la, persona en
oontrato que se fO:MJ>a.Iice ,por el 511- ouy-o poder se haIl-e el menciOIlado do
ministro de dicha instalación. se efee· oumento, lo presente en la Tesorería
tuará con arreglo a la ley de Protec- ~ot:_laduría de HaCiienda de esta Dele-

. ~ión a la pr-oducc i 6n nacional de 14 g:H'¡6n, de..ntro del plazo de dos meses,
~e Fe1?rerc;> d~ 19{}7 ry Reglamento para t~rmscurr¡do el cual sin haberlo ve
~u aphca'Cl6n de 26 de Julio de 1917. rJilcado, se pro"~ederá ·¡¡,la anulación

Las oondiciones económicas refe- de!, mismos Y' a la e:q)edición del du
~entes a es~e ~oncur~, así. como loo pln~ado c~:>rrespondi€!!te, c-on arreglo a
detalles y dIDUJO d-e dmba lIlstalación, lo qu'e dIspone el mtfúuio 4i del ne
estaTán a disposición de l-os interesa- glameoto de la Cada general de De
dos, todos los días laborables, d'e nÍle- pósitos.
'Ve a trece, en las oficinas del servido Ciudad Real a 5 de Noviémbre de
(le Acopios de la citada Compaiñía. si!- 1927.-El Delegado de Hadenda Ri-
"t,ua{{ag en la estación de Madrid (Prín- cardo HigueNb. '
cipe Pío), patio de Mercancías-. X-3724

Las proposiciones se admitirán has-
:ta las catorce del día 22 del actua{ y
deberán presentar~e en pliego cerrado
y lacrado. con indk"aICión. de que son
'para el concurso de referencia. metí
G'Os dentro de otro sobre dirigido al Don Vicente Cabo Rodríguez, Pre
Dire~tor <le la Compañía de los C1ll- sii:Iente de la. excelentísima Diputa
minos de Hierro del Norte de España, ción provincial de Almería.
Es1ación del Norte. M~'<ll'i:J. Efl,go saber: Que de conformidad a

El acto de a..:'l.llrturai de pliegos &e . I~ :locQrdado por la Comisión provin
llevará a cabo el día 23 drl corriente - clal permanente de 30 de Septiembre
mes. a las diez de la maaana, en el pró:,dmo pasado, v en concordancia a
mismo local del Servi(\i0 de Acopios lo determinadr> enYel Real decreto de 2
00 la expresa{la Co-mpRiiía. de Noviembre de 1925, se anuncia a

Moorid, 3 de Novi'em'bre (le 1927. concurso público, por téT'Ill·ino de
.' X-3732 veinte días, no feriados, contados des

de el siguiente hábH a la última f.echa
en que aparezca inserto esLe anuncio
en el Boldín Oficial de la provincia y
GACETA DE MADRID, la provisión de
una plaza de A!J'Udante paTa el Cuerpo
de Vías Y' Obras provinciales, con el
suoeldo anual de ~.11<oO pesetas, 3.000
de gra;l 'fi-caci6n fijas cada añ6 y Metas
reglamentarias; otra plaza de So
brestante, con 4.000 pesetas de sueldo
anual, 2.000 de gra~Lifieaci6n fija y die
tas reglamentarias, y otra de· Deli
neante, 'Con la asignaeilón anual de
4.000 pesetas.

Ln"" solicitudes. se dirigirán a:I señor
PrE";·iente de esta Corporación, ext,en
did'5 en papel de clase sexta, Y' debe
r{m 001' presentadas en la Secretaria
de la mi!s.ma, en horas d-e las diez a
las trece, de los veinte d'ías hábiles S'e
fialados como 'plazo." acompañando a
toda solicitud la eédula pBrsonal del
interesado y los si~ientes documen
tos de sus cimunstancioo <:iviaes, e·apa
cidad y mérito para el cargo que se
conoursa:

1.· Buena conducta.
2.· No estar procesado ni haber si-

do condenado. '
3.0 No est.ar incurso -en incapaci

dad o incom'PatibiIidud.
La capacida{l técnica de los concur

santes se aocI'Cditará ¡pDr pertenecer al
Cuerpp de Obras públicas del Estado,
Y. en su def~to, justificando suficien
Ulmenl-e. a juieióde la Corporación,
por cualquier otro medi'o. la suficien
cia técni-ca 'pa.ra el desemp:eiío de las
plazas coooursadas.

En :cumplimioento del artÍ'culo 1-503
del Estatut-o provincic! y demás con
cordant.es, los aspirantes deherán lWre
ditar los méritos que a su favor con
curran. los 'que se t-endrán en cuenta
para efootuaT" el nombramiento,· a cu
yo fin se .establece el sigul1ente orden
de prefe!'eneía:

A) Haber prestado servicios al· Es
tado, a la! Provincia o al Municipio.
sin nota alguna desfavorable.
. B)Haber <Iesemperlado Comisiones
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C!O de vafora1?¡ón y que no se arlmi
tm:i postura QUe no ruhra el 75 por
t()'ll rr"T PXPT'P"·::Ir1n prf'l'.in. .

Da.-To ~n BIlrt'elnna a 2;)" de r>rtnbre
de 1927. - F,1 Secrelarfo judieial
P. H.. José Badía.. '

X-373:f.

JU~G.t\DO D!; ~mME~A ;r':;-¡~jij_

ClA DEL mSTP.rTO D'EL NORTE,
DE SARCELCNA

~n vjrlnd df> lo di::rpuesto por el
~nn~ .Tu!'>?; nI' primera inS'!anda op-I
d:.~fr-!to d~1 Norrp. r1p esta (':'ll1'1itRf. en
pJ'()vld,pn{"~ r!p e~!p riía. riiet:'lria pn los
::U1t(\~· rJe JIJji'i,., f!nivpr~al .de quiehra
d:r O. BT'l1nO MI1~:Q'ó. "¡"" comercio de
"V iH~franrll tif'l Pllna(M~. flor p.f pre
Sf'TlI e SI" ha'!"p ntihlfr-o h~h¡>r!'1e !lI'ña'a
do ~J ·dfa 17'rle Novipmbre pr6xI.1TI()
v hflr~ oe '::H di"z V ~i:'l, P:'lI<! !~ (:6
lehr::l('Jón tk la Jmira genera.l de
a~'J'Perfores rlr.1 e7vr:r'f>~ad() quebnldo
n. Brllno Ma1"ig-t'i. ~n 11 qn-e Sf'pl'oce
drrá nI nnmhramlPnfn de Sfnd~()s,
Ct1V~ JI~nta f I'nrlTá lng::'1' en la Sa!31
~t1rll~nC'T~ de e!"te .Tnz~ndo, sita en el
roJn lz.an,'pT'f!a IlP] Palacio de Justicia,
8nlón de Snn Jmm.
. Ar pt"6nio 1:i¡>T!1íDo,se cita a los

a('!'OO!ior-es df!I renetido quebrarlo don
BTIlnO]Vfflrigó. p:1J'a. que comnarezcan
a t~exnre.<:ada. Junfá. por· sí o por
medio de Tp!!"flim-n annrferfl.do. con Jos
!flnlos Juslifie¡:¡fi:vos' de sus crédilos
sin c1l!J'O·s ~qu!'sitos- no s~rán admiti:
dos.

App.1"('ihidos qne, de 10 contrario. fes
pnr~rá e! perjuicio que én derecho
hn hleT-e hl'?<1P.

Barcelomí, 31 de Odubre de 1927.
Fa Re~ref.ario, Ucenciado José ~fal'f:i
Salvá. X-3730

JUZGaDO DE PRlr~r::~A> rMSTtU:l
eH\ DI':: HUES~A

. El señor Jnez de primera instancia
ti: oesf~ ciudad r S11 paM.itio,en pru..:
VIdencIa (le esta ferha. dictada en au
tos· civiles derIarat?ovosde mavon
coanUa. instadris por el P!"O!}urado:t
D. Santos Coarasa, en representación
de doña Jeanne Sophi'e Caferine !.{lui..:
se DartigttJllngue Forpomés, viuda de
D. León Fourcade, mayor d-e edad,
~bdita franeesa, pronietaria. con do
nüeiIio en Bnyona (Francia), contra
doña FeJíce Anfoi'nette H~nriet-e So-,"'"l
hie Dartjgalon~re Formpomés. viu.(J,¡:
de D. AntoiTU> Gust,ave Ba.eque. de n3
dODaTldad franeesa, mayor de edad,
propietaria-. -cuyo úIlimo d'omieilil) y
res.idencia Jo fueron en Huesca, y ~c-,

tualmenf.e en ignorado paradero, y por
su faHecimieIirO, en su caso, cóntra la'
herencia yaeente de la ftr¡isma, S()hre
rcclamaci{'ín de pensiones wneicIa.$
por el ooheno 00 los frutos recolecta
dos en el Castillo de TurBIos, ha
3co• .rladl1 se le cite ye.mpfaze por me""!
dio de la presente, que se publicará en:
la GACETA tl-E M.-\nruD y Boletín Oficial
de Huesca. para- oue dentro del tér-'
mino de quinee días. improrrogad¡les;
eompaI'ez.ca en dichos aulos, persomin-

.dOOe en forma, bajo apercibimienl6
que. de no ~rrfl.earlo. la parará. el
pcrjuiein qn~ en derecho correspon<b.

y con el fin de que sirnra decitad~D

error. a ;:¡:=t hed;trli!as. 32 áre::ts. !klil ro
rit> ("{lva ñ"'rP1iRd e:d~f.e enclavada lma
casa de l~hrnnza. seña laria con (.! nú
r"""'7''' ~ I'i~"""'!e"to d~ nn n;'n v
drryñn. hoy rifa rP-fONnRña con lwhi
tarJón n~ra ro>s J17'oj1'pfar!os. tri'~ la
¡rares con SU,,?4 pipRS. I'nvn'<P~ y
prpn<:<f.t=:", Unrt. r.fsl-Prna. c.orr~T.f\~.inr v
hnlll"~~s. "1l1;'n. snnerflci-e pos d.¡> 70~ me
IrM...v frpntl' cf" la c:asn. 111"1 !);!!fin,
(~I:T'('":lnn ri.p T1J'l rprlei':. rl11P t ¡Pnp. no(' 1";1_

. bJ/h .1 n!'j mptrn<: . .f1x-i;:f¡!'>nrlo. n.nprr ~I'l.
en rnrfnrf rlp h finra. nn ,,"¡:;<pac!'o rn
(f,,~rro rr" flflrpÑp<:. Msljn~rln ::11 rnl!r
vo ¡JI" hnrf::l1i7;l,<:. !'''n l'l"11 n01"i:1. 'alo-;h(>
y .Ifl'má.s. Iinr'lnnl... Pn .hmtn. '"n(}]"
()l'!pnlp. i'fln f':nT"f'lnnn TTN!'pl. .T11::1n 8o~

r¡>7'. hr>rprinrl rJp C~"'~ Nlp(}hm. Anfl'nio
lInml'n rj,(\ P.nrrl'l(i. Jllan ¡\Trn:'rnll v
P(l('.h, .t\n("nin l\":¡1"rll"!"fit v Villrla ñ~
N. FN!pl r!r r,nl!tf('lI; !1 M"ri il)l"! fa. r('l~
!l-lS ~rpnn;: r1,:>j mil.,.. pen"'!> rl'n Jnnn
~olpr " T\"t'I" rfln .r"..,6 RolrHri",.v F'n
l;¡ ::!rll1::lf.irhlñ.. n~l1'f" rno Al1fnn¡(\ "Tn
l"l'Tl~;)r. n~r['" pon 1::1 n1;]'I."a rlf'J m:l7' 17

1m".'" 1""11 Anfonio llnmpn (1" "Rflrt'f'¡r~

f} • Pnnirdp. r().n fipIT¡:¡", rli'1 'f;¡~rr-'?;
rfp Ahr"rr:h, ron .In;]" ~....¡nr v ron .To
!'P lblrli'r.i"'. 11,-,v ('("In la. he-fl!lor! nI' ~(>_

!l'1i. nrflni~ rl"T 'fnrrm¡;~ ir" _~ ¡:1f'~!'5~
yo rOn .A ntrlTlll1 M"'1"M~gnt v ~ Gip~f'):
('on prrlTIrpr1~ ti", ",.r"mnp'<: (l... .o\lfa
l'f:'í;; ...- ('nn l;¡ h~('il'niln r,;:¡~m N;.('o);m.
tll'f}nif'ri:¡(lrip pnifro 01iv~. Jlnte~ rl"'l
1'\fr.l·rrrli·~<: fk A.hrarr!t~. J!r!':é ::::I)!er v]o
,,~ P.~lfT;T'¡<:~ 1:\0.:" "trl'P!!'!l(1ll ,.. hl mi,;TY'll

hfl-:,p('Jnd, forrn~n~n ('()n plb tin !:o!o
"¡'PTn(l-. nn~niP'l::l (JI' fipl'TIl. ~¡h pn pJ
f<~r'11"l;nO dI' Cmlit v. rl:'lrH(h rI¡,.t>:l (le
'fl1rrén;;. comnupl'o!~. de viñ:.. oHlr¡of',
;lJ~rrNlO~ IV mnnfañn. de rrrhirl'l ('in":
1'0 Jorna·1M·y 2(11) ("Ima~.emlhml"r:!e;;,
saNo eM'nl". a l!n~ h".,-Mr-ea. 71'\ ....,"""lS
v 30 ,..pnfi{i1''':¡-~. linrbnte. ;¡ Ori"ntf:".
Mn· .Tulrán Ur;lr>T!. hoy con ;\n-tonio
.M;;¡rT'llZa'f = a ~f"'di(lf1fa v r,ir~·:·"'. ron
tir>rra.s· de IHrha h~rf';hl(t r.;¡'~ To
:rrén<:. nor onnrlp fif'np la r'nt~(k .. a
P~i1i"'nfe. con nrrtDiMirlcJ rlrl M¡¡r!l"PS
i1fl Al::lf::lIT:'f.<:. anr"l'; hpre-fte-ro::r ñe .Tl1:m
·M¡:rñy José Bnlof'r. SI' hllH~ i'n1"f'l'ilr" (~n

f'!f R!'gi!'<lro'(le:> la Propil"dml de Ven
dr~1J al folio 249. torno 79' fiel Archivo,
libro primero de Cunit,. finca núme-
ro 45. .

Para la prhnera snbas1~ fné valo
rada en la canti!d~ft de 125.000 ?e'",e
tas. y p?·ra la sel;mnd?.. S'e ~baja del
e:mresadü tipo ;el 25 por 100.

El remate tendr:\ lu~al' en la Bala
audiencia de este Ju~o. sito en ~.I
Sa.l6n de Juan, PaJa,c-io de Justicia.
pla~fa ha.ia, ala. derecha. -el día 13 de
Dir.iem}Jr(~ próximo, a las doce.

se a!d~rte a .ro:; licitadores que los
autos 'V la. eerliflr::lci6n del Reci:;tro
dl!'! la Proniedád., estarán .de manjlfies!o
en 8ecrE'tarfa, para qu-e puedan ser
examinados, (Jurante las horas h~li

les; que "e entenderá que todo licita
dor acen!a cr,mo bastante la titula
ci6n; qu'e lM caTg'as y gravámenes an
teriores y pl'€'ferenfE>s. sil los hHbi.ere,
al crédit.o de D. Antonio de Fa!lgu~ra,

ouedará.n subsistent.es, sin que puOO3
de!':tina.rse a su -e:xtiMi\5-TI el precio del
remate, y que el rematante las aeepta,
quedando subrogado en el lngar del

. deudor; que para tOIn<llr parie en la
subasta, será necesario consignar. en
la mesa del Juzgsdo o en el eslable~

cimiento (J~stinaJd() alefeeto, una
cantidad ÍJzl.lal. DOl' lo menos.. al pre·

:nanitieste dentro de los t.reinta v cinco :
jia:3 ;:;¡~il<ntp.sa ra pllblkación (fe e"le
-mnJ1cio, ya que péI!:ado dicho plazQ sin
rprJ~m~ciún de terrero, ge ~~pedirá un
rhlflhcado, ('¡ue anul-nrá el ori,ziC:.'II, que
~i1n?? ex"nfo el Banco de toda respon
"nhllrrl8rt re!tpoolo flI mi~mo.

ZtiT<lgoza, 5 de Novjp,mbre de 1927.
B;.~ Director, Alejandro InflAsfa :\r-
g1;?~(). X-37H

"Rn !'f'rrunli" >'l'h""h se "Vf'!'df>fá~,- en
!a Nnlal'ffl de D .. Mateo A.~eitia, Cas
lpl!;lI1n. i 3, a las once horas del día 1I'i
rlp.l ai'( nuJ. 6ost'ientas noventa acc!onrs
,,~ I~ ~1"\.(·;0dj:)d P5[.J2ñflJH "The Aeo}!nn
C0mpany".
. TÍrx rle sub1~ta y pliet!"o de condi

e: OP.",,,. r-n la Notarfa.
X--37S9

CGri1?¡~,~~~ ~::: l.CZ} F~rtr-¿oC.;a!ilRf

1~¡::S DE f-ltn=:!tto RlCO

Los ingrc"os de explofadtln de la
C-!ln-;p;¡fifa oe Tos Ferrocarrílef' de
Pl1:->rl () Rko. dp..sde el 1.' de AbFit ha~l:a
el :3{1 de Junio de 1927, fueron (lesos
7'~ ;).97 1.17 _ Pp '-"7 el,. úO"'n::: 71 R.!';;8,c;O
d,nr~ntc. ~J período correspondiente en
el e.JerCIClC 192Q.-E. Lorana.

X-3735

LA ~i1,t"1i!!L~A ES~;¡'¡¡¡OU\, c. A..

BILBAo'

Obligaciones del salto Gándara

Se pone en conocimi{)nto d~ los PI)_
sr-edores de Obngac~(mes al porf.a.dor
e,p"":ia leg J. ipotef:'arias sobre el salto
G,h;<!RI'tl, que el ~orteo para fa amorti
Zac ¡(¡n corTE'~pondiente al 1." de Di
cimr,hre próximo, se verificará en el
d~m¡ciIio sodal, f.arJe de Colr'ín de La
rreñ!c-¡nli. número 20. d'e esta capital,
~l dw 15 dc les corrienle!'l, a las once
Ul>, .~a mañana, ant.e el Notario D. Ce-
\I:':'i Ino María del Arenal. .

\ Bilbao. 6 dc Nnviembre de 1927.
;j ~¡I'e:ctor. generaI,Enriqu~ G. de He-
ld:a. X--3734

Jii1ZG.-/U>O DE PR~MER¡\\ INSTAN
elA O~L D!STR!TO DE LA au

r::m::NC&A, DE. eAROEP..ON~

~n virtud ~e' Jo 'dispuesto por el
&eno! Juez aceic.ental de primera ins
la.ncla del distrito de la Audi:enc:ia, de
esta ciÍl.ldaO de Barr.elona, en Jos au
tos quP por las reglas estahlecidas en
eJ arhcu:lo 131 de la ley Hipot-ecal"ia.,.
BlgU'C D. ~ntonio de Fal,ll;ucra 8ivilJa,
contra d-ona Dolores Teíxidor aBé pn
reclamaci6n de la canHI(j"rI de 1O~OÓO
pe.oetas, inf.er"'les y costa:;, por el pre
senf.e se anuncia. p;-¡;- se~da y-ez,
la venta en pública subasta de la fin
ca, ~"p;-cialmenle hipotecada, que es
la slg1.l!'enf e: .

Toda aqu-elIa heredad, llamada casa
TOl'l'éns, sita en el término de Cunlt,
partido ,judicial de Vendrell, eompu~
la de campo, viña. huerta de riJego al'"
tifi.ciaI y algarrobos, de cabida nnos
cilen jornal-es, ~liivaIentes, salvo
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X-S727

y emplazamioenlo a dicha sefiol'a de
mandada. y. en su caso,.a. la herencia
yaee!1le de la misma. y p~I"'3. su in
sererón en la G.-\CETA DE MADRID. ex
pido la presente, que firmo en Huesca
a 3 de Noviembre de 1927.-El Seere
tario jucli-cial, Vieente Isao.

X--3726---
JUZGADO DE FRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE BUENA

VISTA, DE MADRID

En VÜ'lud de providencia diclad;a
por el seiior Juez. de priIllel·a ill.::üUlcia
del distl'i!O de Buenavista, de f'sta Cor
te, en aulos qu¿ por eJ prucedim¡ento
sumado de la ley Hipotecarla sigue la
Sociedarl anó-nima Baneo Rural c:onlra
la .l:!'ederaciún Agrícola del EDro, so
bre pago de canLidud, se 'laca:l la \'-en
La e~ pública y segunda sul:rd.SLa, por
téroolOO de v:ein[.e días, la finca hipo
tecada, que es;

Una he-redru:!. huerta de I'ee.-radlo, con
sus fábricas y edifieios enclavados en
la misma y d-eslinados a ciJe$pacho. mo
lino de 3.~ite, trujales, fábriea 00 acei
te de orujo, de sulfuro, de carbono, de
hielo y aceesorios, en lérmino de Tor
tll:'a. !Sitio llamado ~iiljan:u.,. de un
Temple o Caso~ que mide 67 áJ'"e.M
Y, 89 centiáreas, y liuda. al Norte, con
tHH·ra. de Juan Manglooel; al Sur,con
olra de Juan Saslm y Felipe "\'iIIalha;
al Este, con el no IlliI'O, ¡¡ al Oesle, COn
su~sores de- Juan l10drrguez y camino
que se dirige a la huerta.

Para cuyo remaLe, que t€'ndrá };Jgar
en [a Sala a1udieneia de (t$\.e Juzgador
calle del Gallera! Gaslaiios, número 1,
se ha sefialaAio el día 15 de Diciembre
prúximo, a las on.ce de su mañana,
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo ];:aI'a esta
segunda subasta el. 75 por iOO de la
Clllll1tidad que sirvió de b::r..se para la
pri.mera. O sea la suma de 90.000 pe
~tas, no admitiéndose p05lur-.r.s inre
~oresa dicho precio.

segunda. Los licitarlores deberán
oonsignar previalD'lnle para tomar
pal'teen ella, .en la mesa del Ju~adl1

9 en la CaJa general de Depósitos, el
ifO por 100 dp. aquella canti.c:Jad. sin
euyo requisito no serán adntitid0'5.

Tercera. Que los autos y la certifi
cación del Regi·stro a que se refiere iaI
regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria. estarán de mnnifiC'sto en
la Secretaria del a~tuario, enlendién
dose que todo licitadO-!' acepLa.,. como
bastan[.e la titulaciú,n, y Que las c,ai
gas o gravámenes lliIlLer-iorcs y los :p~
!erentas si l~ hubiere. al el édito del
actor continuarán sub3istent~, y qut'
el rematante los a-cepta y qued'a sub
rogado en las responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su e~tinción

el-precío dcl remate.
Madrid, 31 de OcLubre de :f.927.-El

Secretario, Estehan Unzueta.-Visto
bueno. el Ju-ez. de primera In....c,-f.ancia,
Miguel' Torres. ..

JUZG1:.DO o¡;¡: pmitlE.~A Il'.lSTAN
C~ DEL DiSYRfTO DEL KOS?I

Cie, DE MADEID

~l señor JU'ez de primera¡ instan~¡a

del di~trito del Hospicio, de e:o:ta Cor
te, en provIaencia dictada f'fl los au
ws de juicio ordinario dechlrafivo de
m3yor cuantla.hoy en ejecm~ión de
s€-nlencia., pro-movido;; a in;;tm'iria del
Proellraoor D, José LÓJ)ez Ba:aJilH'O'.
en nombre y representación de IJ. Pe
dro Rodrigo Saflt05, contra lo" here
del"OS o causahabientes .le d",ia Ca
talina Muñoz Redrado, Oecl¡¡:'l:\iJl}s en
rebeldía por no haher compa: :·.;i;1;} t'I1

autos, sobre reelamación d'3 .~?n¡¡dad,

ha acordfldo 58car a la \'er1" a en pú
blica subasta. por primera "ez y ·::-n el
p¡'eeio de Lar.:;aeión. o sea eH In canti
dad de 8,974 pesetas, [a finca clllDar
gada en el pre-sent-e juicio, (J ¡:ea:

Una casa compuesta de pla.ula baja
y unos lucales que comprenden r~t tc
te, gaU iuero y coberlizo. neupunllo la
parie edificada y la parte de solar una
extensión total d-e 153 metros cuadra
dos con 75 decímetros también CV8.

dradoo, en lérmino de Ghamartin de la
Rosa, calle de María Lu ¡"'<l, núm. 10.
Teluán de las Victoria.s. El f'dificio es
lodo él a un ~ua. v de cVQ::s!l'Ucción
de ladrillo, COn revoco y enluéido de
cemento, estando por dentro ;Ú~ mu
ros gum"Decidos y enlucidos de bfanco
a la llana; la ~ubierla es t:le madera a
par e hiler-a, CM leja lomur.)a, J)O exiS
tiendo puerta.s a la enlrada de los dOI"
mit.oI'ios por ser a la ilaliall::J; en el
solar en que ~lá eonstruída !je-rl~ UD
pozo lapado Con una losa de I,iedra,
estando cercado todo e.1 solar eGn mu
rete de ladrillo más aIlo y .nejar CQJ.15
truído en los costados que ea el fI'E'Dl.:e.

Diebo acto tendrá lugar é'1;1 la SaJa
audi,el.1cia de esl~ Juzgado, el <lía 3 ~
Diciembre próximo venidero, a las on
ce de su mañruna, bajo las sig-lientes
condiciones: "

Primera. Que sirv.e de li-po vara la
subasta de la finca relacionadil el de
la tasación o sean 8.\174 p'e.:e~, y qUt:
no se admítirán posturas que no .c.u
bl'an las dos lerceras p3.l'tM del ex
presado tipo, pudiendo hacer¡;e el re
mate a calidad de esd.er <Ji UD tercero.

Segunda. Que para Lomar parle en
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del
Juzgado 1) en la Caja general d:e De
pósitos. una call1tidad igual por lo me
nos al 10 ~r iOO <le dic.bo Upo, sin
cuyo requisilo no serán '.ld~iMos.

Tercera. Qeu los autOd y la escri
tura de propiedad de ~c·ha fiDea que
ha si90 presentada y obra. unida a los
autos, por lo que no se ha reclamad{J
la ccrtificadún eOIT~pondicDte del
Registl'O de la Propiedad, e~tarán de
m~1.iÜncsto en la: S8{'~t,arja, enten
diéndose que todo licit..'l.oor acepta 1:0
mo bastante dicha t.itulación sm de-

. recho a exigir ninguna otra¡, y que !a~
cargas o gl'avámc.nes anterior~ y los
preferentes si los hubiere al crMito
del actor, quedaran S'ubsistl'!ut.es, en.
tendiéndose que el remaLa;nle los acep
ta y qrreda suhrogatio en ía respClJlsu
bilidad de lo,> mismoo. sin d-estinarse
a su ext.inciÓn el precio del remate, y
que en el acto de la. subasla ~ hará.
constar que el rematante Llcepta' las
obligaciones referidas que consi-gna la
regla octava de aquel· precepto legal,
adVirtiéndose que si no 13S ac.eptuel
rematante no 1e será admitida la pro~
posición <IUe hiciere.

Todo ~o runl se ~nmc¡n al púbHco
p-or nwdlo del pre::e-nle, qu~ re iure!".
l.ará rOn veinll":' l ~í,,$ de anLel:¡eió-n, poI
lo TTH"J1~ al :;{<inlndfl ~n Jn G'l.~A
pE MADRID ~. el' ~ Boletín Oficial da
esta provineia.

ThIdo en Madrid a 3 de Novienibre
(le Hl27_.. -El Set'ret-<lrio, J,i0enciade
POOI"O Taraee!l3.-V." R". ('1 Juez ~
primera instancia (ilcS'b!{'.

X-3729

dUZGADODE PRIMERA SftSTAN
elA DEL D~STRITO DEL HOSPf~

CIO, DE MADRiD

. El seü{lr J~z de primera in..'tallc;'
del disll'Ítn. d-el Hospicio. tie esta CorIe,
en pl'oviden~ia dictada en l.)~ autos
ejecutível<' de prwe<limiento ~n¡aI'io
que establece el aJ'líl~ul0 1S1 de la vi
f!"~nle le:y Hipnl.ecarin. promuYidos por
el Procurador D. Adolfo Bañ-egit Pi
cazo. en nOnlbr~ y. 1"-epre5cn!.(leil)n de
D. Santiago Diez Herrera, conlradoo
Enrique GUij() y Na.varro. sobre l'ecla
maeióm de 40.000 peseta;. importe de
un prb5tanl>O. 11<1 acordad#} sat.:ar a la
venta en pública suha~ta, por sllrunda
vez y en el precio de 67.500 p"e~e'las, o
sea. con la rebaja' del 25 por :: 00 del
tipo que sirvió de base :Jara la prime
ra surrap.ta, la finca hipol.eeada. a la
seguridad de dicho préstarl1o. o sea:

Una. eaoa situada en término de Ca
rabaochel Bajo, distrito hipGtec.lrio de
Gelafe. en el sitio c-onoeido pe.r La La
guna, a l~ derecha de la carretera del
HospHal mililar, núrnero 18, iJOr don
(je 1¡ene su ootrada; linda, \POI'" su
frente, en tres Imea;; rectas, la '!ll'ime
ro de 21 metros 85 cent.imelro5, con la
carrelera del HQ:'pital militar; la se
gunda, de t.res ~tros 50 cenlímetros,
eon el final de la milad .ie la derecha
de la calle particular de Andalncla, )'
la lercera. en Unea de 20 me'~ 60
cenHmetr{ls, eOll el testero d8 la finea.
~ D. Carlos raties; por la izquierda. en
una línea recta de 56 mell"05Y 5& cen
tímetros. con varios hoteles; por la
derecha entronóo, en tres :ineas rt',.c
tas: linda I:l primera, eh 21 metros y
i 2 ('enlimetros. que es el e.je de la ca
He particular de Andalucía, cón parl.a
de ~alJe: la secgunda. de siete rnelros "Y
45 centím~tros. v por el testero linda'
en una línea reCta de 54 metros y 55
centímetros. Dich::L~ líneas af('clan ll!
furma de un ¡polí¡¡:ono irregular de
ocho lados; encerI'3indo danlro de su
perímetro una sup.erficie picma y ho
rizolltal de 2.71 oÍ metros cuadr:"tdos con
84 deefmetros también cuadrad~,

~quiv31ente& a 34.967 pies cuadrados
oon 14 e€'11té:<:imn.<; de otro. Dentro de
dicho sol2r ('X"i~t.en las siguient-€El edi
ficaciones: Por ~u frent.e 5€ encu61tr-¿
el arranque t!~ """ mitad de la caHe
partic:ulnr <re Andalueia. y a eonti ,
nuación la cerea del jardin, ~o-nverja:

y pucrt:l de hierro que da. pa...r;o al
hotel. r.¡in ~e compone de planta baja:
distribufda en n'leve habitaelones "V
pn:-;ilIo; en parte pm:tBrior del hotel
está el eorr~d eon conejera y gal1in-ero;
el pa50 de la fábrica le tit'/.e por la
ca:ne de And·alurfa. aunque tam~ién S'6
comunica con ena por ~ co:rra.I del;
hotel. y s~eompone ésta de na'1:~ e(j
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forma de escuaidra con varios ccn'~'i'fur
timientos, destinados hoy a taller de
barro de esmalte, y habitaclone" para
el guarda; tiene olra nave para mo
lino dA barro v prensa, ctra €scuadra,
pozo de ¡¡guas-claras, airo más grande,
€los hornos p8JI'a cocer cerámica y un.
'oV. C. en el palio.

Para que el ac;lo de la :iubasta. pue
da iencl' lugar, se ha :)Bñ~lado ,~! día
2 de Diciembre próximo venidero, a
las dic;~ y media de su mafí.¡l. 11:1 , en la
Sala ;1mfiencia de este Juzg'ado, sito
en la ~alle d'el General Cas,u1lloS, nú
mero 1, piso principal, bajo las si
guientes condiciones:

Primera. Que sirve de tipo :par~ la
subasta de la finca rela~·.ir>Dada, el de
67.500 pesetas, y nc s':;) admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho
tipo, pudiendo hacerse e.} r·emate a ca
lidad de ceder a un tercero.
. Segunda. Que para lomar parte e-n
la subasta deberán los li-cil.adores con
signar previaunente sobre la mesa del
Juz,gado o en la Caja general d~ Depó
si tos, una cantidad igual por lo meno:::,
all 10 pOI" iDO del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no s,erán admitioos.

T'crccra. Que los autos' y la certi
fica~ión del Registro de la Propiedad
a qu e se refiere la rogla cuarta del
artlcu lo 131 de la ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaría,
entendiéndose que todo ~i('itador acep
ta como b3Jstan'~e la tiLulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores y
los creferentes si los hubiere, -al r.l'é
dito" del acto-r, cOntinuarán subsisten
tes, e,ntendi6nd-ose que el rema\.ailll.e
los accpta y queda subrr>ga.clo en la
responsabilidad de l'Os mism{)s, sin
des.tinarse a su extinci6n el preero del
remu:te, y que en el acto de la subasta
deberá hacerse ccmstar que c-l rema
lante ncepta las obligaciones r_eferidf.l.s
que consigna la: regla octava a.e aq.uel
'prec-e,plo legal, advirtiéndose que ~l el
remaLante nD las aoopta, no le será
:admitida la proposición que hicieren.

Todo lo cual se anuncia al público
pür meaio del presente, ljue &e••inser
tará con veinte días de :mtelacwn por
lo m·enos 3.1] señalado, en la GACETA DJ:!¡
MADHlD Y en (JI Boletín Oficial de esta
provincia. .

Dudo en !I'Iadrid a 31 d~ Octnbrt!· de
1927_-El Secr-etarío, LiMnn iatio Pedro
Taracena.-V." B.", 811 Juez de primera
instancia (Hegiblc).

JUZ~AOO DE PRI!'tlERA Ir.:STAN
OlA DEL DISTRITO DEl LA INCLU

SI', DE MADRID

El Juzgado de primera instancIa (Id
di.s-lrito d-e la Jndusa, d'e esta GOI'le,
por auto dictado con fecha 26 de Jn~
lio último, declaró en esLado de quie
bra necesaria al comerciante de esta
plaz.a D. Anc-el F·ernú.ndez GaI"cía. es
tablecido -enb la calle de ":'Iicolás IU:::rí31
Rivera número 14, ultramarinos, acor
ida.ndoen providencia dc 31 Gcl ao~
lual convocar a los acreedores dei
Í<ieudor a la celebración de la Junta
que la ley previene para el nombra-'
miento de los Síndicos, cuyo acto ten
drá lugar ell. la Sala ~l1di;:ncia de dI':'
(ha Jl;!zgado, sito en la calle dp.l (}-e-

nel':J Castaños, número i, el día 30
de :'Joviembre próximo, a las tres y
mc(ija de la Larde.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los acreedores de aquél,.
que deberán asistir personalmente o
por medio de apoderndo con p..der
bastante, por medio de la presenl.~ que
se inscrtará en la GACETA DE MADR..iD.

l\fadr;~l, 31 de Octubre de 1927.
El Comi.-ario de la quiebra, Guillermo
García.-El Secretario, Lic•.Joi'lé To
rres.

X-372S

JUZGADO DE PRiMERA imSTAN
elA DEL DiSTRITO DE p~lAmO,

DE r.nADRID

En virtud de lo acordada eri provi
dencia dicLada en el día de hoy por el
Sr. D. Antonio Falcón y Juan, Juez d~

primera in.st:mcia del distrito de Pa
lacio, de esta capital, en los aulos que
se siguen por el procedimiento de la
ley Hipotecaria a instancia de don
Santiago Senarega Novillo, en concep
to de DirBctor gerente repr~sentante

de la Sociedad anónima de seguros La
Mundial, representada por ei 'PI'ocur;J,
dor D. José Vicedo Calatayud, contra
D. Luis Blanch García, en reclamar itÍn
de 60.000 pe~etas de principal, inte
reses y costas, se saca a la venta por
primera vez en pública subas:.a, las
siguientes fincas;

Primera. Un edificio situado el1 la
Vega y término de la ciudad de Va
lencia, cuartel de BenimacIet, partido
de San Esteban y partida de ,,'era, ron
fechada a calle en proyecto, de diez
metros, .que consta de phinLa hn.j<t y
escalerilla, que conduce a un pisu al
to, comprendi~ndo la' supet"ficie de
doscientos dos Illetros diez decímetros

. cuadrados y jindante; por la derecha,
entrando, Coon edificio de D. Luis
Blanch Garch; izquierda, terrenos de
-dofia Julia RÚ'billard, yespa]das, co
rral de la cas3ede D. Luis Blanch Gar
cia, {lntes d'e Víctor Zaragoza-. P.or el
tipo de 40.000 pesetas.

Una casa situada en la Vega y tér
mino de la oiudad {fe Valencia', partido
de San Esteoan. en la partida de Ve-

. ra, compuesto de planta baja, con co
rral y otros departamentos, que com
prende una superficie de .seis metros
de frente por veintid6s metros trf;linta
c.enfímetro,,; de profundidad, o sean
ciento treinta y tres metros ochenta
decímetros cuadrados; lindante, por
la derecha, saliendo, con·· casa de don
Luis Blanch y García; por ·la izquier
da, con terrenos de doña Julia nohi
lIard Serramedant; por frrmte, con
camino de la Malvarrosa, y por ~I fon
do, con parcela de D. Luis B1aneh y
García. Por el ,ipo de 16.000 'pesetas,
que, como la anterior, se pactó en "JS
critura de hipateca; y

Tercera. Una finca· situada en la
Vega de la ciudad de Valencla, cuar
tel de Benimaclet, 'purtiljo de San Es
teban, partida de Vera, (lomprensiva.
de una superficie de ochocientos so...
tenta y nueve metros, ochenta y cua':"
tro decímetros ~ua,dradús, con una ca
sa .compuesta de plap.ta baja".!1On fa::.
chada .al Oeste, de quince metros se
senta cenl.fmetros. "por 1iez 1t seis me-

tros treint.a centímetros da profundi
dad, o sean dosdentClS cincuen!;t y
cuatro metros veintiocho decímetros
cuadrados; y otra casa. compuesta 'de
dos plantas baja;; y esclllcra !:n l;'!
centro, que conduce. a till. piso al! o
con dos habitaciones y facJ1ada al
Este, teniendo una superficio de cien
to sesenta y nueva metros novenln y
dos decímetros cuadrados, csh;l.iendo
entre ambas el restante terreno que
comprende la superficie de r,ua¡J'u
cientos cincuenta v cineo metro,;; s~

st'ntu y ,r.üniI'O" f¡I~~Íl}l'c'tn).5 c(¡ad¡'·¡HI'·'~.
eon acceso al mismo l>0r la ealle del
linde Núrtcy comunicación,", la co
chera y cuadras, fornnndfJ ("'1 tilOO una
sola finca, lindan!e: ]lor Ru!", eon «1
sas de D. Luís Blnn::·h &arda; por
Norte, calle en proyecto (te diez we
tros de ancha; por Este, tamhión eR
He lre!g'un! ?I:ch~l!'n; y ;'par i:~5!J\ C~;y~¡

no de la Malvarrosa .l.zarbe de riego
¿n medio, por ,el tipo dcli!l.GGo pese
tas que se pactó en la escrif.l..!.r3..

Cuyo remate deberá tene~ luaa! en
la ~.alc\ audj:pf, f1 f:1 d~ ()~L,' -.TlJ'''l~~(~,jn~·s¡

to en la calle del General Castaño3,
número 1, el día 13 de Diciembre

.próximo, a las once de' su maii::ma,
previniéndose que no seadmiUrtín
post.uras que no cubran el tipo seña
lado; que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previam~nte

los lici!adoresque lo intenten en la
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tiuad igual, por 10 menos, al 10 por
100 del indicado tipo; que los autos
v la rert¡fir.Rrj:){: de! H:·~,::-:!~~!·o n :;~.:.~'se refiere la regla cuarta de la dis-'
posicit'in contenida en el artículo 131'
de la ley Hipotecaria, estarán de ma-,
nifiesto en la Secretaría, entendién
dose qUfl todo licilador acepLa como
bastante la titulación y que las car
gas, gravámenes an leriores y. los pre-'
ferentes,' si los hubiere, al crédito' del
act{}r, continuarán subsistenLes y sin
cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrog-ado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre~

cio del remale. .
l\{adrid, 3 de Noviembre; de 1927.

El Secretario, P., Arturo .Roldán.
Visto bueno: el .Juez de primera ins""".
tancia, Antonio Falc6~

X-3736

JUZGADO O~ PRIMERA INSTAN,:,
CU\ DEL DISTRITO DE SA.N RO~

r9'lAN, DE SE~JILLA

En cumplimiento de lo mandado en
providencia de ayer, por el Sr. Juez
de primera instancia del distrito de
San Rornlln. de esta ciudad de Sevilla.
y su partido; en autos de .Juicio de
clarativo de mayor cuantía, a virtud
de demanda del Proourador D. Juan
Antonio Puerto y Reyna, en represen
ta~-i6n :de doña· Carlota Lucena Zam
brano, contra ID'S presuntos herederos
ab intestato de dolia Pilar Zambrano
y Sú, que· falleció' .en esta ciudad el
27 de Octubre delaílo último, siendo
a la sazón qe estado sollera, de pro
fesión J\laestra.,;jubilada y de sesenta
y dosailosUe I ~:1a;j, .SObl'é· oob¡'o de
pesetas· y otros. extremo.s, en los cua-
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, les fué admitida a su tiempo la de
manda, confiriéndose !raslado a los
demandados, y siendo, emplazados p,or
primera vez; no llab:eooo compareci
uo ninguno de ellos, por mediif del
presente se les cita, llama. y emplaza
por segunda vez, a fin de que dentro
del lérmiño de cinco días improrro
gables comparezcan en los autos, per
50nándose l;n forma, bajo apercibi
miento de que, en su defecto, serán
declarados en rebeldía, dándose por
ccn~estada la demanda. ~ig"<1ieIldo el
pleito su curso. notificándoles f:1l es
trados las resaludones que se drcten
y parándoles los demás perjuicios a
que haya lugar.

y siendo desconocidos dichos de.
mandados, presuntos herederos ab
intestatode doña Pilar Zambl'ano y
Sú y cuáles sean sus domicilios o
paraderos, se les cita y emplaza por
segunda vez, a los fmes y 'términos
;tcordados. y bajo el apercibimiento
que se expresa, por medio del presen
,te y oLros de igual tenor, expidiéndo
los en Sevilla a 4 de Noviembre de
1927.-EI Secretario, P. D., R. Mar
tinez.-V.o B.o: el Juez de primera
instancia, Gerardo Fentanes.

, 'X·':"'3737

JUZGADO De FFWnERA, :.'NSTAN
CIA DEL DISTRITO DE SAN VI

CENTE, DE SEVILLA

EIi virtud d:e lo dió3pues-to por el
señor Juez de primera instancia del
pistrito de San Vk-ente, de esta ciu
dad, en auto del día de ayer, dictado
~n mériO/:os del expedi&lte de suspen
si6n de pagos <fe 13:' Soc.iedad mercan
til regular c{)lect"iva, que gira en esta
ylaza, bajo la raz6n social Bellido y
Carmona; pOr el presente se hace pú
iblieo. qUE> por di~ho autl} Se ha de
clarado en estado de suspensión d-e
pac<>os y de insolvencia p:rovi¡s:ional
'8. dicha SociedJad, eonvocándose a 00
d<>s sus acreedúres a la. Junta gene
r.al, que tendrá lugar en el Salón de
ilctos del Ptalacio de Justicia. qe esta.
'eap i tal. sito' en la calle Almirante
:Apoda{)a, n'ÚIlleTo 2, el día 30 de Di
eiembr.e próximo y hora de ]f¡S euatr6
De la tarde, habién<lose mandado que
hast.a el dia de la Junta, estén de
:manifiesto en Secretaría y ao diSpo~

sición d'~ los oorecdores O de sus re...
¡prcscnLantes el informadal Inwrven...:
:tor, las relacionas de activo y pasivo,
U\femo.ria, balance y proposición: de
convenio presentadas por la Sociedad
~msp.ensa: e interven toro a fi~ de que
puedan tomar las nO't3.5' y e~tPlas de
);quellos que deseen.

Sevi1Ia. 4 de Noviemb'ne de if27.
El Secretario, Manuel Priego.

X-3738

JUZGADO Del PRIMERA INSTAN-
OlA DE VILLAROAYO

Don Migual Garcifl! de O~, Jooz
jie primera jn§?l.ancia de 'es(.a. yilla. y
,$U_'partWo• .
, ~o 15aher,:~ Que en autos ejoou
Uvoo, lSegUidos e.I). este Juzgado. con
ar;reglo al prooe<limi.ento ~tablecid'ci

~J! ~a.t:t!cuJo .1,31 de Ja l~y .H~

caria. promovidos por el Procurador f
D. Emilio Andino. a nombre de dolía
i\iarí.a LaVÍn 8eptién, v,iuda, propie-.
taria¡ y vecina d:e Espinosa 'd'-e ,las
M{)nteros, contra D. R'Ogelio zamora
VilIa.~l3.nte, tloe igual ve.cindad, sobre
pago de 62.000 pesetas -d:e principal
y 31.000 de intereses. he acQTdado.
por pl'ovid'encia fecha de ayer proCe
der ta !a vent-a en públicfIl suJlasta,
por término doe veinlcdfas, de la8
sjgui~ntes fincas h.fpotccadas, situadas
en Espinosa d'e los Monter()s:

1." Una fábrica de haTinas. s,itua
da, como se diM, en la villa de Es- j
pinDsa de Jos :Monterú.S, cqn unarue-
(Jn o piedra, cond'asu cama:ra~~ dSi- "
Jl'>, fa y casauni con un C1Jnl(l.l e-
, , JLe reñala.oil. con el número 93,si-
, . ,:lOa sobre l.as .aguas del río Trueba
j s¡tio de Fuente del Canto; consta
la fábrica. {) molino de un piso, donde
está colocada la piedra y la casa, oe
piso hajo, c<m. cuadras y pt'incipal,
dando un ár.ea ¡¡lRena. el todo de
1.166 pies superficiales, equivalentes
a 604.314 metros; ¡tinDa: al fDente,
camino públ.ico; espald-a, elrfo True
ba; derecha. entr-ando, con hue1'ta de
herederos de Jnan Viila. e izquierda.
el puente del Canlo. Pertened'=lntes
a la misma finca lo son: su camara
do y el cauce, por completo, desde él
hasba' el arroyo que haja de La Lama;
el aNO de pied'ra de sillería qu~ está
s.obre el cauce. pegante al puente
Ilustre, y las .Q{}S quintas partes del
mismo ronce, desde' el &NlO referido
hasL:t la presa colocada en el sitio
di! La Peña, e iguales porciones de la
ex;presada presa y del malec6n QU~

sigue desde eI1a, pa't'a arriba, que
tiene 300 pil}s de largo. pues las
otras tres quintas partes de todo ello
y el resto del coo-ce lper-tenece.n al mo
lino' nombrado La Lama. que a ~on

tinuaci6n se describe, eOn i!ldl1si6n
del cauce del molin-o desde los sa
lientes has-ta' el puente del Canto,
donde desemboca el'~ "ío. Se hace
constar que con arreglo a la clát:
sula 7." de la .escrit.ura de constt
tución de préstamo, la hipoteca so
bre esta fiooa: se hace extensiva a la
maquinaria que pare molienda de ?e'-:
real-es y a la que para la prodUCCIón
y sumini.stro de flúido eléctrico. se
harvati instalad-o en la mi.sma con:
poSterior.idad, comprendiend{) dicha:
extensión cuantas maquinarias, apa
rat()S v demás art.efactos se J'efi'llTIUl a:
dioo3!S induGtrias. inclu&i el tendido
de l,ínea 'para la distribución del flúi
do el-éctrieo; se halla valoradl3. en p.€
setas 53.000.

2." Un molino harinero, con tres
piedras, sobre las aguas ~el río True
ha c.an BU oosa V cOI'rahza de adhe
riJos en dicha villa de Espinosa y su
Gone-ejo de QuintaniHa, nI siti-o y c.a
Ile de La Lama, mareado con el nu
mero 2, midiend<l: por el Norte y
Sur. 6li pies, y por el Este y Oe...,,,f,e,
87 .pies; lindana6: pO'r tod'aG pn:r:tes,
oon huerf.a.s imnediaLas ae D. R1TI'16n
Ma.rfa de Rada; actuaJm:ente están de!5-
~ !el' molino y E>US na.heri-dm
dicb~ de casa y corraliza; le perte
nee.&n ¡;;u eamaxad;r y cauce, desde el
arroyo que baja de La Lama y l~

(.res !lUwtas partE(l liel miSmo t.auoe..

desde el arco de sillería que e::;tá sO""!
b!'B el cauce pa~nf;e al pu%te IlUB'"
tre, hasta la presa oolocada ('n el si...
tiú' de La Pefia e iguales porcione.'l'
de la e:g:¡resada presa y malecón q:tlJIl
sigue desde ella para arriba, y nena
3DO pies de largo, perteneciendo l3ll!'
dos quintas partes de todo ello y el
resto del cau~e a la fábrioa de harí..l,
nas del puente rlel C~nto. mtes re
selad'a, según re consigna: en la MS
cripeión de di-ellia finca; '\'3lorada eS
L25Q peset.as. ,

3." Una huerla titulada El Pra-.
dón, de 38 celemines y tres cuarti
llos o ~ean una he('tárea, 19 ároos 'Y
34 centiár,eas;· linda: por X01'te l
Este, camino público: Sur, D. Fran
cisco vilJasante. y Oeste. arroyo que
}).aja de La sama y cau~~; valorada.
en {S.OOO pe.sets.

4_' Un ¡pra.cto en término de d:icha
villa, al siti{) del Alisll'l, conocido .con
el nombre de Prado del lvloHnl) del
Canto, de ocho eelemines, cuartillo y
medio y la mitad de me<ii<J cuartiUo,
equivalentes a 4~ área's, cuyos lin-de
:ros son = por NOl'te, con la represen...:
taci6nde 'D. R.amón JI¡1aría de Thada
y D., Hip'ól!k Villasante ; Este, camioo
públiooy SUJ". .y" oe...c:te, ,eauce' del No:
I.inoJ !Com{l ad~!ljdo a 11'3 r~ferida.

finca exist~ a la parte, Norie de la
misma y dentro de eIra, 'lUla t.¡>j avaoo
o casa de un 0010 piro. nn rlesLin.ada:
a viviewh. con cuatro :pum';;8 en el
frente del SUT, que se {lono~~ eon el
nombre de La-s Casillas, que mioe: 'de
frente o largo, !()5 pies aproximada
mente o ~an 29,29 metros por U1106
16 pies de fond'O o anc:ho. o sean
4,4Ú meLros ya]orad'a .en 3$'JO pe
set'<ls.

J...as expresadas fincas 'Se subastará:D
en la Sala aooienoia de este J'uzgado.
el día 1; de Diciembre próximo y
ho-r-a 0'8 las once, ad'\'irtiéndose <¡i16
sa-len a r-emlat~ por el precio <le sU
valoración. y ÍlO se aomitir¡\, postura
alguna inferior a dicho tipo; que los
autos v la certifi.¡:,ad6n del R~~ist,G

d~ laPropiooad a que sere-fi.ere la:
regl:i. cuarta del articulo 131 de ~
ley Hip:otecl3.ria. estarán de manifles-.
to ~n la Seeretárfa judicial. enten
diéndose que tOOo lieitador acepte:
COmo bastante la tituI:ación y que lar
C3rgaS o gr.aváme:nes anteriores y !Q!
pre·ferentes, si los hubiere, al crédltcl
del actor, .continuarán su1J.sisf.entel,
entendiéndos-e 'que el rernntant-e l~
acepta y queda suhl'ogado 'en, 18 res'·
ponsabilidad de lOs mismos, sin des
timrrse :lo SIl extinción el precio del
remate, y, 'por último, que 'Para to~
parte en la Embasta deberán lo;oh-,:
licitadoI'ffl eon-signar previamentE:" 'en'
la meM del' Juzgado o acr~d·i lar 'ha-,
ber ~onsignn-do, en útoabI~imien~o al
efooto, el iO pü'T ioo en efectivo de
dicha eantidad y exhibir m cédula:
perS<lnal. .

y ,para su inserción en In GACETA
DE MADRID con veinte dfa~ de ante:~

ladón, cuando menos. al señalado
para la 'subastoa, se e"Dlde ~l presen
te en Villarcay" a 30 de 7'!o'¡ir-n,h,c de
fS27_-El SecrÑario judicial, TJcS).
ciado Emi lio COJ"mI.-El Jm'?:, '!In~'11el

Gareía Obeso
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MINISTERIO DE HACI.ENDA

........ • , _ , ..", I 'n. '''''1 ·
I.JlreCCIOn generm 0.2 la ueuna y "".ases pasiVa.s~

RELACIÓN de las inscripciones emitirlas por esta Direcci61l gen~ral en el mes de Octubre pr6ximo pasado por loa
conceptos que a continuación se exprdlan;

~alJ1"ro
<le ,..

1o1 ;&l'lUcio
nas

CONCEPTOS PROCEDENCIA EPIGRAFES . PROVINCIAS

•
••

5.320 IDe part!cll' ¡¡res )'
Cvlect1v~dades • De TItulos Las E~cue!Bs Gradudlls Naciona'es.

A!!apito • a:riga de l{' vIlla, d Ca-
margo. . _..•.......••.. - •. . ... S3l1tander •••••••• 150.000,00

5.::J3D Id ·m.•• 0< •••••••• Idem \LaS ¡'; ..cuelas Hr>,dn8.da~ NllCionales,

I
A,Q'~pllo 'S4X"i~ de Revilll!!, de Ca-¡
mar:.!() ... _. _.' .' ... . . " .... ldem..... •••••••• 150.000,00

5.331 Idem.•••••••••••• ldem••••••••••••• La E"eUQ:a d' niña;; e (J'{!gll" FUll-
1 , j da~~l(¡n.~e d~ña A.ng,·l~ ~ ¡rtlz ,",,,ti~n-:!dom••••••••••••• 1 22.500,00

6.:332 Idem••••• w ••••••• l.,em LCl& Pr e\l,;"rao; del I 01:"\1 n r, As· Cla-.
ción mutua. pa(:1 pell ion,·s vitali·
cias :a. ~"& 8fiO'~r;'d' s. .• . ••••••. :\1añrid..... •••••• 1.000.000,00

11.149 Pr{)pios •••••••••• Re·to de otra••••• Ayuntamiento de De.m 1!-(I,d:O···· .. •••

1
Badajol: ••••••••.••1 MO.430,71..,.".-----------------_._--_... _------- ".-_._~-----......

M:ll.dr.d, ·1 de Norlembre de 1921.-P. El Director general, Mo.isé8 Aguirre.

•
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"9.418

9.U9

ALVAREZ LAMA. Primo; hijo cM
Carmelo, natural de Cañedo, Ayun1a:'
miento de Cdem. p~vino;a de OreIUe,.
de e.!'tado soltern, proCesión lahradi)r.
de veinUeuatro ailos de edad, ('-=lalu
ra t.~ metros; domiciliado tl¡:¡:-nli-·
m€n1e en el RegimklDto lnfan!~rifl.
d€ Centa, núme...--o 60. ha..<4a su de:3&'..

9.416

ALA.RGON LOPEZ, Carmelo; Id.):) de
Benito y ile Cou.."Olación, nalu¡:;1 Ge
l,\{nlina de Segura. provineia de :.fur
cia. de veintiún arios de OO'ad, s'dt~ro.
de profesión rnarino. estatura r~~

lar, p~l() rubio, ojos pardcs, r:~r'.::i "J
boca regulares. barOO. afeitada, color
S3n(l. sin más "efias poerso.na.le,s ni par
tkulares conocidas; procesado por rl
delilo de de.,-erción d~ a bordo del va
por m-ercantp e!''J)añ-01 "Euscbia üel
Valle"; comparecerá en el término !'le
treinta días ant.e el Juez in~truelor

capitán ÓP fragata Sr. D. .José Vif.n.lf)
ras y G6mez Quintero. en la Coman
dancia d-e Marina de Bilbao. baje
a.pereibimiento de que g ~n el ph'lio
'n{jicado no comparece será rle.claMIdv
reoolde..-Bi Ibao, 18 de O("t-ub~ f 927
El JUe% in;:;tructor, José Vigtl~ro~.

J'M-<§.723

AL'VAREZ GONZAl.EZ, 1 Á; biJ~
..~ M':arcelino y de Regina. 111lt'_n-a1 de
Avilés, provincia de Qvie{lo. de treinta
y 'leis aüos de edad. soltero, cuerpo
alto, (¡jos. cejas y pelo east.años: fren
t.e ~Ia:r, nariz larga. bO'C<l grande.
eolo mOrf'no. sin señ8s partieulal"1"s;
"omiciHado (iltimllmente en Avilé.,,"
procesadD pa.r el delito de de~l"C"ióll

de a bordo del w.por me1"'C3Dte espa
ñol "Ebro..""; comparee~rá en el tér
milla de tpinta dfas llnte el Jaez ins
trudol" Cspilán df' fragata ~~fior don
.TO!06 Viguercts y G(!'tOOZ Quintero. en
la Gomandaoo;a de Marina de Bilbao,
bajo apen:bimiento de que si en el
plazo indkedo no compareee ~Cl"á de
elarado rebelde.-Bilbao, 19 de octu....
bre 00 f927.-El Juez instructor, Ja
lé Vignen.s.

9.4.17

ALARGON MISA, Jo-.=-é; hijo de Ma.
nuel y de Jo-;;eJ'a, nalural de SeyBla.
de estado soJ.tero, proresit!n joroa1~.

ro, de veintisiete años de edad. color
1 SlaflO. pelo c3$t.año. cejas al pelo, ojos

.parao:,;, nariz y boca regula-res. lmrh¡;.
r~llIar; señas particulares: unJ3. ci
cal riz en el cuello; domidliado ú lr!
mam..nte en CP-uot.a, provincia de C".
diz; procesado por d'e;;.erción; C{lm~·

reoei'rá en el término de treinta df1l.s.
a C(lntar del:;Oe la f~ba de publkacióp
en la GACETA DE MADRID, MJte el Te
ni~nte Juez instruct.or del Tercio d&
E:dre-n}eros. D. Flol'€ncio Rodrfgu~z

Valdés Molón re.shfl"ute en GeU13. ba
jo ap.eJ"Cibirniento que de no efeelua:r
lo sP.-ri. declarado I"E'belde.-f'A:!tlt.a, $
de Qc.tubrp d~ HJ27.-El Teni~ntls

lu~ instuctor, FlOi'encio R( ":tIgnez
V-aldés.

UQUI81TORIA3

calle d.el Tutor, n~m.ero 27, piso hajo.
a celebrar: juicio (}e falta" por :esio
nes, instruido contra el mismo COn el
número 1.171 de orden del corriente
000.

Bajo aperribimtP1lto tU~ dularadM
relJPldel JI de Wru.rrir ~ lfu demdS
r/2poh~hútdM."1$~tU('s.¿, 00 Fe
$Emlane ~ pror~6ado:s qtt{' el COft.;;""t

1l1UV1Órl se ezpresutl en d pfQ~ fl1U!
l.e5 fl ro ~ ..-nato, d'I'..'d,. el l1ia dI'
la puh/irQ~ <:t,l aRlUtrW aJ ,1te
PerI(Jfitcu ~,'vlal • ante d /tJ.es Q

T'7IJtJ.1ltJJ '/fU' u $Pliala. le les N.t4.
llama J empl.ma, eJVaTQtt1ldase a
'oda" l.as .tUlorl'.lQ(b>~ f A~~lItu tU
la PfJlteío Jtzd3nal prlH"f'das ti l.tJ
bTUr.a. t:t1p1ura !t cOJU1tu."cWl'I lU
"quéllu~ ptmabuloku a duplIs;rtÓR
de dirJw Ju.~ (1 T1'(bu.nal. cota Q""~

glo Q ú/$ (l.1'H,..',u SI! 11 8:lB di 1a 1111
de E'fI.}ttlrJaffllnlto mBluzal. '.U dd
CÓdlgo de JWiIU::lIJ militaT y 367 IU
la IpY de Enjrt.iel4mientfj militar 4e
JfarinO-

4.67-1

MIÑAS VILLANUEVA., Dámaso; de
treinla y sj~le años. de eSladosr,lh,ro,
nalural de Burgos, de profesión em
pleado. drnniciliad() últimamente en
Madrid. caBe de lQS ArListas, núm-l<'rO
8; comparec·erá el día 15 de Diciem
bre, y hora die las once, &.nle el Juz
gado municipal del distrito de Fala
cio. de 'esta Co·rt.e. sito en la calle del
Tutor, número 21. piso hajo. a cf'!e
brar juicio de faltas por lesiones,iIl.
huido contra GIG~ia Prieto eDD el nú
mero 1.172 de {)rdea del eorrient.e ailo.

4.675

PRIETO S:A...J''l'CHEZ. Carlós.: de cua
renta lliio~ de profesión' meeánico
electricista. domici I¡arlo últ imamenle
en ~1~drid. calle dr Atocha, lIúm. to2;
compa:~rá el día lf1 de Diciemb-re,
y hora de las once. ante l'!l Ju~d(J
muni('iplll del di;::trito de Palacio. de
esta Corte, siw en la caone del Tufor.
número :n. piso bajo, a celeh-rar jui
cio de fa,l1aspor majos t.ratos. ins
truido contra el mismo ~n el núme
ro 1.335 d-e orden del corriente año.

ADMINISTRACION DE JUSTiCIA

·U70

· B~_ PRUEBAS. Vicente; de vein
II.lsélS ano;;, dI" "~l¡Hffl ta"adl1. "", "i!l
de Fuente la Higuera, de profesión
chófer. hijo de Vicente y de Ct>~rp.a.
domiciliado úlLimamente en \tadi"id.
calle de Múnteletm, 24, l.erePl·n; com
parecerá el día 15 de Diciemhre. y ho
ra de las once, ante el Juz~adn 1Tt1l
Ilicipal delo!-::l.rilo de p:d:u·fo. de e"ta.
Corte, silo (,;¡ la calle del Tutor. nú
mero 27. PÍ:'¡ bajo. a c~Jebra.r juicio
de faltas· pi :: lesIOnes.. instruido con
tra. el misn J COn el número 1.171 de
~n del e :l'rient.e aiío.

¡Jajo los ape1"cibim1t'1lto$ p1'or.edentes
en derec/w se rila YI'7Rl,law. 1NJT WS
Jzleces () TribU1Iu!t,s "es}",,.tirl)$ a
las per$cmas que a conllnuarión se
eJ7presan. PQ1'a que Ci¡mparl'Z,.an el
dta que se les señale. o ¡(nttro d..¡
térmüw que se {ijp, a "oular df'sde
la {el'ha de la puhlirar¡ó71 de' anun
cio 1m este pPrfórliro o{;";al. r.rm.
aTT~g!o. al .ar!irulo 178 de la (Py de
E,njU1rtamlPTIlo lT'immal. 380 del
CódIgo de Justicia militar y 63 del

· de Mm-ina.

4.671

• CANT~\.P~DIlA P'UE:.~TES, Aqui
imo; de dlecrnu~ve años, de estado
8Ol~ero. natural de Madrid, de pro
feSIón dependienw. hijo de Antonio y
de Petra. domiciliado úHimamenle en
Madrid, calle de Jardines. 27. tercf'l'O;
comparecerá el dia 15 ,j¡e Djr.iE"rnh-re
)" hora de las once. anta el Juz:rndo
municipal del di¡;:lrito de PnJal"io. de
esla Corte, sito en la calle del Tuf~
Jl~mero 27, piso bajo. a celebrar jui~
tHO de !aU-8.!5 por lesiones y dalios.
instruido contra Martín FernáJ1dez
eon el número t.J73 de orden del co
J'ri-ente año.

9.U5

AG'EITOS FERNA...1IinEZ. José; hijo
de José T de Loreto. natural y -veeino
de Moya (CoMlña). de estado soltero.
U!'I8ndo bigote. sin ot.ra" geftM entl11
cioos; proe.-esado·, por b2lber de~rtade

cJ.eJ vapor me~nte español "Iñltbi";
t'ompareeerá eo el término de treinta
días ftDfe el CapfáD de fr8gqI18 doo

q,61:3 JO!lé Vigu2rag Y' Górnez:¡<!uinlero, ¡ues
"' .~ inslructCi" de )8 eausa 'de ~n..iñn. en

;EGHEV.ARRIA. iosé Maria; domi- la Comandancia de Marina de Bilbao.
ailiado últimamente en el Paolace Ho- . .bajo apel'dbimÍfllolo que de Do eom
~l, de Madrid; cOt~recerá el día U' pa'reeer en el pla2lO que se le conrede
de Dieiambl'e,'1 hora de !as once, 3n- será declararlo en rebE'Id18.-Bilbao.
te el Juzgada municipal! ~l distrilo 2.5 de OCtubre de 1927.-J09é Vijm8-
~~ Palaeio. de esta Gort.e, sito en la n;¡,¡. 1M-i772

4.672

G.ARlZO HITA. Jr.!lé: /fe winf.iocllo
lIiiios. de ~tado soltero, natara} De
Cabezuela del Valle. de prof,:1~il~n t'bd
fer, hijo de Fl'8nei!)(:() y JUMa. do
miciliado áltima.menle eñMadrid, ca
lle de Jaén. 23; comparecerá €l día i5
de Diciembre, y hora deJas (·nt'.e, aD
te el JU?.gado mlln~ipa! del distrito
del Palacio. de e;::ta Corte, ~íf.o ~n la
calle del Tutor. númer1l 27. piEO bajo,
a celebrar juicio de fa.n~ por II'$io
n.es, instnIfdo contra el mismo COn el
número 1-174 de orden del corriente
afio.
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JG-·169O
9.429

9.430

9.428

9.427.

BAUTISTA BALADO, Juan; hijo de.
Maria, natural de Sabojanes, ;provin-
cia de PonteV'edra d-e v,eintiún años
de edad, estatura' 1,66 metros y 97
ceI1!Umetros de perímetro tbráci06t
.sus señas personales san las sigui-eu
te~: pele ~astaño, cejas castañas, ti~~
barba:; domiciÍl'ia.do últimamente en el
Arsenal de Ferro!; pr«:e"acfo por" el
delito de deserción; com¡pareeeráen:
el términ'o d~ treinta días ante el Jue:zt·
instructor Alférez d-e Infantf'.ria de
Marin-a D. Ramón Parg.a Can<'lat.es, en:
la Puerta del .Parqu€, bajo apercibt~

miento que de no ef.ectuarl-o será {j.e-;
C'lar.a,do l'ebe:!de.-Arsena:l deF{J(l"I'(}J,
20 da OCtUflI'e de 1927.-Ramón'
Parga..

BEITIA. LEGORBURU, Frnnci9co;
hijo de E1Wl:aquio y de P.etra, natu1':M
de VilIarrea:l, AYUil1tamiento de f~
provincia de A1a-va, de estado solter6;
profesión liabradQr, de veintidós años
de edad, e~tural 1,573 metros; dom¡..;
ciliado· últimamente en Villarreal,
provincia d.e .Alavoa, contra quien 'se
inslr:uye expediente úOll ~l nÚDler()
853 de 109-27 por 181 prooUlO.ta bIta gra
ve Q.e prin1ea deserción; COID¡}l<IiI'ecerA
en término de treinta días ante el Ca
tán Juez ill$tructor d.el JuzgadQ mili
tar P:e.rrnanenLe. D. Santiago Ro<:a:
Sarmiento, r.esidente en Larac.he (Ma- .
rrueoos), bajo allercihimi.imt'!! gue. de
'I1O efectu.a.l'I-o será. declarado rebelde.
J;..araohe, 3 de Octübre de 1927.-EI
Capitán Juez instructQr, 8antiagQ
Roca.. . . J&-4561

BAUTISTA BRFI'üS, Juan; hijo de
Juan y de Rosa, tiaJtural de ValCI1Clia
de Alcántara (Cáceres,), de veintitrés
afias de' e<l,ad, CU.yasseñM personaloes
son: estatura 1,610 metros, pelo ~u

bio, cejas a~ pelo, ojos claro.s, nmz
p::.quOOa, barba regu.lar, boca regulaT,
color bliWl1CO, frente ane,ha aire mar
cin:l, Iproducei'ÓD bu.ena; 'domiciliado
últimamente en Valencia de Alcán~

l'a (Cáoeres); sujeto a procedimiént()
por halJ.er fiaMado a ooooentraci6n a la
Caja de Roecluta de Cácer.es, número
1M, para su destino a Cuerpo; compa
rooerá dentro del término de treinta
dias en M~liUa, alOte el Juez instruCr-"
tor D. JoW R:am~n Herrero, T.enie!lte
de Infantería, CQn destinú en: el Bata.
llón Cazadores de Airka, númer{} 16f,
de guarnición en M.elma, bajo 3p-er'"
cihimie.nto ere ser de.clarad:o rebelde s~

no lo efectúa.-Melilla, 1() de Octubré
de 19J27.-:El Teniente Juez in~tru~
to-r, José Ram~.

JM-478S

9.425

ASUNCION ROGA, Andrés; hijQ de
Andrés y de Ant{)ni~. natural' de Ca
bañ-al, provincia de Valencia; domici
liaao últimamente en Valencia, de es
tado soltero, de profoesión ma:rinero,
de treinta y tres años de edad, está
ausente,de estatura 1,00.7 met~
sus s.ellas 'PeI'[)sonal,eg son: ~ld y <le
jas negros, ojos negros, nrur:i.:z; aguile-

• fiJa, boca J'legUlar, barba poblai/..a., color
sano; procesado ;por l.esion-es p1'odw
eidaJS ti: Enrique Vernich La11d'er, en
la actua:lidla'Cl au&ente; comp¡a.recerá. en:
término de u1eintf.a días, a partir d~
la pooJi,c1aci6n doe esta l'equi~it,o.'IUa,

ante el sefior Juez instructor Alférez
de Infanteríadoe Marina D. Francisco
Delgado Exrpól'l'lto, residente en el Ar
$6:001 del dep.a!'tJamento, pail'a !1'esYjon
der a: 'los oorgos que le resultan en
causa n.Úm'ero SiS <fiEl :1922, que se le
instruYé, J)ajo áJ!.ercfuimiento que de .
no efectuar .su lP~senta(lión e.n el 'Pla
zo cltado será:. declarado rebelde.
CM'tageoo, 22 ~ octubre <le 1927.- .
El Ju-e:z;, FranciSCQ [)Iel~do.

JM---47i9

IU24

ARO OLIVA, José; n3ltural oe Bar
celona. d{)miciliaoo últi'1I1c'liIIlente en
Uarcefona, calle de Farró, 21, 1.° - 2.0;
compar;ecerá en el t.érmino de wint.e
días anw el señor Juez instructor de 1a
Comandancia del\{arina de Bareel{)na,

l. Teni'ent-e auditor de segund3! dase, don
!\f.ariano M:oneu y Cere&uela. 'para no·
,tificarle la resoluei6n recaída en la
causa núm€ro 69 'de 1-926, que se le
instruye por el delito de deserción

.mercaT\te del vapor "Vizkarqui-Moen-
di"- Baroelona, 27 de OCtubre .de
1927.-El Sooretario, Antonio Gar
cía.-El Jue.z instructor, Mariano Mo
neu.

ru-elas, soldad'cr del Regimiento de Ca
zadores de Aleántara, 14° de Caballe
ría, pl'ocesado por 'el delito de deser-

. ci6n; emn¡pa:recerá en· el térmilno de
troí ala días a partir de la fecha de la
pnblicaúión de esta requisitoria,ante
el 'Ileniente Juez instl'uetor del eJqlre-

• -~ado Cu-erp.0 D. Garlos Eguaras Ibá
ñcz; domicioliado en Alcázarquivir, bajo
aP'Crdbimiento que de no efoootuarlo,
será declarad rebelde.-Alcázarquiv,ir,
3 de Octubre oe1927.- El Teni'enve
Juez instl'UlOtor, Cados %ual'as.

JG-4646

JG-4670

JM--i755

JM-46-77

9-4,21

"9.422

ANCLADA I,LUCH, Agustfn; hijo de
Francisr.:o y de ¡,uisa. natural de San
?..fartin (Barc;elona). <1<' estad{l soltero,
pl'ufQsi'ón mootinico, <le .'eintiún años
r; e, e-tlad, &Cñas p a:rti.culares, p,ehJ cas
I;,iio,barba poca. ojos castaños co!or
:~l;mmf), domiciliado últimamoeolie en
In EsencIa- de Aeronáutica Nava1, pro
Cf'sado por el d'811ito de primera desar
r~()n; com'par-e.cerá .en término die qulll
:,p dfas ante el señor Juez instructor,
'I eniente de navío, D. Antoni'Ü' Núúez
nodl'í¡mez, úon d-estino ~n la Es,c.uela
;j2 .&,,'roáu[ica Naval a responder del
('Metido proceso en el plaz'o .señalado,
easo de no efeoOtuar ~ presentación
"erádec.l~.rado rebelde...:.....Aeródromo de
E~:;·oelone'. 13 de OCtlilire de 1927.
Anlúnio Núúez.

e i6n; cuyo individuo c'ÚI!nparecerá an
te el Tí'll:cnte JUf'7- instructor D. Ju
lio GÓt,)(;Z López del Campo, con re
f'i&nci:: Cll e.I Regimi-cn1.o Infante.rfa
C~uta, nún'lcro 60, en el t.érmino de
tI'úillt;::¡, días; de nI) efectuarlo ser<i de
clarnti{) l'ebeldoe.--<Ben-K.arridl,\' (j- :de
(}e~libi'l; (1.: f927.-El Ten~ent.e Juez
instructor, Julio GÓmez.

9.420

. ALV·AREZ ROnRIGUEZ, Jos-é; bija
tloe Benito y de. Ji}lisa, natura.l de Vigo,
p,'ovincia de Pon.te-vedra, soltero, die
veinticuatro años, de señas pe1'
.snnal es y :parLi:culares .conocidas, do
rnki!i3.do últimamenf€ en Vigo, pro
c'·.·;""rlo por el d€>lito de deserción de a
bordo del vapor mercante espaüol
"Arl:~~a iUendi"; comparecerá en el
I ét'l'nino de treintCl; dias. aThte el Jue·z
¡ :":"lrnclor Capi:tán de fragata, señor
n. J05é Vi;:tueras ry G6mez Quintero, en
:" COJ1land.ancia d'e Marina de Bil1Yao,
n!ijo apercibimiento qU{3 si en el phzo
; ¡úJirado no c{)niparece !!~r1Í. decla'I'ado
f't'.]-¡cldc.- Bilbao, 22 de Octltbre de
1927.-El Jl1rz instruúwr, J.osé Vigue-

ANcmINO TRESPADÉRNE, Elo)': hi!
jo de Jo~ María y de Galalina, natural
de Fuenmayor (Logroño), de estado
so'Itero, .de treinLa! años, alto, d~lgaOO,
co1or moreno, I\~Ua chaqueta n~r:L,

pantalón mahón de portal6'It, boina. ~
alpargatas blancas, BUClas; comparece
rá ele término de treinta dlfas an~
~l Jue1i i.nstTuotor de la. Oomandaoola;
'de Marina, D. Alberto. Moarrco~ de" la
Fuente, tarpítán 00 corbeta, Da,rp ~r- 9.426
blbiiroíento de que ti no se presenta! '. 1 •

jjerá declaradü rcl:>el<le.-l\1á!Iaga,31 <M:BA.RROS RUA,. J'osé, n3.ture. 00
twtub.re de i~7.-ElJuez mstroelor, .Dago (Lug~); de .esta~S?1~ro, ~I'{)-
Alberto M~ fesi6D: manneI'Q, de' -vel1111cl.D.ooano.s;
, nr-4768 : domieJlaoo últimpmie,nte en Lago (üu:-

9.423 go); prooosa.dopOO' el delito de hurlo;
oom'parec.erá en término dé. treill1ln

ANTONIO GIL, J'UlI:U; hilo de Vietor <1JÍ8S ante el Juez instructor de la: eo
f de F;w;e!bia, natural de Ma<IDíd, Juz.- manldanc.ia· de Ms.i:i'lna"'de; !'lIám~. Ca.- .' BDSTlLLO (l.APELLAN; Martín; hi-'
Kado de !prh:n&'a instancia; d~ la Lati.~. pitáJi: de Corbet"3l~·D. Enrt<íl;le ~a. 13:' jo de Daniel y de Brfgidó.r nat~ral M
;lía, estaOO aoltiero de ofiCIO pana.de"ro, Cáma:ra: y Diaz, .1J.a.j-o aper.clbimi:en.to Cobreoos(~tand~r),~. cstado.cas3.'-'c"
::da' treinta -SU!l ~o~ -de edad, pelo ~ d..e que B1 no coa1'ljpa:reoo oorá dGclara- <lo, prof~JÓJl ma.rl:OOI'O~ d~ treInta y .s-,ceJas al pelo, O'JQg castaño$; Ib~lZ do re'ooIde.-:-iM'á:ki.ga; 20 <te (k.Lu1)1'6 olDiJo' añoo, dómioíliado úHimamenle .
. ' Ula,r. bama :pob~ada, bo?a ~,- de jg.2,'¡:•..;.;.;:ea· J~ insWcl.or, Eur-t-q,oo en su pueblo; pr~ado 'Po~ dese~-
• . -or tiaro fr.ente es,paclosaJ señas ,de la:Cámar.i ción 001 v3!POr Crl~al . Colón ;
~lti(}Ula.re~, señales eX? ~a cara de y!~ XM---.íógrg ealll~arooer:í e.Il t.é1~ de ~eseD,:ta:
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mería para su destino a Cuerpo; com
parecerá en el término de treinta
dí&S en LOl'C31, ante el .Juez instruc
tor D. AntOll,io Hemández Torres, Co
mandante, con d-estino.- en el Regi
mien!o Infanwría España, núrnero 46,
de guarnición en Larca (Murcia), ba
jo aperciliimiooto de ser declarado

1rewide sJ. no 1ú efectúa.-,Lorca~ 18
d~ Oct'.l1J.re de 1927.-El Comanda.'1te
Juez jnstru~tor, AnLonio IIernández.

JG-47J6

pías ante el Juez instructor, Alfér·ez
de NaNÍ{), D. Emilio Dooe Carro, en la
,Comandancia de Marrina de Gijón, ba
jOlllpercilii:miento de ser declarado
rebeloo.-Gijón, 26 d.e OCtubre de
;1927.-El Juez !ustructor, EmiliQ
Doce.. Jl\I-4740

9.431

CAMEA..~ P_.<\Z, José;, hijo de JOsé y
ije Secundína, natural de RfV'eira (Co
ruñal), d~ estado casádo, profesión
marinero, de treinta años. cuyas se
ñas p.ersom:a.Ies son: cuerpo regular,
ojo.s. cejas y pelo castaños, frente lID
ella,. nariz y hoea regulares y. barba
poblad&i; domicilia9,o Úlltimamente en
su pueblo, p:rooesaoo por deserción
~-el vapor "Cristóbal Colón"; cOD1lpa-:
í-ooerá. en término de sesenta días an
00 el Juez instructor. Alférez 00 Na
;vio, D. Emilio· Doce Carro., en 131 Co
mandancia de, Marina de Gijón, bajo
apercibimiento de ser declarado en
r.ebildía.---{iijón, 13 de Octubre de
i1927. - El Juez fustructor, Emilio
Poee.

Hl-4.658
9.432

CAl\URA:GUA LOTINA, Marr.e1o; h~

jo{) de Juan y de Teodora, natural de
Erandio, provinda; de Vizcay~" d~

.veintitrés años de edad, soltero, pro
f€sión ;\yudante de :Máquina, cuyas
señas pc:rsonales son: cuerpo regular,
pjos grises, cejws y pelo castaños,
frenLe, nariz y boca regulares, color
$aIlO, barba no tiene, sin s.eñas parti
culares; domiciliado últimamente en
Erandio, procesado por el ñelito de
haber desertado de a bordo dcJ vapor
m(H'üante eSl'añol "Eusebia de'l Va
He"; cOlll[}a:rec-erá en el término de
treinta días ante el Sr. Juez instruc
tor, capitán. de Fragata, Sr. D. José
:Vigu-eralS y Gómez_ Quintero, en la Co
mandanCia de Marina de Bilbao, bajo
;a¡percib,Uniento que si en el plazo in
dicada.Jo com,prurece OO1'á declarado
.t.ebelde.-Bi-lbao, i8 de Octubrt de
1927.-Ed Juez instructor, José Vi-
gueras. JM-4720

9.433

CAMPOY ¡PPEZ, Juan; hijo de
FrancIsco y de María, natUI'M de Lu
.bin,_~.t,amiento de ídem, provincia
de A1mei'ía, domiciliado últilna111-enLe
_en su pueblo, de veintitrés años <le
:edad;· comparecerá en el término de
treiJr..a días ante el Juez instructor del
Regimiento de Infantería Badajoz, nú
~:nero 73, Comandante D. juan Br~.ch:.

tel Cárdenas, que tiene su residencia
<:lficit;1. en el cuarlel del BU~IlSUcesO,

quedando apercibido que de no pre
·senlarse en eJ pJarlO· señalado será. de
elaraQl rebelde.-Barcelona, 10 de Oc
tubre 1927.-EI Juez ipstructor, Juan
.,Brechlc.l. ... JG-4676

9.434 ..
:.. ttr

(L4...~ONA OOD.OY, José; hijo ~
~aria:riQ y Catalina:,~at1!-ra.l de "pater
na (~erfa), de vemtlLrés anos. ~e
~ad, . esta:tura f,57-5metros,. dOnU{)l
Hado ·ú1~men~.en su pueblo; su
J'clo _a ~pedi~ J)()~'.haher fa.¡la{Jo a

-'J)noenír.aeJ.án..a.~ Cala Bec,lnL'l :de Ab

9.435

OA.R.Rll..i SUERO, Félix; natural de
Oarrandi, Ayuntamiento de Colunga,
provincia de Oviooo, de estado casado,
profesión minero, de lreinta¡ y nueve
años de edad,. cuyas señas personales
SOn: estatura f,600 metros, color mo
reno, peJo negro, cejas aJ p-elo. ojoo
idem, nariz y boca: regulares, barba
pohlada, viste de oJ:)rero; domiciliado
últimamente en su :pueblo; compare
cerá en el término{) de treinta días an
te el Comandoote. Juez permane-nw de
causas, D. Alvaro Aria,s de la Torre,
qu<: reside en oota plaza; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será
declarado en :reibeJdía.-oviedo, 7 de
Octubre de fS27.- ID! Coman.oante
Juez, AlvaJI'Q Arias.

J G----4.665

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA -

ASTORGA

Don Angtel Barroeta v Fernández ;1e
Lioencres, Juez de primera inslancia
de este parti.(jo de Astorga.

Hag{) saíber: Que en este Juzga<fo y
Secretaría del qule refrenda, se siguen
autos incidentales de pobreza, insta
dos por el Procurador D. !\fanuel Mar
tínez Martfncz, a nombre de AntoniQ
Martínez Ribero, representado por sU
ma<lre Lol'enza Ribero Fernández. JI
en los mismos. en provideilcfa del día
de hryy, be acordadQ emplazar. por el
prestnte, al demandado E',Il eUos, Joa
quín Martfnez .(Iel Barrio. vecino últi·
mamente de Bilbao y cuyo do:nieiliQ
se ign<lra, a fin de que. en el téI"Llino
de nueve dfas,compal"éZca en aqué..;
lIos, lJersonánd'oSe en forma, para
contestar la de-man<fa die,Jul, parándO
le, si no lo hicilera, el perjuicio a que
haya lugar.

y para que sirva de emplazam,ient.o
al diebo demandado, se hacp públi~o

por el presente.
Dado en Astorga a 2 de Novfembye

de 1927.-El secretario, Vicente Ro
mero.~E! Juez d-e primera instancia,
Angel Barroeta.

Don Angel Barroota y,-F-ernándflz de
LiencI'€s, Juez de primera instancia
de este 'partido.

POr el presente hago saber: Que ~
los autos. ilneidentales ilepobie.za, ~..
gpidos en este Juzgado, 'Y SecNtaria:
del que refrenda. por e'l Proeuraooru.. ~.)l.=t..fn ~~ - .

Lar ión de D. BaldDmero Losada Losa
da. se ha dictado la ~ntencia, cuya
encabez3lIl1iento y parte dispositiva,
es eomo sigue: .

"En la ciudad de Ast-orga a 5 de Oc
tubre de 1927; 'el Sr. D. Angel Ba
IToeta y Fernández de Li~ncres. Juez
de prime,a instancia de este partido,
l¡abiendo "'¡sto ios presentes autos in
cid~ntaJes. iM'tados en este JuzgadO'
por el Pro.c·urador D. Ricard.,; Martín
:!\{oro. en representaci'6n de D. Baldo:
mero Losa,da Losada, mayor de edad:,
casado. labrador. vecino de Corpora
les. en ~emanda de que se le conceda
-el beneficio de !Jobrez3. para lil.í~r en
juicio de ?h¡'nlestato de ,doña M,lrra
Losada noclríguez, en ruyos auLas
también ha "ido parte el seño1: Abo
gado del Estado,

Fallo que estimando la demanda de
pObreza formulada por D. Baldomero
Losa<la Losada, debo declaTar y de
Claro al mismo pobre en sentido legal,
con los benefieios inherentes u los lk
su clase, paraliti'ga!' en los autos .de
abintestato promovid(ls con ocas¡ón
de la muerlJe intentada dfl dofia María
Losada Rodríguez y en tod'Ús los inci
dentes que en el misrnosp promue
van. Líbrese e:x.horto par1l. la notifica
ción del sefior Abogado <le! Estado, y
cúmplase con lo preveni!do rm el aI"
Uculo 779 de la ley de Enjuiciamiento
civil. . d fi ·t-

Así. por esta mi sentencia,. I~ lUl 1-
vamente juzgado, lo pronunCIO, m<Ln
do IV firmo.-Angel BarroeLa."

y para que sirva de notifbació.il a
los dern~md<ldos que no ha¡l eompa.r~
cido en los autos. D. Mateo y p. Vl
cent7¡j Losada LOS<-"1.da, D. Eugemo, do-n
Juan y D. Modesto Losada y los he
rederos desconocidos de D. Mateo Lo
sada Lil!bana, se hace público por el
preSlé-nte. .• . b

Dado en Astorgu a 2 de NOYlem re
de i927.-EI Secretario, Vioo¡te ~()'o
mero.-El Juez de primera iJt ~eIa,
Angel Barroeta.

SAB..IDELL

En los autos de juicio _declarativ(j
üe ma,,"<lr cuantía. que ;penden en est~ .
Juzgado, promovidos pqf D. Angel (Hl .
San Fran-ciseo de BorJa. L6pez EspI
nosa, liontra otros y. los ¡gnorad~s he
rederos, su~sores o causaJ;t~blente~·
de dofía Agueda Espinosa PUJol,_s{)~re ..
declaraCión d'Ei :varioS: enrim!0s, el 5oe- .
fior Juez de primera i~anCla~de este
partido en p-roVídencu~ de esta. f~
cha, h~ ordenado que se les haga un
segundo llamamiento en igual f<l~
que el anWrior, sefialánOOles liara
que eompa:euJa~ en los autos el. tér
mino de CIUCO <11a$. . ,. .

En su virtüd, pues, por la presep.- _
te, emplazo por segunda vez a los _19- :
norados herederos, S'Ucesores o c~usa- ,
habl'&ltes de doiia A.gue<m EsP1U?sa.
Pujol a:fin de que. oenta-o d~l t6rmm?
de etn.eo días. comp~ereaii_en !os a'U..;
tos " personánaose én forma, bajr.
a.~iblIDiento aet

qtl6, Ifl no. ~f~a.U:
lo mandado, leS pantrá el peI'JUl,mQ ~
que haya lugar en oerOOho.

Salladell. 2 de Novien1bre dé 5.927.- ,
Por él Secretario D. José R. :rorta..fá'-I
da;. el {),ficial bJl.b~do, ~anue]GU. ¡

~. --o --. _~.J
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MADRID--CHAMBERI

En el juieio vmal de faJtr.:lEl "i'gui
do en e~tE' Jl17.g1l1'fo eont.rn Inés Sanz
por dlI;;os. ~ñ./:1'ado ron el uúme.ro
1;2oH rl~ 1~?7. ~ h.a r{kt arlo !la ;:..ent f>n
cla cuyo eooabe2amiiento y parte dis
positiva dit'.en liS!:

"Se-ntent'ia.-En 111 vina y C01ie de
M:,u'lrid a 26 rli' OMubre dE' i9?7. d
s~ño: Ju~-z ml~ni{'¡pal suplenledel
dl!4rl1.o de Chmr,'rTÍ. D. Mario Sáochez
U:!'i~z.•h'ahipn?o yisto 1<lIS pre~les
dlhg;.nc:M de JuiCIO verbal lW faltas..
5e1!U.ldas pntre partes. de la una el Mi·
nisterio fiscal. en representación de la
aN'ién pÚhJi('3. v de oh'll4 C<lffiÓ de
mm~jl'l(ra. InPs $::ID:Z.

F~nll IlUf.> d~bo l"ondenar y c-ondeno
a Inés &tnz a IIR p~na de c.inco pne
fas de multa, rellrf'n!':ión. a (m-e In
(\.prnJli·ce a. la S(}('iedftd Gene.ral de
Troovfas y pll~O de las' ('osl.a¡:;; y'
s;je,ndo d'e.~noeTdo el domil'iliQ,de
Iné8 Sauz.. n.(ltifíql.1esele la. p.re.<:ente
por medio de eMull'l. {"~.rf>o~"a de
la cabeza y parte dispo;:ifjva de. la
mi.<:Ima. quP !ioe inse-rtará -en 1.&- GACE"I.'A.
D2 MAi>lUD. .

Asf pr (j."ila spntenl"ia. kl pronun
efo. mando y flrmo.-Mari'O Sánchel
.Góm-cz.

Puhlictld6I1.-I.iP.fda y publkarla fué
la anterior' sentencia por el seoor don
Mario Sánrbez GÓmez. .Juez munieJ·
pal sup''''nt.e dl'l dil'trit.o de C-bambe
rf, estando ~elebraOOo 8udiencta pú
blifa en el df;a de $'Il fecll-a. dP que doy
fe.-Francf~o Alvarez' de L'lra."

y mec\.ianit> a la rebeldía de la en
juicilild'a y a fin de que le sen notifi
cadft en forma laañterj(lr sent.encla
.po-r la GACETA, e~ido la presente.

Madrid, Mo-e Oettlhredei921.---'-El
S:CC.rdario, Fr~nci~ A'V2V2' t1e Lsl"'a
V.~ V... el Juez suplente. Mario Sin>-'
c.bez Gómez.· .. ' .

JO-t2Ut

lO disp~eSt.o en el Reglamento de 11}
de Abr'J.1 d.e 1971, ft turno libre. por
h~her SIdo d..:eJ~ ..ad() desierto el eon
c~m.o a t~o de Lrasla.cióü.. a que fue.
rcm prevIamente convocadas.

J~~ aspirantes presenfr,u'án sus iflS
t.anCHlg en e!'l~.e Juzgado municipal
dplll ro del t.érrl1InQ cJ.e quince días. a
cO~IL"r desde la puh-~i~i6n di' e,<:le
E'9JrI.o en el Boletín Ofif'ial de la pro
VlnC'Ia y ~Ar:~A nE MAmlln. ai'Omn:l'
fiando a las rnlSma.s, debidamente reina
t~l'ados y C{)~ p~1i.zl\ de quinta ela~
de la Ml.¡fll~l!dad ju-dicil3l, los docu~
melllos slgl.llenles:

.1." ('R'J·WkMiñn dp¡ aeta de na...i
mJ'ento. ~. en ~ defP('to. de la partida
de oollllsrnn legalizada.

2." certHi~'1.l('iÓn de buena eondu4}.
fa: ~~nedida por la Alcaldía dé su do-
mlclho.

3:° ~rtiflcaeión de exam~n y epro..
baClón que se menciona f>n e-I ttMfl"lI
lo 11 del citado Re-glamento U ott'Cs
documeDtos que ar1"P{/ it.en ~.{l apt i1ltd
p.ara e-l ~~mpeiío del cargo o ~MIli..
C\(l.!': en ~ualqujE'<r e~ITera del 'E::;1ll\í1o.

E,<:fe puebl-o consta de 1.090 habi..
tl.lnle~.

El'l~T'Cl1'Pl. ::11 de octubre de 1927.
.FalLSbno Muiioz.

BENAMAROOS--\.

tlU20ADOS MUNIOIPALES

Den Francisco MartJop.z. Romero,
Juez munoieiJoat de e.<:fa vHl~

Por el p-re~~nte, que ge (.'''ni -. en
méritm del e:'q:~di~)]t.e SoOhr." provi
sión de la g~~rt>t.ar¡a de ~te Juzgado
municipal. vr,¡rante por trasl-:tdo del
que la de.~mpeñ1lba y por. !lO haher
8e presentado a.."ipiranJe en el coo..'".
eurSO pnr lras]'<ldón eonvu{':loo al
-eofl'Clo. ,soe' anuncia de nuevo dit'na va
cante. a fin de que }QS que haHándooe
e1l ~()ndlcjoo.es ]e..gales.quieran <>pIel'
a ella pr~nt"tl sus rolio.d.ltdez¡ ante
el seiíol' Ju('z dE' primera instancia de
este .partido dent..ro del plazo ce quin
eedMs, 8.' contar dee.de 18 pubHcación
de este anuncio e.n el Boletín OfiritJl
de la provincin y GA('.E"l'A. Dlt 1\-IADRID.

Bf'D9ma.r¡rosa. 18 de OM'tlhl'e 19'21.
El &ecretario; salvador Carra.sc~,

El .Juez, Francisco 'Martina
. - JO-1237i

~. Vli!s ~avarro TrujiIJo Pé.l'f'z.•Tm~z
(j~ m.<:;tT1l:::CJón de esta ciudad de Zafra
y su partido.

Por ~l presente l'Uego y tPnr3'J'2'O a
tf~d.~~ ¡{'l.s Antorirladp!'l rie la Pnli<'fñ ju'
(hel~1 prorpóan a la bn!'ir3 Y' l"P!':ral... de
ouabul"l"ft de sei!'! años. p¡>]o blanro (1!'l

cm"o, falla fl"lPíl''lma, h.p.'M'ada dp manos
v con murho pelo. otra. p.plll T'll<'io o~

{:~11'Ó. M'J"Mlfla. tl'llla· ml'-¡ij¡lnll: n1 ra 1'11
~l.a osrul"ll.. ~ ctlMro o cinr-n ~liM. me
etanll ~. ~lml<>n-dr&l1l'1;y nn hllM"O tip sie
te rni"~. ppol-o nwil"l rf<Jl'O. 1111';1 T't"'11

l1tr: pmni1>1'hHi ti... J11:'1n r.onl N'ra~ At'
{lil1::t. Vilrfo-MMl.o T.eón Corñ~ro. Vi('.p.nt..e
Hipál'ifo PlIl<J('ios y n, 'F1"liIn;r¡<:{'n Fp~ .
n:índP7. Rllmfrez de AT'Pllann. que fne
r~1[¡ st1~f.raM''Os PT1 la m1u1T"l1g1ldn dp,¡ ilra
in el arfuat de- la finora A)~mo. t#'¡omi·
no muníeilpaI -0(' F·prhl': nror.pilif'n·rlo.
R!'>i mi~. a la rlof'l~nrjfin !le la p.e~ona
{1 pE'r~nas en cuyo porlPT' !W pn~lwn

t""'n ¡;i no !Il'rror!itlln Sil If'/?flimf'l llri-r¡ui
s!lI'>ión. plle'1'; a~r lo tpn'!!'o lll'or¡hrln pn
hl I"rlll~a núm~ro Hin !i¡>I mrri.pnt-l' año.

Dacio P.n Zafra. n 31l ifl" Ortnh'N" ~
19~7.-EI S~l'retaMo V¡.-foriano Al
puente.-El Juez, Luis Navarro.

JQ-1240S

ZAFRA

VITTGUDlNO

, .

. 1), LUR! Nayarro TrnjiUo Pérez. JlIe~
a-e in!tlrtroeióD de esta ejw:Iad de za1'ra
y Su partid!),

Por el prl\Seofte~ 'Y eIlC:/.I",go s· lo
Ija~ 1M Auforida.de9y A~nfes de la
Policía. judicial prllef'dan a la busca y
rt'.'lc.• de una~.Ja negr~.. de diez.
lfios. pelo ·BeftJ'3. bji!l'l"(l F.soix Agrf- .. ESTIDRCUEL
wla, nadga. .izqRlerc!a; r;1ul~8 ~ . '. • .
dos afi(l¡g, tl*l'l'~ da .la misma'Cmnpa~ D. Faústino ~'nlim: BeséI). Juez
iHa. mismo sil.í,,:y una l>nrra de si-e:le \. n\un.,:ci,pnI d-e la. Villa. de E.'.$t.e~.u. ~l ."
aiío". pE!lo ea;4a1io eJaro,bierM.~al .' Hago.saber; Qm.. ge'banlln W.~llntes
q1le la¡:; ante..jor~$,propkda.O de FÑln- las plazas de Secretar-i'O propíe4ario y
~i5L"') SáncJIPZ ·Cnlvo. Vei:ino de IerP.J; suplente de este Ju~ad{) tnu,nicipat.
~ 10$ Gaba!le¿'!)s, 'Y' eme fueron dos- que se han de 'proveer COA arre$'ló8

D .. r~id¡·ü. Hidalgo Cabezudo. Juez
de ~nstruc.cl(~n de Vitlgudiuo y su
¡Jé1,rt llla.

Por 0·1 pr.~sente se llace ::abar que
'~n la C~usa que en este ..Jüzgado se
JTJ,sdr~_~ró pC.JT htrr!o tic €fet:o.s conLra 1

D(}m¡PGo PP¡'¡:¡;j3 An<J.:rés. vü~jno de AI
d-e~~~vJla de la Rj-,"e..n, :'€ a{".rdó el
pno::·ear el pre:gente para llama.r ::;mte'
r,I J?zga:do a las personas que se crean
u¡¡c:::o.~;; di'; los €'fect()$ obj!'to de 811S
l.:"ilCtl'.Jn. () Pflro que arlld.an al rnis
~o en forma prooedente. justifi<:":m
(JO h f1r-.:;.~):('¡)nd rle !:¡JÚ$ f'foclDS, sus
In [dos. en los úl1 i,mos días del mP-s
ce JUllIO !loel año actual, ¡quc :';00: una
T;l:mh dc p:lñ!J pardl'l con li,·tas colo
:¡líi~lS. SlJS!i'foff.;l ("cn'a 1le la earrpl.era..
.1,:!n.l.n n un pni'nf.e. PO el pilrflrtl) ju
(,,'1.:::::;.1 de Bnl'co d~ Avila. una loaBa
hl<1r;.'n; en Canrl,plari-o: dos pañuelos
(!.~ la ma'no, uno b!sllC'Q con lR lnir.íal

· ;.- 011'[1 0~n r;¡y~<;, ('on la initial O. y
llna. c~ml1;::a ¡loe homlJr'e. llzdRrJa vieja,
~- I.ma t'iUTl1'!ll'Cr;¡ de alnm:11io que se
¡,n1l2i::<[ Iln'lximn a Un srro-(-o en Béjar

Inl"I'e;;:mdo 11 l.(¡.d~!' la~ 'Anlo:ri¡i1irl~s
y fi. ;,:t1S Agoenl.<"!5. averiguen Qllién~s

]">1'(":0:; >;¡'j' los iluef!oc; rlp 13'f,l'S efedos.
0Tr8{'1I:11dosc a los P'f'rju~if'&If~ lll~;¡('

"¡¡'Uf';; d!'.l sum~rio. CúnfoJ'I*" al ar
!ír111o HJD de la ley dk'! Enj.:uitiamiento
('¡,¡min;!.

· D¡;r!o rn VHignrHno n 29<f.e (kfu;'
1)1'e {lB HJ~7, - El .Tl1~Z. I;::idro Rirlal

¡ go.-P. S. O.. Juan de Di-os González.
10-12375

D. Luis N:"i.varro Trujillo Pé~z, J1lez
C.B inf;I!'1H~"'i liD de esta ciuda-d de Zafra

, y .~u partido»
Por e.l pre.'lente l'lJoeIgO r enc3I'g(1 a

toclR~ la-s AnI oridadf'~ y Aj:t-pnl el' de la
· Policía ju<lieIal. pl'tW'Nbn a la hU~f:a y
resrate de una rll<'ia J'l'\CientemeniLe {';S-

tquilada. buena talla. s¡;is años. y un
burro, CR1'rarlo. pelo rw' :0. 'Sin más se
i'l.as, propi~da.d 1" pl'lJnt>ro dI' JuP:ln
Barra,,:,án (lonr,á~z, y el se¡mndo de
Rafa-el Re~'fls 'fT"ll.i'í1li). ~~lPaT'l'C'iJrl,!';

,en la mnr:lrugac:l ile) 4 al !) &>1 actual,
• (].pI sitio n...:al dI' la f~ria de t'..sf.a eiu-'
: dad, procediendo, asimismo, a la. de-
· tendón rll" ~n~ h>n",rln~.¡><; HA.~timos~

! pUéS así lo t~DgO ooornado -en la t-auill'a.
¡ número 123 d~lcOM'll'Ut~ año pol" el
· deIH.o de hurto de eabalterf"3s. .
· D3 do en Zn1ra. B 'l9 de- nthih1"e ~ .
~ 1927.- El ~retario, Vii1<lrfano.:\1
i puente.-El .Juez, Lnis Nll'''M'ro.
! J<>--12401
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PUENTE DE VALLECAS

Por la presenh. re cita a Manuel
González y González. de cincuenta.
añm;. casado, jornalero. nntural de
AlmE'ndraJejo (Badajnz), que tuvo su
domíeilio úllimamenle en la "aBe d~l

r..'iooralorio, m'im. 12. a fin de que el
día t8 de Noviembre próximp. a 8US
diez horas. c¡)mparf'z~~a anle e~te Jm:
lmdn, a cel~hrar jll kio vf':l"ba! (!p fal
lal'!. que r.ontl'8 el mi~mo se sigup por
molos tralos a Félix Día?;: previnién
dolE' que de no compar~ce:r le »Sr1Irá
el perj\iicio a que haya lugaro (expe
dieute núm. 228).

Pll'P.-u.le de Vallf',{'a..", 21 de Ortubl"fl
de 1927.-El secretario suplentE' int.e-
rino. Ricardo Vega. JO-f2-i15

Por la pl·e;:;ente, que se in5Cl',nrÚ en"
la GACETA DE MADRID. ~e cita a Bani
la Esl.e-ban Montero•. d-e treinla y cos
años, casada, natural de 8anH:báñez de
Avillanes (Segovia), que tuvo -u úll.i
mo domicilio en la calle de Pi y Mar
¡::all, númo 4.,2, a fin de que \::1 día l8
de NoYieJItbre próx:mo. a las diez hL\
['as, cOff1parcz{-a ante <::3<te Juz;:rc¡do a
la oelpbrarión de juicio de fallas {pe
conlra la m¡,:;m~ se sigu-e, por riña y
eSol"ándalo: bajo <¡pl'l'eih¡mif-~nto Ijue .te
Ofl comparecf\1' le para!'á el perjukio
qUf' hnya lugur en derecho.

Puente de VallE'c<l.::; a 25 dH Ociubr.e
de Hl:27.-El SEXlretario suplenle inte-
rino, Ricmodo Vega.. JO--i2H3

Por In presente se cita a Pedro R()o...
dríguez de la Mula. que tuvo su domi'1
cilio Últimamenl.e en la ralle de 101
Requenas, nÚI1l. 1 18, n fin ele que el

. día 18 de N{Jvie.rn:)]'e próximo, a SUB
diez hOT'RS {"(I'''''''' "-.',-" '.nl .... esLe Juz
=do a'ce;"";'::-':: ::."0·:"-; ;;;:rb"al'de f-I-0- t .·"·~l·_··· .. ,.', .'- ;u

las, que con: ,., 'o. .... '-',: ".~ 5,;i~me por
maJos trufo,.:: ':,- ; " -.:.'ndalla; pre-
'iiniQndoJ~ ;-l .. '·O_ .. ",;mpareef=~ le
parará el ;:: ~ ,,:c o

.' ;'. ::.h· haya lugar
en deredlf!_ 1."0'.::"';",:,;': núm... 236J

Puente [j" 'Ú¡;i":I.-'l:\ ,;. tIñe OI~W>r8

de t9-27o-EI SeCf'ct~ll'Ü) suplente ~¡e-.
rinoz Rk.~t11·¿-: \:"'1~ga: ,1()-j2T~ ~{}

gel Jorro,-V.o B.", el Juez municipal,
AdoJ.fo Suárez.

Por el pre&el1le se cHao Huma. )' em
plaz:. a. Apolinar Fel'~ánd.ez; i\-~elldil:'[::;'.

pau'a que en el lérmlIlu d~ dIez dm.s.
loonlauu::; UI'>'Ue ~~l ";l~uaalle a "u J'U

blicación. comparezca nnt.e ~t.e Juz
gado municipal ·del dIstrito de Pala
cio. sito en la Cllllp del Tulor. DÚI1~'D
27, bajo. a cumplir la~~ll.queJe ba
;¡idu impuesta en el JUICIO número
5:i3 de orden d&l corriente flño, aper
cibléndoie que de !lO verillcado :"u
frirá el apremio personal corre;.cpon
diente.

y para SU inserción en la G<~CE'l'A
DE: MADRID. expido el pre::;enLe vlclldo
por S. S,-Magr'id. 25 de Oclubre de
1927.-EI Secretario. Licenci¡l<lO An
ge.l Jorro.-V.o B.", el JUCi_ il¡UI1;Clpal.
Adolfo Suárez.

Por el presente se cita. 11a:r,13. y em
plaza a Andrés Pérez Lópe". para
que en el térmiDo de diez día::;.
cU!lla~~s desde el siguienlee a SU pu- Por J:i presen.t.e, que se insel-l.~ll·;í. en
bhcaclOll. ~~mparev..ca.~}~e e6te JI~Z- !la GACE'TA DE ~IADRID. ~e ciia u Con
~o .muDlClpal del dlSh'lto de .P~ha.- oep.cit.'ín.GonzáJcz GÓmez., de treinta -:
ClO, 81t.O en la call~ del Tlllor, flull,el'O (,1l11lro afio.g, ca."ad~. Ü<1.lural de ?:Ia-
27, b~~o. a cumplir la p.e~a. que ,le ha drid, que luvo úllimau"lt'nle .su óomi-
SIdo nnpue:;ta en el

o
JU lelO. IlUlIlf"I'O cilio en la callE: de Pi v Mal"plll. nú-

6~ .de orden del COl'l"len~~ allO, aper:- me]) 42. a fin de Que e(día 18 de Nü
c¡blendole que de no verifIcarlo. &Ufrl- vie..TJl.bre próximo, a sus di~z horas.
rá el. aprern.io personal eorl'esp·)n- compare¡wa ante esf:e JIlZ~ad-o. a la ce
diente. lrúrnción de juicio de faltas que con-

y para su inserci6n en la GAC":".'A trn la mi>:ma se signe por ri~n y es-
DE MADRID. p_'qJidlJ el pre-:p.lllP visudo \~ándalo; bajo ape¡·C'ibimienl.o ql1e de
por S. S.-Madrid, 25 de Oclubl'e de no comparecer le para ..á. 1'1 perjnkio
1927.-El Secret.ario, Liceuciado An- que haya lu¡zur en derecho.
gel JOI"l'Oo-V.· B,o, el Juer. I1lunicipal, Puenf.e de Valle<":t.s a 25 <le Octu{l,'e
Adolfo Suárez. de 1927.-EI Seeretario supl~nle :'1-

wl'ino, Ricardo Vega. JO-12H·l

Por el pre!;lenle se ciLa, li:1i¡-::t y em
plaza a }IaiT'uel Ruiz Sáncllez. para
que en el término de diez días.
contados desde el slguienL~e a Su pu
blicación, c(}mparezca anle esLe JllZ

g-ado municipal del distrito de, Pala'"
"'cio, sito en la calle del Tutor. numero
27, bajo. a. cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio I1úmero
1.356 de orden del corriente año, aper
cibiéndol-) qUI) de 00 veri:iirarlo :su
frirá el ap;:'cmio pl.'rsonal CGr¡,~sp~m-

diente. .
y para su ino;erci6n en In GACETA

DE M.WRTD, expido el presente viS3do
por S. S.-Madrid. 25 de Octubre de
1927.-El Secretario. Licenciado An- .

notificación al conilenado y a Purifi
cación García Sánchez.

Así por esla seul'Üllcia io Pl'UUl'O
eio, mallldo y firmo.-Adolfo Suá.l"z.

PublicaciÓn.-Leúb y publicada {cé
la anterior seDtenci~~ por pI ,;cl1or df}I1
Aóolfo Suárez Montc'ola. ,Tuez O1üni~i

pal del disLrHo d,.' Palacio, e"t ;:lll
do celebrando audic~~cia pública I!r} el
día de su fecha, de que yO, ej Secre
La.rio. doy feo-Licenciado Angel Jorro
Barber."

y para Bu inserción en la G.\CETA
DE !\lADR.iD, ya' fin de que sirva. de
DotillcaciúD a. Angel Ortega Hl1liélTez.
y a Purificación García Sáncllez. ex
pido el pI'esente en Madrid a 27 de
Oct ubre de 19:!7.-El Seeret.ario, Li
cenciado -Angel Jorro.

D. Angel .Jorro Barber. ~~lario
del Juzgado Ulunicipnd del cJlí'\lrll·o de
Palaci<l, de e~ta Corl-e.

Doy fe :·_Que en el expeflllmt... de
juicio verbal de falhls :'\cglliOn f'n e$
t,.e Juzgado bajo al nÚOlf>Jro 680 de or
den del eorriE.'nle aiio por malo::; tra
ros. con tt"8 Ange I Ort{'gn Gul i érrez,
aparece la súnlencia, cuyo eüentlf'Z8
mienlo v pa.rte f]i!'t-p()~!1iva dicen a.'1f:

.. Sente.ncia.-En IR villa y Cort.e de
Madrid a 20 de 0('4\1 bJ'l" de i 927; el
Sr_ 6J. Adolfo Suá~z :\fontel)la, JU.el
nmnit'ipal del distrilo de PalacIO,
babiendo visto la~ ¡)J'e~nltl5 f1i1i¡wn-'
cias (JI¡> juico ....-.erbal de faltas, 8P,g'ni
das entre j)al1.~. de la una el Minis
terio fts<.al, en repre$r.nlnr.íún dE' la
acción públiea. y. A~l ()rt~gn.Gu
tiérrez d~ la otr~, como deDtllll'lado,
cuya edad y demá.."l ejt'('un~ta.nLlias ya
constan an1.erionnenl.e. y

Fall.o que- df'M coTlflen8JI" y condeno
a Angel Orl.ega Gut.i1.1rrez a la pp~a de
cinco dfa3 de arresto y al pa.¡,"I'f) OP las
cosl.as;y líbrese c?pia Ael I nl.'aPeza
miento y parte !JISpOOlt ..va de e!'la
senl.enci3 para su inserción en la GA-

. cETA DE MADlUD, a fin de que sirva de

i\I.ADRID-PALA.CIO

D. ~l Jorro Bn"l'lY$I', Secretarío
del Juzgado municipad del dist.rito de
Palacio, de e.."la COrte.

Doy fe: Que en el expcdienlt de
juicio verbal de faltas segUldro en es
te J~!gado b8jo el número 859 de Or'
d.en del corrí·ente 31110 por llm..lOS tra
tos, contra Dolores Gúm~z HelaDO,
apa¡'~oo la sénteneia, cuyo úoeabeza
mi·enle y parle dispositiva d¡c-en 2,:,í:

.. Sentefici a.-En la villa y Cürte de
a 29 de &epliembr'~ de 1927; el Sf>üor
D. José VaIverde Valdés, .Juez munici
pal sup-I-ente del distrito de Poa!ac;o.
habiendo vist.o las pre.senle~ diligen
cias die juico verhal de faltas, segd
das entre partes. de la... una l,l Minis
terio fiscal, en represenl.ación ce la
acción pública, y D?lores G~mez R~
laño .., Mar[a Abelalra Fernandez. '-e.
la. ot~a. como denuneiadas. cuya edad
y demás circunstancias ya con..,t.ao an
teriol1nenLe. y

Fallo que dtÚ<1 ~G;nde.~a;r y ('ondp.no
8 Dolures G(...."J\Ü7. ReJaño a la pl'na de
eínco días de arresto y a! pa~o de la
mitad de costas. 1. qued!ebo absolver
y absuelvo a Mar.a Ab-ela;:ras Fernán
.cez. declarando <le oficio la otra mitad
(le cost:l.S; y.líbre3e c()pia. i}l"l encahe
zamiento y .parte <ti~po5il.iva de esta
.sent~!ncia pnra su inserción pn la GA
CETA DE MADRID, a fin de que sirva de
n-olificnción a la condenada.

As! pM" e.sta selllencia i~. pI'°"IIlUn
cio. mando y firmo.--José _. aJ\'t'roo,

Publ icaci6n.-T..eída y publicada fué
la anl.erior sentellcia por poi SI'" D. Jo
sé Valveroe VaMlés, Juez mu-nkipal
suplente del distrito de Palacio. es
tan<lo celebrando audiencia pública E'n
el ofa de su fec.·ha. de que yo. el Se
cret.ario, doy fe.-LiceMiad(l A]¡gel
J-orro Barbet'."

y para su in·.-erci6n en la G~OETA
DE MADR.lD, a fin de que sp,a nO~lfica
da en forma a la cOllltenada., expIdo el
pre.,*"nt.e en Madrid a 8 rae Oetll11l't~ Cíe
1927.-&1 Secretario, Liceociado An
gel Jorro.
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~URISDICCION DE lIIARINA
..,. \. ' ..::

l"ar.á eiI perjuieio a: que hUbiere.' 1.uzarI
en dereeho.

Puerto de Santa María a: 20 de Oc
tubre de 19i27.-EI Secretario, Francis""" 1
co Arévalo. . JQ~12412

r !

Una pÍ'e~Ql d.e 10m, de D.60 metros
de ancho por 20 metros de largo.

Una pieza de lona de O,90 metros de
ancho por 24 metrüS de largo.
. Una pieza de lona, de 0,90 metros
d{l aueho p-or 25 metros de largo.

Un p-edazo de lona, de 0,90 met,~
G;e ancllo tPor ocho metros de iarga.

.Un tablón d'e madera.
Un oontador corredera.
Un bote tingladillo.

~ARIFA Dos faroles de situaJei6n.
Don Juan J. Fernández (le Marabo- Una manguera.

110, Alférez de Navío, Ayudante mili- La sUlbasta de 'estos efectos se hará.
~ar ~e Marina de este distrtto y Juez "én un solo lDte. a la puja al la llana¡;
Instructor del e:wediente de salvaJ- siendo el tipo de partida la cantildad
mento del v3!POT' be:Iga .. Princesa CIe~ total de 3.4.68,82 pesetas.
mentina... que embarrancó en los En la dep.endienci,a, de esta Ayu<Ian..
arrecifes de Oliveros en 019 de JUnio tía de Marina, se encuentran de mani..
de 1919. - lI.esto todos lOs ef>eetos a disposición

Hago saíber; Que el día 28 de¡} pr6- de qui~n desee exam.i!narlos, faciJitán..
timo mes, a los doee. de la tard-e, ten- dos~ cuantas noticias se pidan sobrB
dr¿ efecto la cuarta subasta <Le' los los mismos, no acltmitiéndose reclama:..
siguientes efee.tos, prooedante,!'! del cianes de ninguna clase, una V1eZ ad·
salvamenw d'e die;ho !V3ipor: ' judicada la subasta.

.16 cajas de esencia de limón, (}Ohte- . 1:05 anteriores éfootos se. subastan)
mendo ~!da una su corréSlPOndiente satIs!oohos de sus. der~()bos de aduana,

bOm'b.~na, .con un .!p'e.SO neto .to-.tal ~j no.. sl~ndo, .por .tanto, ..d.e. cuent.a óet201 kilogI'amos Y' ().,25 gramos. - adjudIcatarIO, más que los gastos qu~
.Una caja.' conteni'endo una búmbo- puedan oourrir con m:otivo d'e la su"

na de esencia de naranja, ry 16 laLas basta.
pe.qu-efias de la mi&ma esencia, con un Tarifa, 28 00 Octubre <le 1-927.-E!
peso neto. tolaJ ~I:e 27. ki1logrAAW§ y ~().º' ~u~z ~~ru.ctor. Juan J. Fernández.
~! - "., • • • JM~4S~

J?UERTO DE SA;NTA MARIA

Por medio del preseule se cita a
Francisoo Eslava Garda, de treinta y
'rineo años, sollero, del campo; dorniei..,
liado últimamente en Jerez <fe .ta Fron
I,era; y a Antonio Dominguez Diaz,
(a) Sierra. de cuarenta J1 sTeta años,
soll.ero, del campo; domiciliado últi
mamente en Lebrija; para que el día.
21 de No"iembre pr6xirn-o, a las diez
y media, comparez.e.an ante este Juz""!
f{sd:o, sito en la calle de Jesús Cauti...
vo, núm. 3, a la continuaoi6n del jui..
(lllo de faltas que por hurto de prendas
al. primero se sigue al segundo; a.per"'"
~iép.:dol,e.s gue de D.Q hooªrlo !!?,~ p'a.-:
1'.

Por la presente se 'cita a Meroedes
Suárez Anchaver, (le treinta y cinco
añ{Js, que tuvo su domicili-o última~

mente en la calIoe d.e Melquiades Bien
tinto, 24. de esta localidad, a fin
de que el día 18 de N<lviembI'!8 pr6xi·
mo, a sus diez horas, compar~ an"""
te est.e Juzgado. a celebrar juicio de
faltas que contra el missTIJO .se sigue
por escándalo; previniéndole que de
no comparecer le pal"ará. el perjuicio
a que haya lugar en Oareho. (Expe""
diente núm. 2.30.)

Puente de Vallecas a 21 de Octubre
d-e 1927.-EI Secretario suplente iIl.t~-;
rina, Ricardo Vega. J()-12417

._.
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